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Resum: la població amb discapacitat física o orgànica és un col·lectiu en 

desenvolupament i poc estudiat en matèria social. Per això, i per causes personals, es va 

decidir estudiar com les persones amb discapacitat física o orgànica s’integren en el 

mercat laboral. Més específicament, l’objectiu és donar a conèixer quins són els factors 

que  dificulten l’accés al mercat laboral a aquest col·lectiu. La recerca es durà a terme 

mitjançant tècniques qualitatives, més específicament s’han realitzat set entrevistes a 

diferents agents que intervenen en el mercat laboral i a les mateixes persones amb 

discapacitat física o orgànica. Els resultats principals han sigut que les dificultats amb què 

es troben són: barreres arquitectòniques, constant associació de baixes laborals a les 

persones amb discapacitat física o orgànica i l’assignació de funcions que no poden dur 

a terme per la seva condició física.  

Paraules clau: discapacitat física o orgànica, mercat laboral, dificultats, inclusió 

laboral, drets.  

 

 

Resumen: la población con discapacidad física u orgánica es un colectivo en desarrollo 

y poco estudiado en materia social. Por eso, y por causas personales, se decidió estudiar 

como las personas con discapacidad física u orgánica se integran en el mercado laboral. 

Más específicamente, el objetivo es dar a conocer cuáles son los factores que dificultan 

el acceso al mercado laboral a este colectivo. La investigación se llevará a cabo mediante 

técnicas cualitativas, más específicamente se han realizado siete entrevistas a diferentes 

agentes que intervienen en el mercado laboral y a las mismas personas con discapacidad 

física u orgánica. Los resultados principales han sido que las dificultades con que se 

encuentran son: barreras arquitectónicas, constando asociación de bajas laborales a las 

personas con discapacidad física u orgánica y la asignación de funciones que no pueden 

llevar a cabo por su condición física. 

Palabras clave: discapacidad física u orgánica, mercado laboral, dificultades, 

inclusión laboral, derechos. 

 

 

 

Abstract: the physical or organic population is a developing and poorly studied social 

collective. For this reason, and for personal reasons, it was decided to study how people 



 

with physical or organic disability integrate into the labour market. More specifically, the 

aim is to make known what factors hinder access to the labour market for this collective 

labour market. Research will be carried out using qualitative techniques, more 

specifically, seven interviews have been carried out on different actors involved in the 

labour market and on the same people with physical or organic disabilities. The main 

results have been that the difficulties they encounter are: architectural barriers, the 

constant association of labor casualties to people with physical or organic disability, and 

the assignment of functions they cannot perform because of their physical condition. 

Keywords: physical or organic disability, labour market, difficulties, job inclusion, 

rights. 
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1. Introducció 

L'any 2004, la meva família i jo, vam patir un accident de trànsit. Sobrevivim tots, però 

el meu pare va sofrir una lesió medul·lar que l'obliga a moure's en cadira de rodes. A 

partir d'aquí entrem en un món totalment desconegut per a nosaltres, el món de les 

persones amb discapacitat. 

Mai em va agradar aquesta definició. Sí, és veritat, el meu pare no pot caminar. Però les 

seves capacitats són infinites: continua treballant com a arquitecte, es va treure el títol de 

pilot de vol a vela, navega, juga a pàdel, etc. 

En 2007, gràcies a una de les seves majors capacitats, la de no donar-se mai per vençut, 

va crear la Fundació Step by Step, que es dedica a la rehabilitació i recerca neurològica. 

En aquests 15 anys ens hem convertit en uns “experts” en aquest món de la discapacitat. 

Per experiències pròpies i les de tants lesionats que acudeixen a Step a fer rehabilitació, 

hem conegut infinitat d'històries, necessitats, mancances, pors i somnis. 

Com a estudiant de Sociologia, a nivell acadèmic, m'ha cridat molt l'atenció les poques 

referències al col·lectiu de les persones amb discapacitat. Estudiem col·lectius com a 

dones, LGTBIQ+, immigrants, però de persones amb discapacitat res. Mike Oliver 

(1996)1 afirma que sens dubte, el sociòleg britànic preeminent de la seva generació, 

Giddens és l'autor d'un dels llibres d'introducció a la sociologia més populars, però no 

esmenta la discapacitat. Una revisió de molts altres textos semblants llançaria resultats 

similars. Per tant,  les persones amb discapacitat no sols estan marginades de la societat, 

sinó també al marge de la teoria sociològica. 

Thomas Gareth Martin (2021)2 en el seu article afirma que la discapacitat roman al marge 

de les ciències socials. Fins i tot quan la discapacitat es destaca com una categoria 

d'anàlisi, els relats sorgeixen regularment en sitges, amb poc diàleg interdisciplinari que 

reconegui les interseccions potencials i els punts de convergència. Aquesta discòrdia és 

particularment aguda dins de la sociologia mèdica i els estudis de discapacitat, no obstant 

això, existeix principalment un llegat de silenci sobre la relació entre les dues disciplines. 

Per curiositat, fent recerca autònoma, sí que he trobat que en països com Xile, Canadà i 

també Anglaterra la sociologia si s'ocupa i preocupa per la discapacitat: 

 
1 Oliver, M. (1996). “A sociology of disability or a disablist sociology?”. Disability and Society. Routledge. 

Cap. II, pp. 34-58.  

 
2 Gareth, T. (2021). “A legacy of silence: the intersections of medical sociology and disability studies”. Medical 

Humanities 2022, vol. 48, p. 123-132.  
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Efectivamente, y a diferencia de los sociólogos anglosajones, somos pocos 

quienes hemos abordado el estudio de la discapacidad desde el plano sociológico, 

y han sido otras disciplinas afines a las ciencias de la salud, como la medicina, la 

psicología o la terapia ocupacional, quienes se han acercado a investigar el 

fenómeno de la discapacidad3. 

És clar que les experiències personals marquen el nostre recorregut en aquesta vida. Per 

això a l'hora de triar el tema per a desenvolupar el TFG el vaig tenir molt clar: 

“Discriminació i desigualtat en l'accés a recursos” de les persones amb discapacitat en 

l'àmbit laboral. 

A casa sempre he sentit la meva mare dir que el treball, la possibilitat de poder continuar 

treballant, va ser la millor medicina per al meu pare quan era a l'hospital. 

Estic convençuda que es tracta d'una qüestió cultural. No tenim la tradició que les 

persones amb discapacitat formin part de la societat d'una forma activa. Tradicionalment 

s'ha considerat a les persones amb discapacitat com a persones malaltes que romanien 

“tancades” a les seves cases. Encara que a poc a poc la cultura de la discapacitat està 

canviant, existeixen encara molts tabús o recels, també en el món empresarial que ens 

ocupa en aquest cas. 

Les persones amb discapacitat han estat tradicionalment discriminades per part de la 

societat ja que segons autors com Barnes, Len, Shakespeare o Hahn “s’imposa una 

presumpció d'inferioritat biològica o fisiològica a les persones discapacitades”4. 

Genèricament parlar de discapacitat és parlar de dependència i marginació. Segons 

diferents criteris les persones amb discapacitat necessiten ajudes especials per a integrar-

se plenament en la societat i aquestes ajudes els fan dependents. Aquesta és la visió que 

s'ha de canviar: no es tracta d'ajudes, es tracta de drets. Es tracta de facilitar la plena 

inclusió per a deixar de parlar de dependència i, per tant, de marginació. Si som capaços 

d'eliminar obstacles arquitectònics, socials, econòmics i culturals no estarem relegant a 

les persones amb discapacitat a posicions marginals. 

No sols vull fer referència a fets teòrics, en els quals se sustenten la meva elecció del tema 

i en la necessitat d'estudiar aquest fet sociològicament. Vull treballar amb dades,  

 
3 María T. Ortega. (2018). “Discapacidad y sociología: una realidad en construcción. Modelos sociales que 

explican la discapacidad”. Inguruak, vol. 65, p. 44-61. 

 
4 Abela, J.A., Ruiz, J.F. & Pérez, A.M. (2003). Sociología de la discapacidad. Exclusión e inclusión social 

de los discapacitados. Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 45, (pág. 77). 
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i per a això em serveixo de l'última enquesta de l'INE: “L'Ocupació de les Persones amb 

Discapacitat (EPD)” (2019)5 . En aquesta enquesta es fa referència a les persones amb un 

grau de discapacitat superior o igual al 33% i assimilats. L'any 2019 hi havia 1.876.900 

persones amb discapacitat en edat de treballar (de 16 a 64 anys), la qual cosa va suposar 

el 6,2% de la població total en edat laboral.  

 

El nombre de persones que s'enquadra dins de la categoria d'inactives és molt alt, en 

concret, el 65,98% en 2019. En les persones sense discapacitat, els inactius representen 

el 22,34%, més de 43 punts percentuals de diferència. De les 1.876.900 persones en edat 

laboral, només 638.600 tenen la condició d'actives (que inclouen tant als que estan en 

situació d'ocupats com als aturats), la qual cosa es tradueix en una taxa d'activitat que no 

arriba al 35%.  

 

Els aturats han augmentat en tots els tipus de discapacitat, sent la discapacitat física el 

grup més nombrós, seguit del grup de discapacitat no declarada. 

 
5 Instituto Nacional de Estadística. (2019). El Empleo de las Personas con Discapacidad (EPD). 30-11-

2021, de INE Sitio web: https://www.ine.es/prensa/epd_2019.pdf  

 

https://www.ine.es/prensa/epd_2019.pdf
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La graella superior mostra les dades de persones demandants segregat per sexe i per 

tipologia de discapacitat, podem observar com les persones amb discapacitat física són 

les que tenen un percentatge més alt de demanda amb un 39,63%.  

Aquestes són només algunes de les dades més rellevants extretes de l’enquesta realitzada 

per l’INE, les quals al meu parer són demolidores. A partir d’aquí, neix la meva pregunta 

de recerca:  

• Quins són els factors que dificulten l’accés al mercat laboral a les persones amb 

discapacitat física o orgànica? 

L’objectiu principal de la recerca és saber quines són les dificultats que tenen les persones 

amb discapacitat física o orgànica a l’hora d’accedir al mercat laboral, però arrel de la 

pregunta d’investigació també neixen uns objectius secundaris de la investigació que 

consisteixen en: esbrinar quin paper tenen les empreses a l’hora de contractar a persones 

amb discapacitat física o orgànica; identificar quina funció tenen les empreses 

d’intermediació laboral a l’hora de donar accés al mercat laboral a les persones amb 

discapacitat física o orgànica; identificar quines ajudes existeixen actualment, a nivell 

estatal per facilitar l’accés al món laboral de les persones amb discapacitat física o 

orgànica.  
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2. Marc teòric 

Enfront de les realitats socials en expansió, com la discapacitat, la disciplina de la 

sociologia encara no ha desenvolupat un marc conceptual i de recerca per a analitzar-la 

com una construcció social (M. T. Ortega, 2018). A diferència dels sociòlegs 

anglosaxons, pocs sociòlegs espanyols han estudiat la discapacitat des d'una perspectiva 

sociològica, mentre que altres disciplines relacionades amb les ciències de la salut, com 

la medicina, la psicologia o la teràpia ocupacional, han sigut les que han estudiat la 

discapacitat. 

S'entén que molts sociòlegs no s'ocupen de la discapacitat perquè creuen que és un tema 

presociològic i que la discapacitat només es pot entendre després de realitzar un 

diagnòstic mèdic per a determinar si una persona és discapacitada o no. Les persones amb 

discapacitat necessiten el seu propi espai social és un col·lectiu que continua, fins al dia 

d'avui, sense tenir reconeguts els seus drets i en molts casos exclosos de la societat. 

L'objecte d'estudi en aquest treball és el paper de les persones amb discapacitat física o 

orgànica per això es definirà el concepte segons el Reial decret legislatiu 1/2013, de 29 

de novembre, pel qual s'aprova el Text Refós de la Llei General de drets de les persones 

amb discapacitat i de la seva inclusió social:  

Cap. 1, art. 2:  

▪ Discapacidad: es una situación que resulta de la interacción entre 

las personas con deficiencias previsiblemente permanentes y 

cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás.  

Cap. 2, art. 4:  

▪ Son personas con discapacidad aquellas que presentan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente 

permanentes que, al interactuar con diversas barreras, puedan 

impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con los demás.  

▪ Además de lo establecido en el apartado anterior, y a todos los 

efectos, tendrán la consideración de personas con discapacidad 

aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad 

igual o superior al 33%.  
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Abela, Ortega y Pérez (2003)6, citen a la teoria del conflicte entre la unió de les teories 

funcionalistes i interaccionistes de Safilios-Rothschild (1970)7, l'autor destaca el paper 

rehabilitador de les pròpies persones amb discapacitat: la persona ha d'adaptar-se i 

aprendre a viure amb les seves limitacions, ja que han d'aprendre a assumir funcions 

normals. 

Podem veure com la discapacitat, segons Safilios-Rothschild, gira entorn de dos factors:  

1. Capacitats individuals enfront de si mateixos. La qualitat de vida està marcada per 

l'autonomia de la persona. La persona amb discapacitat adquireix una condició de 

“qualitat de vida normal” quan aconsegueix funcionaments normals a base de 

programes de rehabilitació i l'assumpció psicològica de la pròpia discapacitat.  

2. La societat davant la discapacitat. Les persones amb discapacitat se senten 

indefenses en la societat: una vegada superades les seves capacitats individuals 

han d'abordar l'acceptació de la societat. 

Al llarg dels anys el concepte de la discapacitat, segons María T. Ortega (2018), ha estat 

concebuda segons tres models: 

1. El model tradicional: considera la discapacitat com un càstig diví, les persones 

amb discapacitat no podien aportar res a la societat per la qual cosa era millor 

prescindir d'elles. El fet de prescindir de la persona admetia dues alternatives 

possibles per a les cultures greco-romanes i en l'Edat mitjana: atès que la vida de 

les persones amb discapacitat no valia la pena ser viscuda, s'optava per pràctiques 

eugenèsiques, i l'infanticidi era un procediment habitual; en canvi, amb l'arribada 

del cristianisme, s'elimina l'infanticidi i s'opta per la marginació de les persones, 

que generalment morien relativament ràpid a causa de la falta d'atenció i cures. 

Totes dues respostes socials, la matança i la marginació, responen clarament a una 

concepció de la persona i de la societat basada en la perfecció i en la bellesa, i en 

la importància del treball i l'aportació a la comunitat.  

2. El model mèdic o rehabilitador: a partir de la Segona Guerra Mundial existeix un 

canvi de model ja que van ser molts els supervivents amb discapacitat. La seva 

discapacitat va fer fins i tot que se'ls considerés herois de la batalla i va ser l'estat 

qui, com a mostra de gratitud als serveis prestats i de propaganda de les bondats 

 
6 Abela, J.A., Ortega, J.F. & Pérez, A.M. (2003). Sociología de la discapacidad. Exclusión e inclusión 

social de los discapacitados. Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, vol.45, pp.77-107 

 
7 Safilios-Rothschild, (1970). The sociology and Social Psychology of Disability and Rehabilitation. Nueva 

York. Random House.  



 

 7 

dels exèrcits, es va preocupar per l’atenció. És així com van començar a desplegar-

se programes assistencials, de rehabilitació, ajudes en forma de pensions, etc.  

El model mèdic o rehabilitador, considera la discapacitat com a malaltia, trauma 

o condició de salut, que requereix cures assistencials prestades en forma de 

tractament individual. El tractament de la discapacitat està encaminat a aconseguir 

la màxima cura possible i una millor adaptació i resposta de la persona a la seva 

situació. Ens trobem davant una nova concepció de la discapacitat, ja no es tracta 

de causes divines, sinó de causes científiques o metgesses. Una vegada 

rehabilitades les persones amb discapacitat són aptes per a formar part de la 

societat, un cop recuperades estan preparades per a adaptar-se a les demandes del 

seu entorn. S'advoca doncs per la rehabilitació i la inserció. Es generen 

mecanismes com l'educació especial, o l'ocupació protegida, tots dos sotmesos 

posteriorment a forts crítiques, en considerar-los entorns més segregadors que 

d'integració. 

3. El model social: és la societat qui discapacita a la persona. És la societat qui no 

ha tingut en compte les necessitats d'un col·lectiu que necessita determinades 

actuacions per aconseguir un funcionament normal que li permeti sentir-se inclòs 

amb totes les garanties com qualsevol persona. El model social de la discapacitat 

neix als Estats Units, a la fi dels anys 60 vinculat als Moviments de Vida 

Independent el qual s'estén posteriorment per Gran Bretanya. Aquest model té en 

els “Principis Fonamentals de la UPIAS8” el seu suport ideològic: considera la 

influència dels factors socials en el fet de la discapacitat, però també reivindica 

que la discapacitat és resultat sol de factors socials, mes que dels substrats mèdics 

o biològics. 

María T. Ortega (2018) pren a Jiménez (2007) 9 per a afirmar que el model social 

s'aconsegueix superar més tard per l'anomenat model biopsicosocial, el qual constitueix 

un intent d'aconseguir l'equilibri entre el pes dels factors socials i els metges, plantejant 

una intervenció coordinada en els dos nivells, i sense prioritzar l'un sobre l'altre: la clau 

estaria a no negar a tota persona amb discapacitat que ho precisi la possibilitat de rebre 

 
8 Sigles en anglès de la Unió de Persones amb Discapacitats Físiques Contra la Segregació. Moviment generat 

a Anglaterra en 1976, que recull les tesis americanes del Moviment de Vida Independent, i és l'origen del Model Social 

a Anglaterra. 
9 Jiménez Lara, A. (2007): Conceptos y tipologías de la discapacidad. Documentos y normativas de 

clasificación más relevantes. En De Lorenzo, R. y Pérez Bueno, L. C. (Eds.): Tratado sobre Discapacidad (pp. 177-

184). Madrid: Editorial Thompson Reuters Aranzadi.  
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suports i mesures rehabilitadores, i tampoc prioritzar la seva deficiència i estigmatitzar 

així a la persona amb discapacitat. 

El model biopsicosocial inspira la segona i més important classificació de la discapacitat 

de l'Organització Mundial de la Salut, la Classificació Internacional del Funcionament, 

de la Discapacitat i de la Salut (CIF, 2001), que neix com a reacció a la Classificació de 

1980, que efectivament havia prioritzat els aspectes mèdics de la discapacitat.  

És una nova orientació, enormement positiva per a les persones, que resulta d'interès 

especialment des del pla de la sociologia, ja que incorpora una nova concepció de la 

discapacitat: aquella que obre la perspectiva cap a l'entorn, i posa el pes en el 

funcionament de la persona amb discapacitat, des d'una òptica de drets i diversitat. 

L'aprovació de Llei d'Integració Social del Minusvàlid (LISMI) en 1982 va suposar un 

punt d'inflexió que va modificar irreversiblement el comportament i actituds que la 

societat projectava cap a la discapacitat. Fins llavors, les persones amb discapacitat 

mancaven de protecció legal i estaven emparades únicament per associacions, 

organitzacions benèfiques o les seves pròpies famílies. La LISMI va accelerar el canvi 

cap a una visió social, en la qual la discapacitat deixaria de ser sol de les persones per a 

ser també dels productes, serveis i entorns disponibles per a la seva inclusió. La LISMI 

va ser aprovada de manera unànime en el Congrés dels Diputats el 7 d'abril de 1982, sent 

el seu article 38 un dels més rellevants en recollir, per primera vegada, l'obligació legal 

en matèria d'ús d'incorporar a un percentatge mínim del 2% de treballadors amb 

discapacitat, en les empreses de més de 50 empleats. 

Quaranta anys després de l'aprovació de la LISMI, el canvi de mentalitat social no s'ha 

produït a cop de legislació, sent molts els reptes per davant: la participació de les persones 

amb discapacitat en el mercat laboral encara és minsa (amb una taxa d'activitat del 34%), 

existeix una evident bretxa formativa, l'accessibilitat continua sent una assignatura 

pendent i s'observa una concentració creixent de l'ocupació de les persones amb 

discapacitat en l'àmbit protegit (Centres Especials d'Ocupació). El desconeixement, la 

indiferència, els prejudicis i la sobreprotecció són factors que dificulten el procés 

d'inclusió. 

Existeixen alguns obstacles que dificulten a les empreses donar compliment a la llei a 

través de la contractació directa: el reclutament (basades, al seu torn, en l'escassa 

participació de les persones amb discapacitat en el mercat laboral i en la bretxa formativa 

que els afecta), així com el desconeixement, que ocasiona prejudicis que dificulten la seva 

incorporació (temor al fet que les persones amb discapacitat s'absentin més del seu lloc, 
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al fet que tinguin major risc d'accidentar-se o al fet que no encaixin en la cultura 

organitzacional, davant la falta d'experiències prèvies). 

La plena inclusió de persones amb discapacitat en el mercat laboral exigeix l'acció 

conjunta d'empreses, Administració Pública i el moviment associatiu, com a gran 

coneixedor de les necessitats de les persones amb discapacitat En aquest context, la 

Fundació Adecco exposa algunes propostes dirigides a Administracions Públiques i 

empreses per a afavorir la penetració de les persones amb discapacitat en el mercat laboral 

ordinari. Per a les primeres: col·laboració públic-privada, polítiques actives d'ocupació i 

accions per al transvasament de treballadors de CEE a empreses ordinàries. En el cas de 

les empreses és fonamental comptar amb el compromís del comitè de direcció, 

sensibilitzar als equips per a combatre biaixos inconscients o dissenyar estratègies 

d'atracció del talent de professionals amb discapacitat, a través d'una marca diversity 

friendly, entre altres. 

La Convenció Internacional Sobre els Drets de les Persones amb Discapacitat (ONU, 

2006), obre una nova concepció de la discapacitat que posa el focus en la dignitat de la 

persona basant-se en la universalitat dels drets i l'exercici de l'autonomia, en el seu 

Preàmbul, es reconeix: 

Reconeixent que la discapacitat és un concepte que evoluciona i que resulta de la 

interacció entre les persones amb deficiències i les barreres degudes a l’actitud i a 

l’entorn que eviten la seva participació plena i efectiva en la societat, en igualtat 

de condicions amb les altres.  

La Convenció neix de l'ONU i Espanya ratifica el mateix dia de l'obertura de signatures, 

és una fita en la consideració de les persones amb discapacitat ja que suposa un salt 

qualitatiu en la seva consideració com a subjecte de drets. És un estímul clau i un gran 

pas que garanteix la igualtat d'oportunitats de totes les persones amb discapacitat a tot el 

món. El propòsit de la Convenció queda exposat en el paràgraf primer del seu article 1: 

“(…) promoure, protegir i assegurar el gaudi ple i en condicions d’igualtat de tots els 

drets humans i llibertats fonamentals per totes les persones amb discapacitat, i 

promocionar el respecte de la seva dignitat inherent”.  

Representa una evidència clara del model dels drets, i una realitat empírica i normativa 

que complementa els models anteriors amb noves propostes i es converteixi en una 

exigència per als Estats, que ha d'impactar en la normativa, però també en les empreses, 

les institucions i els ciutadans.  
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En l'Article 27 de la Convenció es contempla també el treball i l'ocupació relacionada 

amb la discapacitat: 

Els estats part reconeixen el dret de les persones amb discapacitat a treballar, en 

igualtat de condicions amb les altres; això inclou el dret a tenir l’oportunitat de 

guanyar-se la vida mitjançant un treball lliurament triat o acceptat en un mercat i 

en un entorn laborals que siguin oberts, inclusius i accessibles a les persones amb 

discapacitat. Els estats part han de salvaguardar i promoure l’exercici del dret al 

treball, fins i tot per a les persones que adquireixin una discapacitat durant 

l’ocupació, i han d’adoptar mesures pertinents, inclosa la promulgació de 

legislació, com ara:  

i. Prohibir la discriminació per motius de discapacitat pel que fa a 

totes les qüestions relatives a qualsevol forma d’ocupació, incloses 

les condicions de selecció, contractació i ocupació, la continuïtat 

en l’ocupació, la promoció professional i unes condicions de 

treball segures i saludables;  

ii. Protegir els drets de les persones amb discapacitat, en igualtat de 

condicions amb les altres, a condicions de treball justes i 

favorables, i en particular a la igualtat d’oportunitats i de 

remuneració per a un treball d’igual valor, a condicions de treball 

segures i saludables, inclosa la protecció contra l’assetjament, i a 

la reparació per greuges soferts;  

iii. Permetre que les persones amb discapacitat tinguin accés efectiu a 

programes general d’orientació tècnica i vocacional, serveis de 

col·laboració i formació professional i continua;  

iv. Encoratjar les oportunitats d’ocupació i la promoció professional 

de les persones amb discapacitat al mercat laboral, i donar-les 

suport per a la cerca, l’obtenció, el manteniment de l’ocupació i la 

incorporació a aquest.  
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3. Model d’anàlisi: 
 

3.1. Hipòtesis:  

H1: les persones amb discapacitat física o orgànica tenen més dificultats per 

accedir al mercat laboral que una persona sense discapacitat física o orgànica.  

H2: les empreses prefereixen no contractar a persones amb discapacitat física o 

orgànica.  

H3: els costos de adaptació del entorn de treball dificulta l’accés al mercat laboral 

a les persones amb discapacitat física o orgànica.   

H4: les empreses d’intermediació laboral faciliten l’accés al mercat laboral de les 

persones amb discapacitat física o orgànica. 

 

 

3.2. Conceptualització:  

• Persones amb discapacitat física o orgànica, definició extreta de la Confederació 

Espanyola de persones amb discapacitat física i orgànica:  

o La discapacitat física es refereix a la reducció o absència del moviment o 

funció física, que al seu torn afecta el desenvolupament o forma d'unes 

certes activitats en la societat, amb severes limitacions i obstacles. Per 

aquest motiu, a les persones amb discapacitat física els resulta difícil 

realitzar moviments o manipular objectes, podent afectar altres àrees com 

el llenguatge.  
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o La discapacitat orgànica resulta de la pèrdua de funció d'uns certs sistemes 

corporals, generalment relacionats amb òrgans interns o processos 

fisiològics, ja siguin congènits o adquirits. Aquest és el cas de malalties 

renals (ronyó), malalties hepàtiques (fetge), malalties cardíaques (cor), 

fibrosi quística (pulmó), malaltia de Crohn i malalties metabòliques 

(sistema digestiu); limfedema (sistema limfàtic), hemofília (coagulació 

sanguínia) , lupus (sistema immunitari) i mal de cap, migranya, malaltia 

d'Alzheimer, malaltia de Parkinson, trastorns del somni, fibromiàlgia o 

síndrome de fatiga crònica (sistema nerviós central). La invisibilitat, la 

incomprensió familiar, social i laboral, així com la falta de reconeixement 

oficial, se sumen a cadascun dels diferents problemes que constitueixen 

importants obstacles en la vida quotidiana i afecten la qualitat de vida. 

• Mercat laboral: el mercat de treball o mercat laboral reflecteix les oportunitats 

d'ocupació i el conjunt de recursos humans disponibles per a les activitats privades 

i públiques en un país, regió o ciutat. El mercat laboral és una combinació d'oferta 

i demanda d'ocupació, i el seu equilibri marca el nivell d'ocupació i desocupació 

d'un país. Com més gran sigui la demanda de llocs de treball per part dels 

ocupadors, menor serà la taxa de desocupació.  

• Intermediació laboral: els intermediaris laborals són un grup de treballadors 

destinats a connectar oportunitats laborals amb treballadors que busquen treball 

per a concertar les seves accions. L'objecte d'una agència d'ocupació és 

proporcionar als treballadors els llocs de treball que s'ajustin a les seves 

característiques i proporcionar als ocupadors els treballadors que millor s'adaptin 

als seus requeriments i necessitats. 

• Empreses: una empresa és una unitat econòmic-social, integrada per elements 

humans, materials i tècnics, que té l'objectiu d'obtenir utilitats a través de la seva 

participació en el mercat de béns i serveis. Per a això, fa ús dels factors productius 

(treball, terra i capital).  

3.3. Operativització:  

Concepte Dimensions Indicadors 

 

 

 

1.1. Física 

 

 

1.1.1. Dificultat a l’hora de 

mobilitzar les extremitats 

superiors. 
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1. Discapacitat 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. Orgànica 

1.1.2. Dificultat a l’hora de 

mobilitzar les extremitats 

inferiors. 

1.1.3. Manca d’alguna 

extremitat del cos 

1.1.4. Grau de discapacitat 

reconegut oficialment 

 

1.2.1. Dolors permanents 

en algun òrgan del cos. 

1.2.2. Pèrdua de funcions 

d’uns certs sistemes 

corporals. 

 

 

 

 

2. Mercat Laboral 

2.1. Actius 

 

 

 

 

 

2.2. Experiència laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. Tipus de contracte 

 

2.1.1. Hores de treball 

2.1.2. Temps sense tenir 

un contracte laboral. 

2.1.3. En l’atur però 

buscant feina 

 

2.2.1. Tipus de treball que 

realitza l’individu 

2.2.2. Experiència en el 

mercat laboral 

2.2.3. Accés al mercat 

laboral 

2.2.4. Inexperiència en el 

mercat de treball 

2.2.5. Baixes laborals 

2.2.6. Presencial 

2.2.7. Teletreball 

 

2.3.1. Formal 

2.3.2. Informal 
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2.4. Dificultats en el mon 

laboral per a la persona 

amb discapacitat física u 

orgànica 

2.3.3. Indefinit 

2.3.4. Temporal 

 

2.4.1. Assignació de 

treballs no contemplats en 

la contractació. 

2.4.2. Inquietuds per la 

seva condició física. 

2.4.5. Nivell de formació 

 

 

 

 

 

3. Intermediació Laboral 

 

 

 

 

 

3.1. Empreses 

intermediàries 

 

 

 

 

3.1.1. Oferta de posicions 

laborals per a persones 

amb discapacitat física o 

orgànica. 

3.1.2. Cursos de formació. 

3.1.3. Accés a centres 

especials de treball. 

3.1.4. Empreses que es 

dediquen a facilitar l’accés 

al mercat laboral a 

persones amb discapacitat 

física o orgànica 

3.1.5. Descripció del 

procés de cerca de treball. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. Dimensió de 

l’empresa 

 

 

 

 

 

4.2. Adaptació de l’entorn 

laboral a les necessitats de 

4.1.1. Número de 

treballadors 

4.1.2. Número de seus de 

l’empresa. 

4.1.3. Número de 

treballadors amb 

discapacitat 

 

4.2.1. Accés a les 

instal·lacions adaptades a 
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4. Empreses 

les persones amb 

discapacitat física o 

orgànica 

 

 

 

 

 

4.3. Rol de l’empresa 

enfront les persones amb 

discapacitat 

persones amb discapacitat 

física o orgànica. 

4.2.2. Material d’oficina 

adaptat a persones amb 

discapacitat física o 

orgànica (ordinadors, 

taules, etc.). 

 

4.3.1. Predisposició en 

contractar a persones amb 

discapacitat física o 

orgànica. 

4.3.2. Adaptació a les 

necessitats personals de les 

persones amb discapacitat 

física o orgànica. 

4.3.3. Cursos de formació 

per facilitar la contractació 

de les persones amb 

discapacitat física o 

orgànica. 

4.3.4. Quins tipus de 

ofertes de treball ofereixen 

a les persones amb 

discapacitat física o 

orgànica. 

4.3.5.Dificultats 

manifestades per 

l’empresa alhora de 

contractar a persones amb 

discapacitat física o 

orgànica 
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4. Metodologia 

Es tracta d'un estudi empíric en el qual s'emprarà una metodologia qualitativa que permet 

adaptar-se millor a les necessitats de la recerca, ja que es vol conèixer de manera més 

detallada i exhaustiva, a través de les persones amb discapacitat física en edat laboral, la 

realitat amb la qual es troben a l'hora d'accedir al món laboral. Realitzaré les entrevistes 

a treballadors amb discapacitat física o orgànica, persones amb discapacitat física o 

orgànica en cerca de treball, empreses que tenen treballadors amb discapacitat física o 

orgànica, empreses que no tenen en plantilla persones amb discapacitat física o orgànica 

i finalment empreses intermediàries que ajuden el col·lectiu a aconseguir ocupació.  

Les entrevistes que es realitzaran tenen cadascuna un objectiu diferent:  

1. Empresa amb treballadors amb discapacitat física o orgànica:  

a. Es realitzarà 1 entrevista;  

b. Objectiu: entendre les dificultats i les facilitats amb les que es troba una 

empresa alhora de tenir en plantilla una persona amb discapacitat física o 

orgànica, i de quina manera l’empresa s’adapta al col·lectiu.  

2. Empresa sense treballadors amb discapacitat física o orgànica:  

a. Es realitzarà 1 entrevista;  

b. Objectiu: saber quines son les motivacions per les quals no tenen 

treballadors amb discapacitat física o orgànica a la seva plantilla.  

3. Empresa intermediària:  

a. Es realitzarà 1 entrevista; 

b. Objectiu: entendre com funciona el mercat laboral de cara al col·lectiu, 

quina oferta i demanda hi ha, quines son les condicions laborals, quin és 

el procés que es segueix per donar feina a la persona amb discapacitat 

física o orgànica i com l’empresa intermediària interactua amb l’empresa 

que vol contractar a un treballador del col·lectiu.  

4. Treballadors amb discapacitat física o orgànica:  

a. Es realitzaran 2 entrevistes;  

b. Objectiu: saber quina ha sigut la seva experiència laboral, si estan en el 

seu primer treball o ja han treballat en altres llocs, quines dificultats i 

facilitats s’han trobat al llarg de la seva experiència laboral i en l’empresa 

actual.  
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5. Persones amb discapacitat física o orgànica actives al mercat de treball en cerca 

d’una ocupació:  

a. Es realitzaran 2 entrevistes;  

b. Objectiu: quina ha sigut la seva experiència laboral, si han tingut algun 

treball anteriorment o estan en cerca del primer treball, si tenen 

experiència en alguna ocupació quina ha sigut, mitjançant quines eines 

estan buscant treball i saber si busquen recolzament en les empreses 

intermediàries o van per lliure.  

A través d’un conegut de la família que també té una discapacitat física o orgànica vaig 

poder contactar la majoria dels agents necessaris, vaig poder parlar amb l’empresa amb 

treballadors amb discapacitat física o orgànica i amb l’empresa intermediària, també em 

va posar en contacte amb una empresa intermediària que em va presentar a dues 

candidates a fer l’entrevista que estaven en cerca de treball. Les dues persones 

treballadores vaig trobar-les per mecanismes propis igual que l’empresa sense 

treballadors amb discapacitat física o orgànica.  

Tots els entrevistats em va demanar de fer l’entrevista online o telefònicament, finalment 

vaig fer cinc via videotrucada, una via telèfon i una via correu electrònic. La majoria de 

les persones entrevistades em van demanar de fer-les anònimament, no volien que constés 

ni el seu nom ni el nom de l’empresa.  

M’he trobat amb diferents dificultats al llarg del procés, ja que em va costar bastant 

concretar dies per fer les entrevistes, de fet una de les noies que estan en cerca de treball 

no em va contestar cap correu electrònic, per tant, finalment, només vaig poder realitzar 

una de les dues que tenia previstes. També vaig tenir problemes amb l’empresa sense 

treballadors amb discapacitat física o orgànica, ja que en un primer moment tenia una 

videotrucada tancada amb una empresa i a l’últim moment em van dir que no podien dur 

a terme l’entrevista, per tant, em vaig veure obligada a buscar una altra empresa que 

només va accedir a fer l’entrevista si era via correu electrònic. Em va dir que els hi enviés 

les preguntes i que ells em retornarien el document amb les preguntes contestades, per 

temes de temps vaig acceptar el que havien demanat i finalment vam realitzar així 

l’entrevista. 

Durant la realització de les entrevistes no vaig tenir cap mena de dificultat, tots els 

entrevistats van voler contestar totes les preguntes i la gran majoria van finalitzar agraint-

me la feina que estava fent. A l’hora de realitzar l’entrevista a un treballador amb 
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discapacitat física o orgànica em va passar el contacte d’un amic seu que també era 

treballador per si volia fer-li l’entrevista. Vaig decidir contactar-lo i va accedir a fer 

l’entrevista, també em va demanar de ferla a través d’una videotrucada i així ho vam fer.  

Per tant, finalment, he realitzat tres entrevistes a treballadors amb discapacitat física o 

orgànica i una a persones amb discapacitat física o orgànica en cerca de treball.  
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5. Resultats 

L’anàlisi de les entrevistes s’ha realitzat mitjançant el programa informàtic Atlas.ti. 

Primerament, he definit els codis necessaris per analitzar les entrevistes, a continuació 

com es pot observar en el llistat, els codis utilitzats són els mateixos que les dimensions 

presentades en l’operativització.  

 

 
 

A partir de la codificació de les diferents entrevistes, he construït una única xarxa on el  

concepte principal és “Discapacitat Física”, ja que és el que més relació té amb la resta 

de codis, sigui com a causa o com associació. A continuació es pot observar la xarxa 

creada:  

 
 

La “Discapacitat Física” s’associa amb la “Discapacitat orgànica” perquè en alguns 

entrevistats les dolències orgàniques estan associades a la mateixa discapacitat física.  

El codi “Discapacitat Física” també és causa de: “Rol de l’empresa enfront de les persones 

amb discapacitat física o orgànica”, “Adaptació de l’empresa” i “Dificultats en el món 

laboral per a les persones amb discapacitat física u orgànica” per què el fet de tenir una 
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limitació física comporta unes determinades causes com ara les barreres arquitectòniques, 

la relegació a treballs no contemplats en el contracte i que a més tenen dificultats per 

realitzar i finalment, a com l’empresa es comporta envers aquest col·lectiu.  

Per altra banda, les persones amb “Discapacitat Física” son part del col·lectiu “Actiu” del 

mercat laboral, ja que estan treballant o en cerca de treball actualment.  

Evidentment, com estan actius en el mercat laboral hi ha una associació directa amb les 

“Dificultats en el món laboral per a les persones amb discapacitat física o orgànica”. Les 

dificultats amb què es troben són causades per dos factors principalment: “l’Adaptació de 

l’Empresa” i el “Rol de l’empresa enfront de les persones amb discapacitat física o 

orgànica”; tanmateix aquests dos factors estan relacionats entre ells perquè depenent del 

rol que adopta l’empresa enfront dels treballadors amb discapacitat física o orgànica, les 

adaptacions són més o menys aptes a les necessitats.  

Finalment, les “Empreses Intermediàries” estan associades a la “Discapacitat Física” per 

què són les empreses les que ofereixen aquest servei i són les persones amb discapacitat 

física o orgànica les que recorren a elles per accedir a un treball. Alhora, les “Empreses 

Intermediàries” tenen un paper fonamental en el “Rol de les empreses enfront de les 

persones amb discapacitat física o orgànica” perquè fan un seguiment i ofereixen 

assessorament a les empreses si és necessari.  

A continuació presento alguns dels resultats més destacats de l’anàlisi:  

1. Dos dels tres entrevistats amb discapacitat física o orgànica amb treball 

actualment, denuncien que en els seus llocs de treball tenen dificultats per accedir 

al lavabo. En un cas, no hi havia lavabo adaptat per a persones amb mobilitat 

reduïda:  

a. “pero no había condiciones adaptadas ni el baño ni... el baño estaba roto, la parte 

de discapacidad […] final los conseguimos convencer y adaptar una parte que 

tenía en almacén y lo pusieron como baño. Pero vamos, que al principio fue 

todo… o luego cuando yo estaba adaptado, esto era también de coña. Los propios 

trabajadores que no tenían discapacidad lo usaban y entonces al final íbamos 

nosotros y estaba ocupado y sólo había un baño. Y entonces lo hablamos con 

ellos y tal y decían: Ay, es que esto está más limpio”. (EL, treballadora una 

empresa de bricolatge, decoració, etc.).  

2. Dos dels entrevistats, un d’ells amb feina actualment i l’altre en cerca de treball, 

ressalten el fet que les empreses on han treballat els hi ha assignat feines no 
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contemplades al contracte i que a més no poden realitzar o tenen dificultat per 

realitzar-les per les seves limitacions físiques:  

“(…) al principio supongo que ellos pensaban que como me manejo bien podía 

realizar varias cosas cuando yo les había especificado que no podía estar en 

movimiento ya que tenía que estar siempre en un lugar. Estaba allí en taquillas y 

en el T hay dos taquillas, las que están en la parte de arriba y otras que están en 

la parte de abajo. Hubo algunas ocasiones que me enviaban a la de abajo, que se 

me hacía un camino enorme. Luego tenía que llevar una maleta de viaje de las de 

25 kilos que lleva la caja con el dinero, las... las pulseras y todo eso. Y todo esto 

tenía que llevarlo yo. Primero, yo no podía llevar peso. Segundo, yo no podía 

estar en un trabajo que fuera de un lugar a otro. Y vamos, bajar desde la planta 

de arriba hasta abajo eran prácticamente tres pisos que... bajaba en ascensor sí, 

pero desde el ascensor hasta las taquillas había un buen tramo y a veces eran 

como bajadas y subidas y yo tenía que llevar esta maleta, esta maleta que pesaba 

bastante. Es esto al principio como que ellos no lo tomaron en serio y luego los 

compañeros que me veían siempre y me ayudaban. Luego yo creo que ellos sí 

que le rectificaron al a mi jefe, bueno, a mi coordinador en ese entonces de que 

no me enviaran abajo porque yo ya lo había solicitado y como que me acabaron 

creyendo que a mí esto se me dificultaba. Y a partir de estas varias veces, varias 

veces sí que me dejaron en la parte de arriba y no me volvieron a bajar. Pero 

bueno, fue un proceso, no fue a la primera” (ME, ex treballadora d’un parc 

d’atraccions).  

3. L’empresa que no té contractades persones amb discapacitat física o orgànica 

considera que tenir en plantilla a treballadors amb discapacitat física o orgànica 

suposa un gran esforç per a l’empresa, afirmant:  

“(…) además de las necesidades extraordinarias a las que las empresas tienen que 

responder” (FE, treballador de l’empresa).  

En canvi, l’empresa que sí que té treballadors amb discapacitat física o orgànica, 

afirma que:  

“Las barreras nos las ponemos en la cabeza. Las barreras no están. Las barreras 

físicas. Se pueden. Se pueden sobresaltar. Se pueden. Se pueden traspasar las 

barreras. Ahora, la que tenemos en la cabeza es la que es más difícil de romper. 

Entonces, si hay voluntad de querer hacer las cosas, las puedes hacer sin ningún 

tipo de problema” (Juan Manuel, treballador de l’empresa DKV).  
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4. Les empreses intermediàries tenen un paper fonamental en les empreses que no 

han tingut mai en plantilla cap treballador amb discapacitat física o orgànica, 

ofereixen assessorament i seguiment:  

“(…) bueno, no suele ocurrir, algunas veces se ponen alguna pega con el tema, 

sobre todo algunas empresas que nunca han trabajado con personas con 

discapacidad; alguna pega dependiendo del qué y tal, pero en principio nosotros 

también actuamos en el caso de que necesite algún tipo de apoyo, asesoramiento 

para la inserción de esa persona” (Encarna, treballadora de Cordi Baix).  

5. En totes les entrevistes realitzades, s’ha preguntat per les baixes laborals 

associades als treballadors amb discapacitat física o orgànica. Es tendeix a pensar 

que aquests treballadors tenen més baixes laborals associades a la mateixa 

condició física. Les respostes per part dels entrevistats ha sigut:  

a. Treballadors amb discapacitat física o orgànica: dos dels tres entrevistats, 

afirmen han agafat una baixa laboral i aquesta ha sigut per COVID (un 

d’ells està a l’empresa des del 2018 i l’altre des del 2020). Es comparen 

amb companys seus que no tenen discapacitat física o orgànica i em fan 

notar que els seus companys agafen més baixes laborals;  

b. L’empresa sense treballadors amb discapacitat física o orgànica afirma 

que les baixes laborals podria ser una de les causes per les quals no 

contracten a persones amb discapacitat física o orgànica;  

c. L’empresa amb treballadors amb discapacitat física o orgànica afirma que 

pot ser que tinguin més baixes laborals, però el que s’ha de contar és que 

la persona sigui productiva, valoren més la qualitat que la quantitat; 

d. Finalment, l’empresa intermediària afirma que les baixa laboral és una de 

les causes per què una empresa es planteja contractar a persones amb 

discapacitat física o orgànica, tot i que aquest pensament és cada cop 

menys recurrent, encara existeix entre els empresaris.  

6. Una entrevistada em fa notar que hi ha cops que no es troba bé o té mal a alguna 

de les parts afectades per la lesió, però que no es demana la baixa per por a 

l’acomiadament.  

7. Un entrevistat afirma que li agradaria buscar una altra feina per tenir una 

remuneració més alta, però que no ho fa per por a no trobar una empresa que 

estigui tan ben adaptada a les seves necessitats i trobar-se amb barreres 

arquitectòniques.  
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8. Detecto que existeix un problema en la formació de les persones amb discapacitat 

física o orgànica. Una entrevistada ressalta que quan va tenir l’accident va haver 

de deixar la universitat i ara es troba que només pot optar a posicions 

administratives o tele operadores. D’altra banda, un entrevistat destaca la 

problemàtica de les universitats, ja que afirma que les universitats no estan 

adaptades a les persones amb mobilitat reduïda, per tant en molts casos es veuen 

obligats a deixar els estudis:  

“Te pondré un ejemplo que me encontré. Yo antes de informática, empecé 

Ingeniería Química. Vale. Hice una ingeniería química y la verdad es que la 

facultad estaba muy mal. Estaba muy mal. Muchas dificultades de movilidad. Y 

yo fui un día a hablar con el rector para contarle todo eso y me dijo una frase que 

me hizo bastante gracia y por lo menos por lo penosa que fue y me dijo: es que 

no adaptamos la universidad porque no viene gente en silla de ruedas. Y yo le 

dije: no es al revés, no viene gente en silla de ruedas porque la universidad no 

está adaptada. Me hizo gracia y pena y rabia y todo el comentario que me hizo 

porque fue… Esa es la mentalidad que existe hoy en día en muchos sitios. O sea, 

no vamos a adoptar algo, no vamos a adoptar algo porque no viene gente en silla 

de ruedas, no la adaptamos” (Ferran, treballador en una empresa 

informàtica).  

9. Una entrevistada afirma que una empresa intermediària va convocar-li una 

entrevista amb una empresa i quan va arribar al lloc, no va poder accedir-hi per 

què no estava adaptat per a persones amb mobilitat reduïda:  

“(…) que en la empresa que me dieron los de SINPROMI, cuando fui a la 

entrevista me dijeron que yo no podía entrar porque había escaleras lo mismo y 

flipando la chica en plan ay es que pues no, no está adaptada... yo y se suponía 

que los de SINPROMI hacía ese filtro que se supone que ven para que tú no 

tengas que pasar ese mal rato, ¿no? Bueno, me pasó dos o tres veces, no sé. Y es 

un poco... qué es lo que creo que es difícil la verdad” (EL, treballadora una 

empresa de bricolatge, decoració, etc.). 

10. El rol de l’empresa de vegades és decebedor enfront de treballadors amb 

discapacitat física o orgànica, una entrevistada que va treballar a l’administració 

pública es va trobar amb la següent situació:  

“Una que el primer día yo estaba de turno de tarde, porque la fisio la tenía por la 

mañana y entonces resulta que me llaman al día siguiente, porque yo cuando fui 

a entrar no podía entrar porque había escaleras y me decían que sólo abrían la 
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puerta adaptada eh... por las mañanas y yo mmmmm... A ver, yo estoy contratada 

con discapacidad y mi contrato sale que tengo silla de ruedas. Era un poco 

absurdo que... y me dice: ah pues cambia el fisio por la tarde y te vienes por la 

mañana (…) El guardia estaba en una puerta y la otra puerta de al lado no había 

guardia en el turno de tarde, pero es que el guardia de tarde podría abrir la otra 

puerta, pero es que no era de su competencia. Yo al final nada, me tuve que 

cambiar la fisio y cambiar todos mis horarios para adaptarme a ellos, en vez de 

ellos un poco a la situación, que era una puerta de entrada” (EL, treballadora 

una empresa de bricolatge, decoració, etc.). 

Finalment, després de l'anàlisi de les entrevistes es pot donar una resposta a la pregunta 

d'investigació. Les dificultats que existeixen per les persones amb discapacitat física o 

orgànica a l'hora d'accedir al mercat laboral són en l'àmbit arquitectònic ja que existeixen 

barreres que dificulten el normal desenvolupament de la persona en el lloc de treball o 

inclús la impossibilitat d'accedir a aquell lloc de treball; la constant associació que es fa 

entre les baixes laborals i les persones amb discapacitat física o orgànica limita a les 

empreses a la contractació de persones d'aquest col·lectiu i els treballadors amb 

discapacitat física o orgànica tenen por de demanar una baixa laboral per si això els hi pot 

causar un acomiadament en el futur; l'assignació de funcions que no poden realitzar o que 

són difícils de realitzar per la seva condició física; per últim, en alguns casos les empreses 

intermediàries també tenen errades i envien a les persones amb discapacitat física o 

orgànica a realitzar una entrevista de treball a un lloc no accessible a persones amb 

mobilitat reduïda. 

Aquestes són només algunes de les dificultats amb què es troben en el seu dia a dia si 

volen entrar a un lloc de treball o si ja es troben en ell, això causa una desigualtat i una 

vulneració dels seus drets en el col·lectiu, ja que són dificultats relacionades a la seva 

condició física. 
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6. Conclusions 

Després del treball realitzat, tant teòric com empíric, podem extreure conclusions per a 

intentar aportar coneixement sobre la problemàtica estudiada i donar així una resposta a 

la pregunta de recerca.  

Un dels problemes detectats és la falta d'estudis sobre el col·lectiu de persones amb 

discapacitat física o orgànica per part de la sociologia. Durant la realització de les 

entrevistes va ser un tema comentat per diversos entrevistats: la discapacitat no és un 

problema exclusiu de les empreses, sinó que es tracta d'una realitat que sembla ser 

ignorada per la societat. La falta de formació i informació sobre el col·lectiu porta a la 

societat a tenir prejudicis cap a les persones amb discapacitat física o orgànica i els seus 

drets. Aquesta problemàtica la va ressaltar també la Unió de Persones amb Insuficiències 

Físiques contra la Discriminació (UPIAS), arribant a la conclusió que la discapacitat era 

una forma d'opressió social: 

(…) En nuestra opinión, es la sociedad la que incapacita físicamente a las personas con 

insuficiencias. La discapacidad es algo que se impone a nuestras insuficiencias por la 

forma en que se nos aísla y excluye innecesariamente de la participación plena en la 

sociedad. Por tanto, los discapacitados constituyen un grupo oprimido de la sociedad10 

(UPIAS, 1976).  

Reprenc la pregunta de recerca per a donar-li una resposta: quins són els factors que 

dificulten l'accés al mercat laboral de les persones amb discapacitat física o orgànica?  

Són diversos els factors que fan que les persones amb discapacitat física o orgànica 

tinguin dificultat a l'hora d'accedir al mercat laboral i una vegada dins d'ell puguin 

desenvolupar-se com la resta de la població. Les dificultats amb les quals es troben són 

les següents: 

1. Les persones amb discapacitat física o orgànica tenen un dèficit de formació 

respecte a la resta de la població, tots els agents entrevistats destaquen aquesta 

manca en el col·lectiu.  

2. Les barreres arquitectòniques presents en els espais de treball són un dels 

principals problemes per al col·lectiu a l'hora d'accedir al mercat laboral: 

impossibilitat d'accedir a una entrevista de treball per no ser lloc accessible, 

barreres d'accés al lloc de treball o barreres en els propis llocs de treball (ex. no 

poden accedir a un lavabo adaptat a les seves necessitats). 

 
10 UPIAS, (1976). “Fundamental principles of disability”. Londres, Union of the Physically Impaired 

Against Segregation. pp.3-4.  
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3. Les empreses manquen d'informació sobre el col·lectiu. L'empresa entrevistada 

sense treballadors en plantilla amb discapacitat física o orgànica justifica la seva 

no contractació al gran esforç que li suposa a l'empresa tenir un treballador en 

aquestes condicions. En canvi, tant les empreses intermediàries com les empreses 

amb treballadors amb discapacitat física o orgànica ressalten que a l'empresa 

normalment no li suposa cap esforç extrem.  

4. La falta de coneixement del col·lectiu fa que es creuen uns estereotips que res 

tenen a veure amb la realitat. Existeix un pensament generalitzat en les empreses 

segons el qual les persones amb discapacitat física o orgànica tendeixen a tenir 

més absències laborals a causa de les malalties que poden causar la pròpia lesió. 

És una percepció que comparteixen l'empresa intermediària, les empreses amb 

aquesta mena de treballadors, i les que no compten amb ells en la plantilla. En 

canvi, els treballadors amb discapacitat física o orgànica destaquen que ells no 

tenen més absències laborals que la resta dels seus companys, sinó que, en molts 

casos, són els seus companys els que més baixes laborals tenen.  

5. Existeix també un gran desconeixement de les pròpies discapacitats i una falta de 

sensibilitat cap al col·lectiu ja que dos de les persones entrevistades ressalten el 

fet que se'ls han assignat treballs que, teòricament, no poden realitzar a causa de 

les seves limitacions físiques.  

6. Finalment, la majoria dels entrevistats que estan a la recerca de treball o tenen 

treball actualment han preferit recórrer a empreses intermediàries ja que se senten 

més segurs i creuen que ho tindran més fàcil. Consideren que és més difícil l'accés 

a un lloc de treball concorrent com un candidat més, de manera autònoma. 

Les dificultats amb les quals es troba aquest col·lectiu a l'hora d'exercir el seu dret a 

l'accés laboral és un problema social que ha de ser afrontat. La Convenció Internacional 

sobre els Drets de les Persones amb Discapacitat (ONU 2006), que el nostre país ha 

signat, reconeix el dret de les persones amb discapacitat a treballar en igualtat de 

condicions.  

Crec que la sociologia no pot continuar obviant a un col·lectiu que amb gran esforç està 

barallant per aconseguir que es reconeguin les seves capacitats. És necessària una nova 

cultura de la discapacitat: les persones amb discapacitat, afortunadament, han deixat de 

ser persones malaltes. Són les barreres de la pròpia societat les que incapaciten a les 

persones. 
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M'agradaria acabar el meu treball de recerca citant a M. Oliver: 

De una cosa estoy seguro: si usamos toda la teoría extraordinariamente rica sobre 

la discapacidad que se ha desarrollado en los últimos años, la sociología se 

enriquecerá como disciplina, y se podrá ofrecer a las personas discapacitadas unas 

herramientas teóricas para su emancipación11.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11 Oliver, M. (1996). “A sociology of disability or a disablist sociology?”. Disability and Society. Routledge. 

Cap. II, pp. 34-58.  
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8. Annexos 

8.1. Transcripció entrevista 1 – Treballadora amb discapacitat física o orgànica: 

00:00:00 

EM: Vale. La primera es si me puedes explicar un poco el tipo de discapacidad física u orgánica que tienes 

y te presentes un poco para tener un poco más idea de qué tipo de discapacidad tienes. 

00:00:14 

EL: Vale, pues a ver, yo me operé de la espalda, y lesionaron unos nervios de las piernas para explicártelo 

de forma sencilla. Entonces al operarme la espalda, las piernas no me responden la forma que deberían de 

responderme. Y ahora tengo una cosa que se llama espasticidad, que es la rigidez en la pierna, sobre todo 

derecha y la izquierda también pero la derecha más, entonces necesito silla de ruedas, aunque yo me puedo 

levantar con las muletas, pero no aguanto mucho. Y sí, mayormente me muevo en silla de ruedas. 

00:00:58 

EM: ¿Afectación en brazos o piernas? O sea, piernas sí... 

00:01:03 

EL: Sí, en las piernas sí. 

00:01:04 

EM: ¿Brazos? 

00:01:05 

EL: Brazos, gracias a Dios, no. 

00:01:10 

EM: Vale y ahora experiencia laboral. Si me puedes contar un poco, si actualmente es tu primer trabajo o 

has trabajado antes un poco. 

00:01:20 

EL: A ver, experiencia laboral. Eh... He tenido dos empresas porque yo esto me pasó hace tres años y 

entonces yo antes trabajaba normal y tal y ahora mismo pues con discapacidad llevo trabajando con dos 

empresas solo. La primera me llamó bastante la atención porque bueno, de hecho era un organismo público 

que se entiende que... no sé si me oyes bien porque hay un poco de ruido. 

00:01:50 

EM: Sí, te oigo. 

00:01:54 

EL: Qué como era un organismo público, yo pensé que iban a respetar mucho el tema discapacidad, pero 

me pasaron varias cosas nada más entrar que me llamó la atención. Una que el primer día yo estaba de turno 

de tarde, porque la fisio la tenía por la mañana y entonces resulta que me llaman al día siguiente, porque 

yo cuando fui a entrar no podía entrar porque habían escaleras y me decían que sólo abrían la puerta 

adaptada eh... por las mañanas y yo mmmmm... A ver, yo estoy contratada con discapacidad y mi contrato 

sale que tengo silla de ruedas. Era un poco absurdo que... y me dice: ah pues cambia el fisio por la tarde y 

te vienes por la mañana. Y yo claro, como si fuera tan fácil. 

00:02:43 

EM: Claro, porque abrir una puerta es muy complicado. 

00:02:46 

EL: Sí, sí... y era que el guardia, de hecho es que era de coña. El guardia estaba en una puerta y la otra 

puerta de al lado no había guardia en el turno de tarde, pero es que el guardia de tarde podría abrir la otra 

puerta, pero es que no era de su competencia. Yo al final nada, me tuve que cambiar la fisio y cambiar todos 

mis horarios para adaptarme a ellos, en vez de ello un poco a la situación, que era una puerta de entrada y 

luego también lo mismo estaba contratada como administrativa. Y claro, se supone que no iba a coger peso 

tal historia y nosotros teníamos que hacer gestión de expedientes y los expedientes iban guardados en cajas, 

pues nos pedían a todas... éramos seis personas con discapacidad, unos con problemas de espalda, otros con 

problemas de rodillas, otro que era sordo, otro... yo con la silla de ruedas, pues nos ponían a mover todas 

las cajas. 

00:03:51 

EM: Ah muy bien... 

00:03:51 

EL: Nosotros... y además se enfadaba con nosotras y yo flipaba porque decía a ver si somos personas con 

discapacidad que hacemos moviendo cajas y además contratado como administrativo, entonces no, no 

pienso que fue nada para ese trabajo, ya te digo, era todo una locura. Osea todos pensábamos y jamás he 
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tenido que no era yo la única cuando estaba con discapacidad, sino supuestamente era algo público y que 

iban a favorecer a la gente con discapacidad y tal, pero no había condiciones adaptadas ni el baño ni... el 

baño estaba roto, la parte de discapacidad, era un poco de coña todo, la verdad. 

00:04:50 

EM: Y cómo lo hacíais en el lavabo? Bueno, tú si te podías levantar igual era más fácil. 

00:04:56 

EL: Yo, por ejemplo. Igualmente, aunque yo me pueda levantar con las muletas y tal, el baño era minúsculo. 

00:05:03 

EL: y.... Nada. Al final lo conseguimos convencer y adaptar una parte que tenía en almacén y lo pusieron 

como baño. Pero vamos, que al principio fue todo o luego cuando yo estaba adaptado, esto era también de 

coña. Los propios trabajadores que no tenían discapacidad lo usaban y entonces al final íbamos nosotros y 

estaba ocupado y sólo había un baño. Y entonces lo hablamos con ellos y tal y decían Ay, es que esto está 

más limpio. 

00:05:32 

EM: Y nosotros bueno, ya, pero tú tienes otra opción. 

00:05:36 

EL: Sí, exacto. O sea que esa experiencia fue bastante, no sé. 

00:05:41 

EM: Y estos dos trabajos fue al poco de tener la discapacidad o... 

00:05:47 

EL: Al año, de... sí, porque al principio yo no me podía mover nada. Estuve en cama mucho tiempo y tal. 

Y entonces la opción de trabajar... bueno lo intenté teletrabajar, pero era imposible, porque encima estaba... 

hablando entre tú y yo, estaba muy drogada para el dolor y tal y... Y entonces, claro, era imposible 

concentrarte. 

00:06:10 

EM: Sí, sí. Y a través... Cómo llegaste... 

00:06:12 

EL: ¿A eso también? Pues he tenido. ¿El qué? 

00:06:16 

EM: Dime. Luego te pregunto. 

00:06:20 

EL: ¿Que como entre al trabajo? 

00:06:21 

EM: A estos dos trabajos sí. 

00:06:25 

EL: Eso si es verdad que hay organismos que por ejemplo se llama SINPROMI o INSERTA, que son dos 

empresas públicas que se supone que ayudan a la incorporación de los trabajadores a... O sea de personas 

con discapacidad a trabajo. Es que también las empresas a su vez, para que sea más fácil... que si no nadie 

nos contrataría claro... hacen un... hace unos beneficios sociales para las empresas, les sale más barato 

contratar a personas con discapacidad. Pero es que luego ya te digo que no se cumple nada de lo que lo que 

supuestamente le salimos baratos a ellos con ninguna condición... vamos por nuestra parte. O sea, yo te lo 

digo porque me ha llamado mucho la atención. Porque mira que yo no pido nada. Yo lo único que pedía, 

por ejemplo, era lo de la puerta, entrar en la puerta y obviamente yo, aunque yo me pueda levantar... 

escaleras, sí que es imposible, yo escaleras no. Y entonces era ilógico, y lo del baño y tal y lo de coger 

cajas. Incluso había una chica que tenía huesos de cristal que no sé si sabes lo que es... 

00:07:42 

EM: no... 

00:07:42 

EL: La de... Que... Qué bueno que tienes los huesos muy frágiles y hasta incluso cogiendo una carpeta se 

te puede partir el hueso. Y ella le decía ah vale, pues entonces... Y la acabaron echando al final entonces. 

Y es que nuestro trabajo, era solo administrativo, ¿pero al final qué pasa? Que la gente, que lo que nos 

hemos dado cuenta, las personas con discapacidad y hablado... te estoy echando un rollo que bueno... 

00:08:10 

EM: Que va, tú habla tranquila. 

00:08:12 

EL: Pero si te das cuenta de que al final la gente se piensa que discapacidad es igual que eres un poco tonta 

o algo. Entonces se puede hacer de todo. Sabes? 

00:08:23 

EM: Si, el problema es que normalmente lo que suele pasar no generalizo porque seguramente no sea 

siempre así, pero lo que suele pasar mayoritariamente es que se relegan los trabajos más básicos. Es decir, 
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contrata una persona con discapacidad que a mi me beneficia económicamente para la empresa porque 

tienen esa parte social que decías antes, que se desgravan una parte. Pero por otro lado les relego los trabajos 

más básicos véase mover una caja o contestar el teléfono, cuando hay veces que no es solo eso. Hay gente 

que puede contestar un teléfono, puede mandar un mail y te puede hacer una reunión perfectamente. 

00:09:04 

EL: Además que nuestro trabajo se suponía que era de administrativa y sí que hacíamos las funciones 

administrativas, pero lo que nadie quería hacer, que era lo de mover las cajas y tal, pues nos lo ponían a 

nosotras. Claro que era un poco así. No sé. ¿Y luego? Que también me llamó la atención que por ejemplo 

con SINPROMI se supone que te ayudan a encontrar un trabajo y eso que tengas facilidad. Por ejemplo, en 

mi caso sería facilidad de acceso a la empresa y a los baños y tal, porque yo el trabajo lo puedo hacer sin 

ningún problema. Y bueno, yo siempre he trabajado recursos humanos, además nunca he tenido problema 

ninguno. ¿Y entonces qué me pasó? Que en la empresa que que me dieron los de SINPROMI, cuando fui 

a la entrevista me dijeron ay... que yo no podía entrar porque había escaleras lo mismo y flipando la chica 

en plan ay es que pues no, no está adaptada... yo y se suponía que los de SINPROMI hacía ese filtro que se 

supone que ven para que tú no tengas que pasar ese mal rato, no? Bueno, me pasó dos o tres veces, no sé. 

Y es un poco... qué es lo que creo que es difícil la verdad. Y en esta empresa lo bueno es que teletrabajo. 

Entonces no estoy teniendo problemas, la verdad. 

00:10:33 

EM: Eso es algo bueno. 

00:10:35 

EL: Sí. Estoy bastante contenta. Sí, no hay problema. 

00:10:39 

EM: Vale. Entonces en el mercado laboral, más o menos desde que tuviste la discapacidad, ¿son tres años 

no? Más o menos... 

00:10:48 

EL: Sí. tres años. 

00:10:49 

EM: Nada. Y para acceder a tu puesto de trabajo actual, ¿qué facilidades o qué dificultades has tenido? ¿O 

cómo llegaste a tu puesto de trabajo? ¿A través de qué filtros? 

00:11:03 

EL: Lo mismo a través de SINPROMI. Bueno, es que realmente es tan bueno... Con esta empresa nosotros 

fue a través de la Agencia Tributaria de Canarias. Tenían varios proyectos y ellos me dijeron que también 

para que fuera más fácil todo lo que tenían esto de teletrabajo. Entonces realmente soy la única que trabaja 

en Canarias desde esta empresa, lo curioso, la verdad. 

00:11:35 

EM: ¿Ah sí? 

00:11:35 

EL: Sí, sí, sí, sí. Y es verdad que hay un montón de personas en todas las ciudades. Entonces lo bueno que 

con el COVID también ha sido mejor para las personas con discapacidad, o por lo menos de movilidad, no 

sé de otro tipo de discapacidad. En cuanto a movilidad sí, porque se ha actualizado todo lo del teletrabajo 

y tal y entonces para mí ha sido fácil. Por eso, porque me cambiaron de proyecto, me dieron una formación 

online y ojalá se pudiera hacer eso más, pero. Pero sí que ha sido un poco churro la verdad, pero sí que. Y 

la verdad es que bien. Y de hecho me hicieron un contrato indefinido hace poco y tal, pero es la primera 

experiencia y te digo que antes me ha costado mucho porque yo he puesto millones de entrevistas a 

millones, pero me ha costado por eso, por el tema de la accesibilidad. A lo mejor hasta le gustaba la empresa, 

pero como no tenía la empresa adaptada y tal... Entonces. 

00:12:43 

EM: Porque, que horario… O sea, ¿cuántas horas semanales haces? ¿Qué contrato tienes? 

00:12:49 

EL: Si yo ahora mismo tengo un contrato indefinido que me hicieron el mes pasado y... Pero. Eso. También 

hay que reconocer que han sido bastante buenas, porque yo tenía 20 horas y yo me estaba dando cuenta de 

que me dolía mucho la espalda y tal y como tenía fisio, después yo me daba cuenta de que no daba a la fisio 

porque estaba hecha una mierda. Entonces te estoy hablando muy claro. A lo mejor esto es bueno, pero tú 

lo vas a transmitir con tus palabras. 

00:13:22 

EM: No te preocupes. 

00:13:27 

EL: ¿Cómo? ¿se te cortó? 

00:13:28 

EM: Que no te preocupes, que tu habla tranquilamente, sin filtros. No te preocupes por eso. 
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00:13:37 

EL: Y ahora estoy de ocho a una. Tengo seis horas. Entonces le pedí reducción y ellas me dijeron que 

cuando quisiera otra vez, porque obviamente con reducción de sueldo, pero. Pero sí que ahora mismo se 

han adaptado a mi horario para que yo pueda ir a la fisio. 

00:13:54 

EM: Bueno, entonces el trabajo que tienes ahora también es como las funciones que tienes, también es 

como administrativo? 

00:13:58 

EL: Sí sí, administrativo. 

00:14:05 

EM: Así por curiosidad, cuántos trabajadores con discapacidad en la empresa? 

00:14:10 

EL: Yo. 

00:14:10 

EM: ¿La única? Curioso. Bueno, haces teletrabajo, así que supongo que no... pero te hago la pregunta. Si 

has necesitado algún tipo de adaptación en tu puesto de trabajo. 

00:14:28 

EL: A ver por ley, se supone por ley. Pero eso es todo muy... Se supone que las personas ya de por si en 

teletrabajo, todas las personas normales o sea normales... sin ningún tipo de problema, normalmente te 

deben de dar los elementos para que te adaptas a tu empresa y tal tú en tu casa estar más cómoda. En mi 

caso supone, de hecho, me lo dijo SINPROMI que me debían de dar una silla y de hecho en mi contrato lo 

pone que me iban a dar una silla ergonómica para que yo esté más horas sentada, el ratón más cómodo para 

mi da igual, chimpún. Pero no, o sea, el ordenador es mío, ratón mío, sillón mío, pero no lo he adaptado. O 

sea, ya te digo en el contrato lo pone. Y de hecho yo dije ay, qué guay que me van a dar las cosas adaptadas 

y tal, ¿no? Eso sí que no lo han cumplido y la verdad es que yo tampoco lo he vuelto a decir, pero... Como 

sí es verdad que para mí ha sido más fácil por la opción de teletrabajo. No me he puesto muy pijita... en 

plan, pero sí está, pero no lo hace. 

00:15:44 

EM: Y sabes, por curiosidad, si es sólo a ti que no te lo han dado o hay más casos de otra gente que tampoco 

se va yendo. Que tú sepas eh... 

00:15:58 

EL: No lo sé. A ver, esto no tiene nada que ver, pero, por ejemplo, la fiesta de Navidad para que yo entienda 

que eso no es porque sea de persona con discapacidad, pero creo que simplemente para ahorrarse gastos. 

Ya te digo que me pidieron mi dirección y cuando les digo que mi dirección completa y tal y me dicen ah, 

es que hemos visto que los gastos de envío nos salen muy caro. No tienes cesta de Navidad y yo ah vale... 

00:16:26 

EM: Perfecto, gracias. 

00:16:29 

EL: O sea que no sé si realmente es esto, porque yo no me lo han dado por algo o por simplemente porque 

por gasto. 

00:16:37 

EM: Sabes que estás en Tenerife y les quedas lejos. 

00:16:40 

EL: Y entonces, no sé, no me siento discriminada. Pero sí que es verdad que se me pone que por ley tienen 

que hacer todo esto, pero. 

00:16:49 

EM: No, no lo han hecho. Y curiosidad, creo que ya lo has dicho, pero la empresa donde trabajas en Tenerife 

no tiene oficinas físicas como tal. 

00:17:01 

EL: No, entonces por eso también ha sido más fácil. Yo por eso estoy haciendo teletrabajo, porque como 

no tienen física que solo tienen en Madrid, Barcelona creo, pero de resto toda la gente que trabaja en Sevilla, 

etc. también están online. 

00:17:21 

EM: Vale. Ahora, normalmente. Bueno, repito, no generalizo, pero se atribuye a la gente con discapacidad 

un número de bajas muy alto, derivados de las propias lesiones que pueden llegar a tener y enfermedades 

varias que se derivan de ellas. En tu caso, como experiencia propia y comparándote con compañeros de 

trabajo que hayas podido conocer a lo largo de tu trayectoria laboral desde que tuviste la discapacidad, 

¿crees que se puede confirmar o no? En el sentido, obviamente cada discapacidad es un mundo y hay 

algunas que tienen más... Es decir, tú has tenido muchas bajas laborales o dices no como mis compañeros, 

más o menos... o menos o más o... 
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00:18:09 

EL: Si te soy sincera, yo pienso que sí, que te tendemos. O sea, te lo digo sobre todo porque como conocí 

a seis personas a la misma vez que yo... pero luego lo pienso y digo es que a lo mejor no, porque yo me 

acuerdo de mis empresas cada dos por tres antes de tener discapacidad había alguien en baja y no estaba 

con discapacidad, entonces no, no sé si es objetivo o no, yo en cierta medida hay veces que por ejemplo a 

mí sí que me hacen como unas pequeñas intervenciones para el para el dolor y tal, que tengo que estar tres 

días en reposo porque me infiltran en la médula unos corticoides y una historia. Entonces estos días sí que 

necesito, pero incluso yo... hay veces que no he cumplido el reposo. Yo sigo trabajando, no sé. Uf, yo creo 

que es dependiendo de la persona así de verdad. O sea, porque yo es que no soy un buen ejemplo, porque 

yo soy una bruta y a lo mejor. Pero no sé, yo pienso a la vez, digo, es que en mis otras empresas siempre 

había alguien de baja. No sé. 

00:19:21 

EM: Pero hablando con otro chico que también trabaja y está con discapacidad, me decía lo mismo. Dice 

Emma yo de no sé qué me dijo. Lleva cuatro años en la empresa. Me habré cogido una baja, creo. Y fue 

cuando vino el COVID porque era un poco incertidumbre, que no sabía si ir a la oficina o no, el médico 

que me recomendaba ir, no ir y se cogió la baja hasta que se decidió encerrarnos a todos. Y comparado con 

otros compañeros de trabajo que sí, que tienen muchísimas más bajas que yo, pero sí que es un hecho que 

normalmente se atribuye que las empresas como a una persona en discapacidad no, porque como se va a 

coger una baja cada dos por tres, como achacándolo a su propia discapacidad, como que también dejando 

a entender que a veces incluso igual la persona con discapacidad se lo inventa, pero como ya tiene un 

problema de por sí. 

00:20:06 

EL: No, pero yo. Yo sinceramente. Claro, yo pienso que no es igual, porque ya te digo que hay gente más 

cuentista todavía. De hecho, es que creo que por el o por lo menos a mí, me pasa por el miedo de ser persona 

con discapacidad y que me echen rápido. Por eso cogerme una baja. Intento que hasta no sea es que me 

estoy muriendo, ¿sabes? Y a lo mejor otra persona que no tiene ninguna condición negativa, por así decirlo 

o más problemática, a lo mejor dice ah, pues me cojo. De hecho, compañeros míos decían Ah, yo me cojo 

un mes y descanso un poco, ¿sabes? Y a lo mejor nosotros, porque como nos es difícil encontrar trabajo, 

no te la vas a jugar a estar cogiendo. No sé, por lo menos en mi caso. 

00:20:55 

EM: Y una duda, porque el chico este que te comentaba me dijo que él en el currículum especificaba que 

era persona con discapacidad y que iba en silla de ruedas y el tipo de lesión que tenía. Tú en tu currículum 

lo tienes o no lo tienes. 

00:21:10 

EL: Se te ha cortado, ¿puedes repetir por favor? 

00:21:11 

EM: ¿Me oyes ahora? 

00:21:15 

EL: A ver... repíteme porfa, perdón 

00:21:17 

EM: Que el chico este que te comentaba me comentó que en su currículum él tiene especificado que va en 

silla, que es algo que él puso como voluntariamente, que nadie le obligó a ponerlo ni nadie le dijo oye, es 

mejor si lo pones o no, es mejor si no lo pones. Y ya, por curiosidad, por comparar, por saber. Tú en tu 

currículum lo tienes. ¿Alguien te ha dicho ponlo o no? 

00:21:38 

EL: Mira al principio no lo ponía, pero me encuentro eso con lo que te digo de las entrevistas, las que al 

final decía Ay Dios! Me di cuenta que era mejor ponerlo por eso, porque tanto para el empresario que sepa 

la adecuación, o sea, incluso que sepa que a lo mejor no es algo intelectual que que yo voy a poder ejercer 

el trabajo correctamente, salvo que no tengo tanta movilidad y eso y para y para poder acceder a la empresa. 

Entonces yo creo que sí es bueno... o sea que yo lo empecé a poner después por eso, porque me di cuenta 

que es un tema importante a que tengan en cuenta a la hora de poder entrar y es que justo Tenerife... De 

hecho es que casi todos son edificios antiguos y si no pones que tiene silla, a lo mejor te llama, te ilusiona 

y luego no puedes entrar. 

00:22:34 

EL: Creo que es importante ponerlo sí. 

00:22:37 

EM: Y por mi parte no tengo más preguntas. Ya te digo, si crees que hay algo que digo, esto es importante. 

Te lo comento. Si no lo dejamos aquí. 

00:22:48 

EL: No lo sé. Creo que has dicho a. Tu trabajo es para saber cómo se adaptan las empresas. 
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00:22:58 

EM: Sí, bueno, un poco más que desde el punto de vista de la empresa, que es quien contrata de la persona 

que busca el trabajo. Porque si tú miras un poco las estadísticas de personas con discapacidad en edad 

laboral y personas sin discapacidad en edad laboral, obviamente hay muchas más personas sin discapacidad 

que con discapacidad. Pero igualmente, si más o menos lo ponéis igual. Hay muy poca gente... Creo que 

me he bloqueado. 

00:23:26 

EL: Si te hiciera un resumen de todo, pienso que obviamente hay muchas dificultades... Creo que a día de 

hoy es difícil encontrar trabajo, pero con... Con discapacidad, creo que sí que dificulta bastante. Y también 

algo más importante que yo. Siento que me gusta... el otro día que tuve una entrevista nueva. Y es la primera 

vez que no miraba la silla. Y eso es porque ya es, como siempre, una entrevista estás nerviosa? O sea... 

estás como en plan... pero si encima le añades un aspecto físico que encima es muy visual y que lo miren 

y... Y a lo mejor te pregunten qué te pasó y tal y en el momento en que estás como quiero centrarme... A 

mí lo que creo que es importante es decir, no te centres en lo que pasó o no, sino en si voy a ser funcional 

o te voy a servir para trabajar. Entonces eso creo que es importante que. Que las empresas lo tengan en 

cuenta que no miren a lo que hay, sino... 

00:24:43 

EM: Centrarse en el trabajo y no en la persona. Puedo hacer el trabajo sí o no, independientemente de todo 

lo demás. 

00:24:51 

EL: Exacto. Sí. Y el otro día en la entrevista lo único vi que es súper guay todo. Digo joder la primera vez 

que. Pero me dije no, no por las tardes. A veces hay que trabajar igual. Lo único que necesitaría que me 

avisaran con tiempo para compaginar la fisio y yo vi que cambió totalmente la cara y dije yo vale, cagada, 

ya no me van a llamar, pero entonces sí que pienso que es más difícil. 

 

8.2. Transcripció entrevista 2 – Empresa intermediària: 

00:00:01 

EM: La primera pregunta si me puedes hacer una breve presentación de la actividad que realiza la 

entidad. 

00:00:11 

EN: Vale. Bueno, nos presentamos. CORDIBAIX es la Federación de Entidades de Personas con 

Discapacidad y Trastorno Mental del Baix Llobregat. El Baix Llobregat es una comarca que está al 

sur de Barcelona. Y nosotros desde creo que desde 1987, la entidad. Y hubo un momento que a raíz 

de unos estudios que se hicieron conjuntamente con el Consell Comarcal, se vio la necesidad de crear 

una un servicio específico de inserción laboral para personas con discapacidad, porque era una de las 

cosas que en aquel momento sigue haciendo falta, pero en aquel momento era peor. Entonces creo que 

en el 2008, 2009 nosotros empezamos con la Generalitat, con los Ayuntamientos, pusimos las bases y 

ahora mismo tenemos dos servicios. El SIADIF es para atención y asesoramiento de cualquier cosa 

que tenga que ver con la discapacidad, búsqueda de recursos o lo que sea. Y el tema del SIL, que es 

el servicio e inserción laboral que es específico para búsqueda de empleo. Dentro del SIL hay 

diferentes programas subvencionados por la Generalitat, por ejemplo, como puede ser el SIBAIX, que 

es un servicio que es que hace un itinerario completo desde el diagnóstico de la persona, de su 

empleabilidad hasta encontrarle empleo. Se pasa por las prácticas y por un montón de acciones 

formativas. El SINGULAIX que también es de SOC de la Generalitat del Servei d'Ocupació de 

Cataluña, que es para jóvenes. Nosotros, estos dos proyectos en concreto, los dedicamos 

específicamente a las personas con discapacidad intelectual y discapacidad o trastorno mental, porque 

son de alguna manera los que siempre se quedan al final de la lista a la hora de darles oportunidades 

y como son servicios que requieren un acompañamiento más, o sea, estos programas que ofrecen un 

acompañamiento más continuado y más insistente, pues se lo dedicamos a estos colectivos. Luego 

tenemos el programa Incorpora, que es de La Caixa, que es para personas así con un nivel de 

autonomía más alto. Entonces quizás encajaría más en el tema de las personas con discapacidad física 

u orgánica, en el programa Incorpora luego... a... Bueno, a través de una pequeña subvención de la 

ONCE y de Diputación de Barcelona, también tenemos lo que llamamos la bolsa de treball o la Bolsa 

de Empleo o el servicio en general, que vamos dando acceso a todas aquellas personas que están en 

búsqueda de empleo con discapacidad. Porque sí que los requisitos es tener reconocida la 

discapacidad, estar inscrito en los servicios de ocupación de la Comunidad Autónoma y nosotros en 

este caso de la Generalitat de Cataluña y ser mayor, en principio, de 18 años para la búsqueda de 

empleo. También es verdad que a veces a partir de los 16 se puede, pero en nuestro caso es más 
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complicado. Y luego teníamos este año no lo tenemos, el programa COCEMFE, que era Red de 

Antenas de empleo a través de COCEMFE Estatal, nos patrocinaban una persona que era muy similar 

a lo que ese programa Incorpora de La Caixa. Luego nosotros como Federación tenemos un punto de 

actuación en Castelldefels, en el Ayuntamiento, en el municipio de Castelldefels, patrocinado también 

por el Ayuntamiento y atiende cualquier tipo de persona con discapacidad. Y un poco claro, nosotros 

somos un equipo con diferentes programas y trabajamos en ello en equipo y entonces sí que es verdad 

que cada programa tiene sus indicadores, sus objetivos y tal, pero trabajamos en común a nivel de la 

atención a usuarios. Cada uno se dedica a sus usuarios, pero por ejemplo, a la hora de búsqueda de 

empresas y prospección de empresas y asesoramiento de empresas, sí que es verdad que cada programa 

tiene las suyas, pero de alguna manera trabajamos en común porque a veces la vas a buscar una 

empresa que yo que sé que necesita, no sé qué tipo de personal para su empresa y era para otro 

programa, y en principio a otro programa quizás tiene unos perfiles mejores y entonces sí, en el tema 

prospección sí que intentamos trabajar en conjunto. No sé si te he explicado todo lo que te tenía que 

explicar... 

00:04:05 

EM: Está claro, perfecto. Normalmente el perfil de personas con discapacidad física u orgánico que 

buscan empleo, cual es? La edad, la formación que tienen, o si hay que darles formación un poco. 

00:04:23 

EN: Bueno hay de todo. Hay que reconocer que dentro de la discapacidad la discapacidad física es la 

que tiene ese porcentaje mayor. Cuando tienes un certificado discapacidad física de las personas que 

tenemos casi, casi la mitad de la de la gente que tenemos en el servicio de inserción es discapacidad 

física. Es verdad que muchas veces la discapacidad física también tiene añadida a lo mejor algún tipo 

de patología mental no grave, pero bueno, no sé si derivada ya de la discapacidad o no que le pueda 

suponer algún problema. Bueno, tiene muchas veces lo que es la distimia, que es una afectación menor 

y entonces eso ya se contempla como discapacidad mixta. Pero bueno, es lo que te decía. La mayor 

parte de la gente que tenemos inscrita es discapacidad física, que no... A veces está dentro de la 

tipología de discapacidad, pone física y luego a veces es física u orgánica, pero es física lo que puede 

ser motora o no motora, pero es la física y hay un poco de todo, eh? Quiero decir, a nivel de estudios, 

claro, la gente con las personas con discapacidad física no tienen por que tener ningún problema para 

haber adquirido o hecho estudios incluso superiores. Sí que es verdad que aquella gente que a lo mejor 

que tiene un perfil muy bueno, que está especializada en algo y tal, es más fácil que acceda a un puesto 

de trabajo y tenemos, solemos tener en la bolsa perfiles quizás más bajos, más, más básicos, no? Pues 

de limpieza, de mozo de almacén y tal. Luego la discapacidad en el caso física, pues sí que depende 

un poco de qué supone la discapacidad para desarrollar según qué empleo se puede derivar o no, pero 

eso sí que nuestra función básica es intermediar entre lo que busca la empresa y el perfil de la persona 

y los requisitos que quiere la empresa. Y si la persona es apta para ese tipo, siempre se consensúa con 

la persona. El hecho de que presentara la oferta de empleo, eso sí. 

00:06:22 

EM: Y el perfil de la empresa que busca empleados con discapacidad física u orgánica, así como en 

general todo tipo de empresas o empresas más dedicadas a un tipo de trabajo o son empresas de todo 

tipo. 

00:06:39 

EN: En principio hay todo tipo de empresas. Sí que es verdad que últimamente hay muchas empresas 

de servicios que buscan también diferentes perfiles. Habíamos tenido mucha oferta de lo que era todo 

auxiliar administrativo, toda la parte de administrativo. Teleoperadores, atención al cliente, todo ese 

tipo hay bastantes. Luego, a nivel de logística, por ejemplo, también todo tema de almacenes, el tema 

limpieza y básicamente casi todo, bueno casi todo no pero una parte importante es que son empresas 

de servicios, eso sí, pero que quiero decir que nosotros no nos cerramos a ningún tipo de empresa y 

cualquier empresa que pueda tener una oferta que pueda ser para una persona con discapacidad, pues 

entonces no vamos allí a hablar con ellas, vamos. 

00:07:25 

EM: O sea que la mayoría de la oferta de empleo que se encuentra mayoritariamente es todo tipo de 

servicios de administración, todo este tipo de empleo. 

00:07:36 

EN: Sí, administración, limpieza, logística y tal. También es verdad que desde hace ya unos años hay 

lo que es la empresa ordinaria, que en principio nosotros priorizamos empresa ordinaria. Pero es 

verdad que desde hace unos años hacia aquí hay muchísimo centro especial de empleo, muchas 

empresas de servicios, muchas empresas de limpieza se reconvirtieron en centros especiales de 
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empleo. Estoy hablando de hace ya bastante. Y entonces hay mucha oferta de Centro Especial de 

Empleo. 

00:08:06 

EM: Y la persona que busca empleo le da igual estar en un centro especial de empleo o prefiere estar 

en una empresa ordinaria. 

00:08:16 

EN: También hay de todo, eh? También hay un poco de todo. A veces la persona prioriza según las 

necesidades que tenga. Entonces sí, la necesidad económica, porque necesita trabajar, porque tiene 

unos gastos. Cualquier oferta que se le ponga por delante, que pueda optar a ella, la acepta. Y hay 

gente que no. Hay gente que es más selectiva, pero bueno, mayoritariamente sí se adecúa un poco lo 

que es la oferta al horario y lo que la persona busca le da igual. 

00:08:47 

EM: De qué manera interactuáis vosotros entre la persona con discapacidad física u orgánica y la 

empresa que contrata? Es decir, una vez vosotros tenéis una oferta que le interesa a la persona con 

discapacidad como, como, así, como intermedia, es decir, la empresa os contacta y dice yo busco este 

perfil, entonces vosotros lo comentáis un poco el proceso, cómo sería. 

00:09:17 

EN: Nosotros, bueno como llevamos ya bastantes años trabajando con el Servicio de Sección de 

Empleo de CORDIBAIX, prospectamos empresas. Nosotros ya tenemos una cartera de empresas que 

nos que nos mandan las ofertas, que ya saben que tenemos un servicio, una bolsa de empleo de 

personas con discapacidad y tal. Nosotros normalmente cuando prospectamos, a veces hemos hecho 

puerta fría que es aquello de picar a ver si te hacen caso. Y si no intentamos contactar via mail, vía 

telefónica y tal para hacer una entrevista para explicar un poco lo que tenemos. El servicio de empleo 

que tenemos y que podríamos tener candidatos o candidatas para... para la... Para ofertas. Para posibles 

ofertas que puedan tener. Cuando ya se establece esta relación con la empresa, pues sí que es verdad 

que luego nos derivan ofertas. Pueden derivar dos como te pueden derivar diez y ahí si que le pedimos 

un poco, pues los requisitos, el horario, el sueldo, todo lo que conlleve. Y bueno, no suele ocurrir, 

algunas veces se ponen alguna pega con el tema, sobre todo algunas empresas que nunca han trabajado 

con personas con discapacidad, alguna pega con depende del qué y tal, pero en principio nosotros 

también actuamos en el caso de que necesite algún tipo de apoyo, asesoramiento para la inserción de 

esa persona. Eso se hace, sino la empresa te manda las ofertas, nosotros tenemos una web, es como un 

aplicativo que es el portal de empleo. Entonces publicamos la oferta con todos los requisitos. Las 

personas que son usuarias de CORDIBAIX ya se han inscrito en el portal de empleo y aquella oferta 

que ven que les interesa se inscriben. La técnica de referencia en principio de CORDIBAIX mira si la 

oferta y la persona casa, saber si cumple los requisitos sobre todo, o a veces aclara, porque a veces te 

dicen sí sí me apunto y a lo mejor ese puesto de trabajo está, pues no sé, a 80 kilómetros de su casa y 

no tiene coche. Entonces digo estás seguro, estás segura. Sabes como yo trabajo con la empresa 

también, pero con la persona. Y cuando ya está claro, nosotros el currículum lo derivamos a la empresa 

explicando las aptitudes y las habilidades que pueda tener esa persona para el puesto de trabajo. Y 

luego casi siempre pedimos, no siempre lo conseguimos, un feedback. Si la entrevista, muchas veces 

las personas nos avisan que van a hacer una entrevista, luego les preguntamos cómo han ido y la 

empresa muchas veces también nos manda un poco un feedback. Yo que sé de los diez de las diez 

personas que me mandasteis, pues mira esta sí, está no, al final no me interesa y tal, porque así sabemos 

un poco también cómo responden las personas delante de la empresa y también un poco como actúa 

la empresa. Sí que quizás nos da mucho más trabajo, pero lo que no hacemos nunca es que sea la 

misma persona la que envía el currículum a la empresa. Nosotros no tenemos puesto, por ejemplo por 

dar empleo los datos de que empresa es, porque tampoco nos fiamos, tenemos muchísima gente 

inscrita, vale? Y entonces igual lo ven y llamarían directamente y se presentarían directamente. Y las 

empresas en estos casos sí que quieren a alguien como referente y que esa persona sea un poco el 

intermediario directo, sí, el trámite, sin que haya más gente por detrás. 

00:12:16 

EM: Vale. Y las personas que según vosotros, un poco viendo el tipo de... vamos a llamar los clientes 

que tenéis vosotros. Crees que mayoritariamente las personas con discapacidad tienden a buscar una 

interacción con empresas o entidades como las vuestras? O mandar curriculums por libre? 

00:12:42 

EN: Bueno, cuando se trabaja con las personas dentro de los programas, una de las cosas que se hace. 

Nosotros intentamos que ellos sean personas activas, proactivas, protagonistas de su búsqueda de 

empleo y ponemos a su disposición, aparte de portales como el nuestro muy específico portales 
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generalistas. Y también intentamos que tengan las estrategias y las herramientas para poder ser una 

persona proactiva, digamos y si en algún momento ven una oferta que les interesa, aunque no sea a 

través nuestro, que sean capaces de de...mandar su currículum y optar a esa oferta. Otra cosa es que 

luego nos digan mira, lo he hecho y a lo mejor nosotros contactamos con la empresa. Siempre utilizan 

nuestros... a ver siempre... utilizan nuestros servicios, pero nosotros sí que les empoderamos para que 

sean capaces, como cualquier persona que no hace falta a través de un servicio, sino que tú puedes 

acceder directamente a un puesto de trabajo. 

00:13:32 

EM: Y así como curiosidad, crees que es más efectivo aunque no sea lo correcto, pero crees que es 

más efectivo el trámite por... hecho por vosotros o por libre? 

00:13:45 

EN: Yo creo que depende de la empresa, supongo que dependerá de la empresa. El tema de la 

discapacidad en general, no sólo física, pero sí que es verdad que para muchas empresas ya no es 

ningún problema, pero para muchas sigue siendo un problema. Entonces, cuando ven discapacidad es 

un problema, sabes? Asocian una discapacidad con un problema, ya sea porque la persona sea 

conflictiva o ya sea porque tienen que poner una rampa para que sabes que no la tienen. Entonces 

claro, ya como que se paran. Pero luego sí que es verdad que una vez que hemos hecho el paso y tal... 

pues funciona bien. Y cuando han tenido algún caso de una persona con discapacidad que han visto 

que funciona y que sea física porque tengan que haber hecho alguna adaptación que la mayoría de 

veces no es, no hace ni siquiera falta, pero sí que lo ven. O porque la persona tenga una patología 

mental y han visto que cumple y que no coge bajas reiteradas, que es la idea que tiene también... tienes 

discapacidad, pues vas a ir una de cada cinco a trabajar. Sí que es verdad que por lo menos lo que con 

nosotros creemos que le damos como una seguridad de que hay una entidad detrás, que eso que le 

puede proporcionar información que les puede asesorar y bueno, como un extra no? Supongo que si 

han tenido un ejemplo de una persona que directamente ha empezado a trabajar y ha funcionado, pues 

no valorarían un servicio, pero en las empresas que nos utilizan, por decirlo de alguna manera, creo 

que sí que valoran el hecho de que haya alguien detrás y que bueno, pues pues que aunque sea puedan 

cambiar, hacer un cambio de opiniones para ver por qué no ha funcionado o que ha fallado, o que 

necesitaban que sea algo con urgencia. 

00:15:25 

EM: Y el tema de las bajas que lo has comentado, porque yo a los chicos con o chicas que con empleo, 

con discapacidad les he preguntado a ellos si consideran en su caso más personal que el hecho de las 

bajas... porque yo creo que es un tema que es muy común en personas con discapacidad. El hecho de 

achacar decir uy claro, es que por su discapacidad me va a coger muchas bajas. Y ellos me comentaban 

que respecto a sus compañeros que no tienen ningún tipo de discapacidad, ellos han tenido muchas 

menos bajas que el resto de compañeros. En vuestro caso, la mayoría de vuestros trabajadores o 

feedbacks de empresas alguna vez os han hecho notar esto de las bajas. Decir uy, hay muchas uy, ay 

menos de las que nos pensábamos o algo así. 

00:16:13 

EN: No, yo creo que inicialmente sí que es un concepto que tiene la empresa, discapacidad significa 

baja. En general, no solo de la física y orgánica, pero creo que alguna estadística de hace ya años y tal, 

o bueno, quizás no hace tanto valoraban que las personas con discapacidad tienen menos bajas que las 

personas en principio que no tienen discapacidad. Lo que pasa es que es verdad que luego cada persona 

es un mundo y se puede dar el caso que por su discapacidad o por lo que sea pues necesite coger. 

Bueno, pues tenga que coger la baja más de una vez al año o lo que sea, pero en principio, una vez 

que se ha hecho el proceso... no, no, y es un tema que ya la empresa del que no habla digamos, sabes? 

También es verdad que en la entrevista cuando tú hablas con la empresa, no es que te lo diga así de 

entrada, a veces sí, pero pocas veces. Pero sí que creemos que es un concepto que la empresa tiene 

claro, o sea que discapacidad es un problema pues por eso, o porque tiene que hacer no sé qué 

adaptaciones para una persona pueda trabajar, o porque tendrá que tutelarla mucho, o porque igual 

vete a saber cuántos días trabaja. 

00:17:17 

EM: Una chica, por ejemplo, me comentaba el hecho de que a mí hay veces que me da incluso apuro 

pedir la baja por miedo a que me puedan echar de mi sitio de trabajo, por el hecho de que soy una 

persona con discapacidad y me he pedido dos bajas, aunque igual me encuentro mal y cualquier otra 

persona se la cogería, pero yo me siento un poco entre la espada y la pared de decir oye, si me la cojo 

yo me echan a mi por el tipo de condición. Entonces también es un poco esa, esa visión que yo creo 

que es un poco igual en todas las personas con discapacidad, que repito que no debería ser así, porque 
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al final si yo me puedo coger una baja porque me encuentro mal, me duele la cabeza o me duele un 

pie. Una persona con discapacidad debe tener el mismo derecho sin tener el miedo a que me van a 

echar o no me van a echar o me van a decir algo. No me van a decir no? 

00:18:02 

EN: Y yo creo que depende de la persona. Sí que es verdad que a veces hablando con ya te digo, quizás 

no solo de la física y orgánica, pero hablando con algunos usuarios decían que el grado de 

cumplimiento del horario de todo es como que se sienten tan agradecidos por haber tenido la 

oportunidad que no van a fallar. 

00:18:22 

EM: Eso es cierto. Y así como dato un poco más genérico que dificultades, se encuentra la persona 

con discapacidad a la hora de buscar empleo, así como un poco cuando os vienen la primera vez y 

dicen oye, necesito vuestra ayuda porque no consigo cuadrar o no consigo encontrar un sitio o. 

00:18:46 

EN: Bueno, yo creo que hay una parte importante que es la que tiene que ver con la formación, no... 

así genérico eh... hay personas que tienen poca formación y entonces a nivel de competir en el mercado 

de empleo es complicado porque cada vez estamos más formados, más especializados y... y luego... a 

veces nos pasa también que hay que ajustar un poco las expectativas, porque también las personas que 

intentan optar a según qué. Pero claro, hay que ser un poco realista y ver cómo está el mercado de 

trabajo y no que, que qué formación, que aptitudes, qué experiencia tienes y para que puestos de 

trabajo puedes, puedes optar porque muchas veces vienen y quieren. Yo quiero algo como tú, así, 

sentada en una oficina. Claro, pero si no tienes ninguna formación relacionada con... no sé si te has 

dedicado, pues yo que sé. Pues claro que hay que ajustar un poco el también. A veces en la eso... las 

expectativas que tienen las personas. Yo creo que la formación barra también experiencia, es algo que 

puede influir. 

00:19:48 

EM: Y otra duda, porque haciendo la entrevista otro chico me comentaba que en el curriculum puso 

que iba a tener una lesión medular, que iba en silla de ruedas y que tenía una silla y tal. Esto es algo 

que vosotros como empresa intermediadora aconsejáis o no aconsejáis. Porque a mí me sorprendió, 

porque... 

00:20:10 

EN: Que lo pusiera? 

00:20:11 

EM: sí, porque pienso si incluso se habla de no poner fotos en currículums, porque tengo que poner 

no? 

00:20:19 

EN: Bueno, nosotros en principio ya de entrada diríamos que no hace falta ponerlo. Vale? Damos 

libertad a la persona, evidentemente, para que decida lo que quiere. También es verdad que todas 

aquellas ofertas que nosotros tenemos son para personas con discapacidad. Alguna empresa, no 

muchas, pero alguna empresa sí que con la que hemos hablado sí que ha dicho yo tengo ofertas y ahí 

que se presente quien quiera. Y no hace falta decir que tienes una parte que el currículum lo ponga. 

Otra cosa es que una vez pasada la entrevista y tal, si tú quieres decir que tienes discapacidad, la 

empresa se modificará de puesto. 

00:21:01 

EM: Pero no es ni aconsejable ni desaconsejable. 

00:21:07 

EN: Decimos no hace falta. Nosotros, de entrada desde CORDIBAIX, digamos, no hace falta. Pero 

también porque el 95% de las ofertas que tenemos en el portal de empleo para personas con 

discapacidad y cuando la persona pasa mejor también. E intentamos que sea eso lo que te decía al 

principio, proactiva y también ahora ella búsqueda por otra parte. Nosotros aconsejamos en principio 

que no lo pongan, pero ya la persona decide. 

00:21:38 

EM: Vale Encarna, por mi parte no tengo más preguntas. Si tú dices algo que no me has preguntado y 

quizás te interesa, si no por mi parte ya estoy. 

00:22:22 

EN: No sé sino cualquier cosa. Si tienes alguna duda más por correo o me lo preguntas y yo te contesto 

sin problema. 

00:22:28 

EM: Vale, perfecto. Pues muchas gracias Encarna, que vaya muy bien 
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8.3. Transcripció entrevista 3 – Empresa sense treballadors amb discapacitat 

física o orgànica:  

P: Presentación breve de la actividad que realiza la empresa:  

R: UNIT ELEMENTS se dedica a la organización de eventos corporativos: desde pequeñas acciones 

de comunicación hasta eventos de gran formato.  

P: Número de trabajadores totales.  

R: Actualmente somos 44 personas en la empresa. 

P: ¿Cuáles son las causas por las que la empresa decide no contratar a personas con discapacidad física 

y orgánica?  

R: Necesidad de utilizar canales específicos y colaboradores externos (fundaciones, asociaciones, 

etc.); falta de costumbre y hábito de no contar con personas discapacitadas. 

P: ¿Está la empresa adaptada a las necesidades de una persona con discapacidad física y orgánica? De 

ser así, ¿qué tipo de adaptaciones son?  

R: La empresa está parcialmente adaptada para personas con discapacidad, no obstante se realiza 

cualquier adaptación necesaria en función de las personas y sus necesidades (rampas de acceso, 

elementos de ayuda visual/auditiva, etc) 

P: ¿De qué manera condiciona la discapacidad física u orgánica a la hora de contratar a alguien? R: 

Existen numerosas ventajas económicas tanto para las empresas como para las personas para trabajar, 

sin embargo los riesgos que se puedan derivar de la relación así como la conceptualización social 

actual de la discapacidad en el mundo laboral ha creado grandes corporaciones y entes que trabajan 

en el mercado laboral para la ocupación de estas personas. 

P: ¿Puede ser el absentismo por baja una causa para no contratar a personas con discapacidad física u 

orgánica?  

R: Podría ser, además de las necesidades extraordinarias a las que las empresas tienen que responder. 

P: ¿Qué dificultades se encuentra la empresa a la hora de contratar a personas con discapacidad física 

u orgánica?  

R: La selección de personal así como los recursos para la búsqueda de empleo, están orientados a la 

búsqueda específica de perfiles con discapacidad, ya sea por las ventajas económicas o la necesidad 

de ocupación. Por lo que no es habitual que las personas discapacitadas se presenten a procesos de 

selección habituales en la compañía y que además hagan constar dicha condición en la entrevista. 

P: ¿Qué facilidades se encuentra la empresa a la hora de contratar a personas con discapacidad física 

u orgánica?  

R: Amplio abanico de empresas, asociaciones y corporaciones con bolsas de trabajo de personal con 

discapacidad.  

P: ¿Qué tipo de perfil podría ofrecer la empresa a una persona con discapacidad física u orgánica?  

R: Cualquier empresa debería poder ofrecer cualquiera de sus puestos de trabajo a personas con 

discapacidad. En nuestro caso habitualmente se destinan empleos de monitor de actividades, tareas 

administrativas, contables o de recepción a este tipo de perfiles. 

8.4. Transcripció entrevista 4 – Empresa amb treballadors amb discapacitat 

física o orgànica:  

00:00:00 

E: Bueno, el trabajo un poco, yo creo que ya te expliqué de que iba y es el se como las personas con 

discapacidad física y orgánica acceden al mercado laboral y las dificultades que se pueden encontrar 

en ello. Entonces yo aquí he preparado unas cuantas preguntas para entender mejor desde el punto de 

vista de la empresa, como como es el hecho de tener a trabajadores con discapacidad física y en el 

momento de la contratación a través de que canales lo hacen y un poco dificultades y facilidades de la 

empresa a la hora de tener trabajadores con discapacidad física y orgánica. 

00:00:35 

J.M.: Entonces sí que siendo un poco el guión, te cuento un poco presentación breve de la actividad 

que realiza la empresa. Bueno, DKV es un subgrupo de empresas. En realidad a nivel societario son 

seis sociedades mercantiles, tres de las cuales por una de ellas, aunque no consolida en cuenta de 

resultados a nivel financiero porque es una fundación, el resto de las sociedades se consolidan todas 

en el grupo asegurador. Entonces nos dedicamos a la venta y distribución de seguros y reaseguros, 
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principalmente seguro, y en este caso más es el seguro directo, es decir, el que el que afecta 

directamente a personas, a personas físicas, donde nuestro core business o la actividad principal de la 

compañía es la venta de seguros de salud y el seguro de salud entendido como el seguro que tiene 

asociado a la venta de ese producto financiero, un servicio de de de salud para las personas físicas o 

para colectivos, en este caso también para personas jurídicas, pero que afecta directamente a las 

personas de ese colectivo.  

00:00:00 

J.M.: Aunque también tenemos otros ramos de seguros como es el seguro de decesos, seguros de 

hogar, seguros de rentas, etc, es decir que hay varios seguros de vida, es decir que hay varios, varios 

seguros que no es exclusivamente el de salud. Qué ocurre? Como te digo, al ser se sociedades a nivel 

de porcentaje de por número de empleados de personas con discapacidad en cada una de las 

sociedades, no lo tenemos en consideración por cada una de las sociedades, sino por grupo asegurador. 

Lo que sí que cumplimos con la ley. Pero nosotros aprovechamos en cierto modo como fuente de 

incorporación de personas con discapacidad la Fundación Integralia, que donde es Fundación DKV 

Integralia, donde hay 575 personas con discapacidad de todo tipo, entonces para nosotros es fácil, 

dijéramos, tirar de de la base interna de personas con discapacidad. Pero no siempre se dan los casos 

en los que los perfiles de las personas que trabajan en integralidad o que prestan servicios de forma 

temporal integralidad, puedan, dijéramos, en adaptarse a las necesidades de los perfiles que requiere 

un producto de venta de seguros. Entonces como actividad, pues te diré que son esas sociedades. 

Hablaríamos de DKV Seguros de salud, Ergo vida, Ergo generales tendríamos Unión Medica La 

Fuencisla, que es una empresa pequeñita de 11 personas que están integradas en la venta de seguros 

de salud, pero de un producto un poco más lowcost, como decíamos, por decirlo así. Y luego tenemos 

DKV Servicios. DKV Servicios no es actividad de seguros, es la venta de servicios vinculados a un 

seguro de salud, por ejemplo, tratamiento dental o un tratamiento de cirugía retroactiva de la vista, o 

tratamientos estéticos o de temas de reproducción asistida, etc. Todo eso va a través de un 

complemento a la póliza de seguro, pero contratado a través de DKV Servicios no es un servicio de 

salud, pero que no forma parte del condicionado de una póliza de seguros. Luego, por último de DKV 

Integralia, que como te digo, es una fundación no consolidada dentro del grupo asegurador, pero es 

una actividad que la compañía decidió arrancar hace 21 años a través de nuestro propio consejero 

delegado, que cuando él hablaba de cómo, de cómo empezó a funcionar esta fundación, fue porque 

una amiga de Josep tenía un hijo que había tenido un accidente de tráfico. Esta persona es la que te ha 

puesto en contacto con nosotros, que es Javi. Y le dijo Josep a su madre dice no te preocupes que tu 

hijo no va a tener ningún tipo de problema, va a tener, va a tener trabajo. Entonces, a raíz de eso, el 

primer empleado fue Javi, que junto con Cristina, pues echaron a andar lo que es la Fundación 

Integralia. Y como te digo, a día de hoy son 575 personas de las cuales con discapacidad es el 99,9% 

de la fundación. El resto de personas. Bueno, pues la directora es la única persona que no tiene 

discapacidad y creo que hay otro directivo más que no, que no cumple con ese requisito. El resto hasta 

la directora de recursos humanos también con discapacidad, etc, o sea que era ser de todo tipo, como 

te decía. Pues total de empleados en el grupo de DKV son ocho casi 900 personas y en Integralia a 

575. Entonces estamos hablando de un total de unas 1400 personas que forman parte de todo lo que 

se en aglomerado del de las siglas DKV. Vale. E Cuántas personas con discapacidad aparte de las 573 

o 534 de Integralia? En DKV habrá un 3% de la plantilla. 3% de la plantilla son personas con 

discapacidad. Más de lo que exige de lo que exige la norma. Qué ocurre? Nosotros no queremos 

quedarnos con esto. Pensamos que hay que cubrir, cumplir el expediente, sino que tiene que haber un 

compromiso con referencia a lo que es la diversidad que tiene que haber en todas las compañías. Y 

hablamos de diversidad de todo tipo, desde ideológica, cultural, por razón de etnia, por por distinto 

tipo de nacionalidad, etcétera, etcétera y entre ellas una diversidad más puede ser, pues, personas con 

discapacidad, no discapacitados, sino personas con discapacidad. Me gustaba un artículo que ha 

sacado precisamente Javier de Oña este fin de semana en redes sociales, que venía de un artículo de 

La Vanguardia, donde se hablaba de personas con discapacidad y no personas discapacitadas, porque 

no es lo mism 

00:05:24 

J.M.: Entonces, qué tipo de perfiles buscamos? Pues a la hora de contratar personas con discapacidad 

física o orgánica. Pues en DKV Seguros, en la parte de la actividad de la venta de seguros hay puestos 

de todo tipo. Principalmente son puestos de carácter administrativo, pero también hay puestos que no 

siendo exclusivamente administrativos, también pueden hacer alguna labor de venta, o pueden hacer 

labores comerciales, o pueden hacer labores de marketing o de comunicación. Por ejemplo, hay una 

persona aquí en Zaragoza que está en la misma planta que yo, Álvaro, que es una persona con una 
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discapacidad física importante y que trabaja en departamento de comunicación. Él estaba en Integrarlia 

y lo incorporamos al departamento de de Comunicación, con lo cual ese tipo de perfiles son los que 

utilizamos y también los propios que utiliza la propia Integralia a través de los call center o contact 

center, donde personas que trabajan con el teléfono atendiendo al cliente a través de una línea de 

teléfono a través del ordenador, pueden dar ese servicio. 

00:06:38 

E: Perfecto. 

00:06:39 

J.M.: Qué tipo de contrato tienen las personas con discapacidad física orgánica en DKV? Pues todas 

las personas con discapacidad tienen contrato indefinido. 

00:06:50 

J.M.: Y luego la diferencia de que puedan estar con jornada parcial o jornada completa. Eso es 

dependiendo de lo que el trabajador quiera, no de las necesidades de la empresa. En este caso, nosotros 

creo recordar que no tenemos a ninguna persona con jornada parcial. Todo el mundo está con jornada 

completa. Y si alguien pidiese reducción de jornada por algún motivo, lógicamente pues la tendría sin 

ningún tipo de problema, porque para eso tenemos más de 50 medidas de conciliación. Con lo cual, 

pues igual que cualquier otro trabajador de la compañía, independientemente de su condición o de sus 

creencias o de su situación física o personal. 

00:07:31 

E: El tema salario supongo que también está regulado según convenio, no? 

00:07:36 

J.M.: No, no lo es. El convenio no dice nada. El convenio de seguros no dice nada absolutamente con 

respecto a las jornadas que tienen que tener las personas con discapacidad. Lo que sí que tenemos 

nosotros como medida de conciliación son facilidades para las personas con discapacidad para que 

puedan trabajar sin ningún tipo de limitación, todo dependiendo de sus necesidades personales. Pero 

no está regulado por la ley, ni estamos obligados a nada, nada más, ni más ni menos que lo que 

cualquier empresa pueda tener. El porcentaje de personas con discapacidad que tenga que tener en 

plantilla. Pero luego, aparte de esto, te diré que que ya no solamente es el tener personas contratadas 

con discapacidad, sino también de inculcar y de presumir en cierto modo de ese gran regalo que 

tenemos, que se Integralia, del cual yo, yo soy patrono y me siento súper orgulloso de formar parte del 

patronato, principalmente porque no nos damos cuenta muchas veces de las dificultades que tienen las 

familias y que y que también muchas veces no son unas discapacidades excesivamente altas o que 

recibas una una subvención o una o una bonificación por parte del estado o a nivel fiscal por el hecho 

de que tengas a una persona con discapacidad con mayor o menor grado. Te diré que mi departamento, 

por ejemplo, son varios los compañeros del departamento que tienen algún tipo de problema con algún 

familiar cercano como el hijo con el padre y que no necesariamente tiene que ser alguien con una 

discapacidad elevada. Así que, por ejemplo, hay una compañera que tiene un hijo con una discapacidad 

del 69% de discapacidad alta. 

00:09:26 

J.M.: Oye con toda la normalidad del mundo. Trabaja sin ningún tipo de problema, en el sentido de 

que aunque necesite cuidar de su hijo, pues tiene el tiempo y la flexibilidad para poder dedicarle lo 

que haga falta. Independientemente de cumplir con su trabajo y con su jornada. Hay otra persona que 

tiene un hijo con autismo, la otra persona del departamento tiene una hija que tiene un problema muy 

grave, que no voy a decir que tipo de problema, pero que le requiere mucha dedicación, mucho tiempo 

y mucho cuidado. Es decir que que en cierto modo no nos damos cuenta de que no necesariamente 

tienes que ser una persona que esté sentada en una silla de ruedas, sino que alrededor nuestro ocurren 

circunstancias que la vida te lleva a ellas, donde requiere tener una cierta sensibilidad a ese tipo de 

cosas. El primero es el primero soy yo. Yo tuve una hermana con parálisis cerebral que murió cuando 

yo tenía 16 años. Murió a los ocho años. Y te diré que, independientemente del problema que pueda 

ser, nosotros lo consideramos porque somos primero una familia creyente que fue un regalo, porque 

lo que sí que nos hizo que esta persona al estar en medio estábamos todos muy pendientes de ella y 

todos estábamos pendientes de que no le faltara nada, de que estuviera atendida constantemente, de 

de repartirnos el trabajo. Yo le doy las gracias a mi hermana que que hace ya muchos años que se 

murió en que me ha dado la facilidad de poder hacerme una persona mucho más completa y con una 

serie de valores que yo creo que de otra forma no los hubiera tenido esa experiencia de vida. A las 

personas que tienen con las personas que vivimos, con alguien con discapacidad alrededor nuestro, 

nos hace. Yo te diría que mejores personas y nos hace ser de una forma diferente y sobre todo tomar 
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conciencia de que en cualquier momento a nosotros nos puede pasar y que podemos necesitar que 

también nos echen una mano. 

00:11:32 

E: Si, si, eso está claro. Mi padre que tuvimos un accidente en 2004 de tráfico y mi padre se quedó en 

silla de ruedas con una lesión medular y nosotros éramos muy pequeños. Yo tenía cinco años y claro, 

de repente te cambia todo y ya la vida y pasas ya es a mi padre de cadera hacia arriba, se mueven solo 

perfectamente, pero bueno, son pequeños detalles que tienes que empezar a tener en cuenta que antes 

desconocías totalmente. Entonces totalmente te cambia la manera de ver todo, te cambia de ver la 

manera de todo, fijarte en cosas que antes igual y. 

00:12:07 

J.M.: Es generoso, de ser más comprensivo muchas cosas, de tomarte las cosas con otro tipo de visión, 

con más paciencia, donde le quitas importancia a lo que realmente no la tiene y le das importancia a 

lo que realmente lo debe tener. Es así. 

00:12:24 

E: Correcto. 

00:12:25 

J.M.: Así que. Muy bien. Bueno, luego me preguntabas cuales son las causas. Porque la empresa debe 

contratar a personas con discapacidad. Pues primero porque creemos que eso es lo que te estaba 

diciendo antes de que la diversidad de todo tipo está. La riqueza de una organización y el tener 

personas de todo tipo hace que nosotros seamos mejores personas, porque estamos también rodeada 

de personas que también nos necesitan y que ellos nos ayudan a nosotros. Entonces el ser un puente 

principalmente para buscarle una empleabilidad a personas que a lo mejor no tienen esa posibilidad 

de llegar a un contrato de trabajo de una forma, dijéramos, más normalizada, lo tenemos inculcado en 

el ADN DKV. Cuando DKV crea Integralia, lo hace precisamente para ser un puente, para conseguir 

que esas personas que tienen, que han tenido un problema o que lo tienen, puedan tener esa facilidad 

de seguir siendo útil y de sentirse útiles, independientemente de las limitaciones físicas que puedan 

tener. Tres. ¿Cuáles son las causas? Primero porque creemos que lo necesitamos. Y segundo, porque 

creemos firmemente en esa diversidad que antes te decía. 

00:13:43 

E: ¿Y la pregunta de ahora no sé si se entiende, pero dice cómo acceder a la demanda de empleo? 

00:13:47 

J.M.: La empresa con discapacidad física y orgánica? Pues exactamente igual que cualquier otro 

empleado que quiera acceder a un puesto de trabajo en DKV. 

00:13:57 

J.M.: Si aquí no se mira absolutamente nada. De hecho, preferiríamos incluso que los currículos fuesen 

ciegos muchas veces. Porque lo que sí que te digo es que el departamento de selección del 

Departamento de Personas así los llamamos Departamento de Personas con Departamento de Recursos 

Humanos. Estamos con una formación, o sea, tenemos formación en sesgos conscientes e 

inconscientes en que no haya ningún tipo de limitación por ninguna razón que pueda condicionar al 

candidato a la hora de entrar. Candidato o candidata a la hora de entrar en el DKV. ¿Qué es lo que se 

mira? Que la persona sea la más adecuada para el puesto de trabajo, independientemente de cualquier 

otro tipo de condición. 

00:14:43 

J.M.: A través de qué canales contrata a personas con discapacidad? Os llegan directamente si no 

llegan directamente los currículos, pero también Integralia como decía, es una excelentísima fuente 

de reclutamiento integral. 

00:14:57 

E: Se podría decir que Integralia es como un agente de... 

00:15:02 

J.M.: A ver Integralia es una sociedad aparte, es una fundación, lógicamente, tiene sus estatutos 

propios, tiene su su estructura organizativa propia, independientemente de que haya sido creada por 

por DKV o por el consejero delegado de DKV. Y porque se inserta, creo, no precisamente por un fin 

social, pero también desde el punto de vista de ser la segunda o la tercera empresa de este país que 

más personas con discapacidad tiene en plantilla, o sea, después de ILUNION y alguna otra empresa 

más o de Integra, la Fundación Integralia es de las principales empresas de este país, con personas con 

discapacidad y que ayudan precisamente a otras compañías a encontrar ese tipo de perfiles que se 

puedan integrar de forma definitivamente. Integralia no es una una fundación para dar trabajo a 
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personas con discapacidad. Es una fundación para que sea un puente para integrar las personas con 

discapacidad en un mercado de trabajo normalizado. 

00:16:07 

E: Perfecto. Eso sería un poco como ofrecer cursos de formación. 

00:16:13 

J.M.: Sí, 

00:16:14 

E: Enseñarle un poco lo que es el mundo empresarial para que la persona pueda entrar al mercado 

laboral. 

00:16:20 

J.M.: De acceso al mercado. Al mercado laboral. Exactamente. 

00:16:24 

J.M.: Para adaptaciones para personas con discapacidad física orgánica de la empresa. Barreras 

arquitectónicas. Material de oficina adaptado a sus necesidades. Etc. Mira, me gustaría que vinieras a 

cualquiera de los edificios nuestros donde precisamente no hay ni una sola barrera arquitectónica para 

las personas con discapacidad. En todos los centros de trabajo, cualquier persona puede entrar sin 

ningún tipo de limitación, tanto ya sean por discapacidades auditivas o discapacidades sensoriales, o 

visuales o físicas. Y está todo. Todo está rotulado en Bradley. Todo está en Braille. Todo, 

absolutamente todo está rotulado con señales acústicas luminosas. La accesibilidad 100%. Tenemos 

en los edificios nuevos, quizás en antiguos todavía algunos no como la antigua sede DKV en Zaragoza, 

que es un edificio antiguo que está en venta, con lo cual está todo el mundo trasladado a la sede nueva 

que estamos en la torre DKV, es un edificio 100% accesible y se concibió precisamente con ese 

concepto. De hecho, compartimos espacio físico con Integralia, con lo cual nuestros edificios tienen 

que estar adaptados para que las personas con discapacidad puedan trabajar con normalidad. Es más, 

en Sant Just, en Barcelona, cuando trasladamos el edificio que teníamos en El Prat a Sant Just, el 

propio Ayuntamiento nos dio todo tipo de facilidades para la accesibilidad de personas con 

discapacidad de este centro. Ten en cuenta que habrá cerca de 300 personas con discapacidad en ese 

centro de trabajo e incluso nos han puesto paradas de autobús con acceso para con accesibilidad para 

personas con movilidad reducida. Han ampliado la parada de tren de Sant Just precisamente para 

adaptarse a la necesidad de esas 30 personas que puedan utilizar transporte público, mayores plazas 

de aparcamiento para personas con discapacidad, etc es el que se va sumando el conjunto de medidas. 

Está todo muy pensado y muy adaptado no solamente a la normativa, sino a las necesidades que a 

futuro o a día de hoy tenemos. 

00:18:35 

E: Porque, ¿se reciben ayudas por parte de ayuntamientos? 

00:18:40 

J.M.: Te garantizo que no. ¡No! 

00:18:43 

J.M.: No te garantizo que no sean los ayuntamientos. Lo que hacen es te facilitan. Es decir, oye, si vas 

a 300 puestos de trabajo, venga. Vale. ¿Qué más verdad? A mí me cuesta dos duros hacer una parada 

adaptada con una rampa. Pues te escribes al ayuntamiento y lo ponen primero porque a ellos les va 

bien. A nivel político te digo la verdad, todos los políticos sacan tajada de cualquier acción social, ya 

sea con personas con discapacidad o cualquier otra cosa que les pueda dar votos de cara a futuro. Las 

cosas son como son, no nos engañemos. Los políticos hoy se venden al proyecto en el que están, pero 

no se venden a las personas a las que tienen que dar servicio. Ni tampoco yo creo que se venden a la 

ciudadanía. No, no, no son, no tienen una verdadera vocación de servicio como se dice, o como quieren 

aparentar que dicen. La realidad es que este tipo de cosas dan votos y queda bien, entonces no dan 

ayudas, pero facilitan las cosas porque hay un interés mutuo, no a nosotros es contratar a personas y 

mandar a 300 personas a un centro de trabajo donde de otra forma otro ayuntamiento seguro que nos 

hubiera dado la facilidad para hacerlo. 

00:19:51 

E: Y tiene un coste elevado. Adaptar todo el material de oficina, arquitectónico, etc. 

00:19:58 

J.M.: No es perfectamente asumible, sobre todo si estás haciendo un planteamiento de un cambio de 

ubicación donde al sitio al que te vas ya lo haces con el planteamiento de que está condicionado. Es 

decir, cuando nosotros hemos cambiado de oficinas pensamos que la oficina tiene que estar 

perfectamente acondicionada para personas con discapacidad, pero también tiene que estar 

acondicionada a nivel de, a nivel de sostenibilidad, es decir, que sea que se haya hecho con materiales 
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reciclados, que tenga huella de carbono cero, que se sea con ambiente de quirófano a nivel de 

climatización para evitar todo tipo de contagios, etcétera Ya vamos pensando en todo este tipo de 

cosas. No es que somos una empresa verde y somos muy verde, no sólo porque el logo es verde, sino 

porque el concepto de la compañía desde origen a ser también una empresa de origen alemán es muy 

ecológico, pero pensando en todo, no pensando no solamente en la ecología y la sostenibilidad que 

queda muy bien, o la plantación de árboles que también queda muy bien. Eso lo hace todo el mundo, 

pero lo llevamos haciendo desde hace ya 20 años. Entonces, que nadie nos dé lecciones de lo que hay 

que hacer, hay que decir, hay que hacer y decir las cosas sin hacer publicidad de ello. La publicidad 

la tienen que hacer otros. Todo el autobombo yo lo veo algo bastante nocivo. 

00:21:19 

E: No sirve de mucho que te lo digas tú mismo. 

00:21:21 

J.M.: Exacto. 

00:21:23 

E: Porque es que hay como un poco un mito del hecho de que adaptar todo es muy caro a la empresa. 

Se supone un costo muy alto. 

00:21:32 

J.M.: Entonces son excusas, son excusas. Las empresas pueden percibir ayudas. Mira, te voy a contar 

un caso de un amigo mío que es un ejemplo, este amigo que marcha bien, que tiene que tener su trabajo 

bueno, su mujer también tiene un buen trabajo y tuvieron la mala suerte o la bendición de tener un 

hijo con ceguera, completamente ciego el niño desde pequeño, pues dije bueno, y ¿qué vamos a hacer 

con este niño? Llevarlo a un colegio de la ONCE. A ver la ONCE está súper bien montada, súper 

organizada, hace las cosas muy bien, pero no, lo que hicieron fue llevarle al colegio donde llevaban al 

resto de sus hermanos que no tenían ningún tipo de de disfunción a ningún tipo de discapacidad. Y el 

colegio se adaptó. Y no te creas que recibió ningún tipo de ayuda de nadie. Directamente dijeron que 

vosotros que habéis tradio al niño aquí, vamos a hacer que este colegio sea un colegio que normalice 

la discapacidad visual. Y el colegio se adaptado con caminos señalizados para que el niño con su 

bastón pueda llegar a clase con todo escrito en braille para que el niño pueda acceder. Y de hecho ha 

hecho que ese colegio ya no sólo tenga un niño con discapacidad visual, sino que tenga varios, varios 

niños con ese mismo tipo de problema. Entonces es un colegio normalizado. 

00:23:01 

E: Sí, sí. 

00:23:02 

J.M.: Normal y corriente. Donde puedas llevar a tus hijos y a los míos. 

00:23:04 

E: Sabes que cuanto más accesible. Y al final ayudas a mucha gente. No es que ayudas solo a una 

persona. 

00:23:09 

J.M.: Exacto. 

00:23:10 

E: Tarde o temprano, todos tendremos problemas. 

00:23:13 

J.M.: Las barreras nos las ponemos en la cabeza. Las barreras no están. Las barreras físicas. Se pueden. 

Se pueden sobresaltar. Se pueden. Se pueden traspasar las barreras. Ahora, la que tenemos en la cabeza 

es la que es más difícil de romper. Entonces, si hay voluntad de querer hacer las cosas, las puedes 

hacer sin ningún tipo de problema. 

00:23:32 

E: El problema es la voluntad. 

00:23:35 

J.M.: Exactamente. 

00:23:41 

J.M.: Bueno. ¿Dificultades para la empresa a la hora de contratar personal discapacidad en DKV? No, 

no hay ningún tipo de dificultad, ni tampoco. A ver, sí que te puedo decir. Y esto no es DKV, pero sí 

que existe en general en todas las empresas que hay un cierto sesgo inconsciente o un recelo a contratar 

a personas con determinado tipo de discapacidades. Por el hecho de que puedan ser mayores, 

absentistas, es decir, una persona con una discapacidad que muchas veces requiere de un mayor 

tratamiento médico. Puede que cuentes hoy con él y mañana este se encuentre mal debido a su a su 

problema físico y que no venga a trabajar y te llame a decir mira que hoy no puedo estar, que no puede 
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atender el teléfono, que hoy que hoy me encuentro mal. Bueno, pues también hay que educar a esto, 

a los a los directivos de las empresas para que sepan que. Bueno, pues que tiene también que contar 

con ello, que de acuerdo que una persona con discapacidad puede ser 100% productiva o 200% 

productiva, pero que hay otras que no necesariamente pueden llegar a ser como una persona que no 

tiene algún tipo de limitación física precisamente por eso, pero que tienes que vivir con ello y tienes 

que contar en tus ratios económicos con ese tipo de cosas para la hora de decir oye, pues si yo necesito 

para cubrir mi horario de trabajo, necesito tener a 15 personas. Pues sepas que, pues que no son 15, 

sino que tendrás 17 o 18, pero de las cuales hay varias que no vas a contar con el 100% de su tiempo, 

o bien porque tengan esa disfunción o esa discapacidad, o bien porque tengo una reducción de jornada 

por cualquier motivo, o por cuidado de hijos, o por cuidados de personas mayores, o porque ha 

decidido que quiere tener un contacto a tiempo parcial. Por lo cual, ¿de qué te sirve contar cabezas? 

Lo que tienes que contar es el tiempo de trabajo efectivo. 

00:25:43 

E: Productividad. 

00:25:45 

J.M.: Y te digo las personas con discapacidad son mucho más eficaces y mucho más eficientes que 

muchas personas que no tienen ningún tipo de discapacidad. ¿Por qué? Porque le ponen más ganas, le 

ponen más corazón. Pone más entusiasmo y le pone más amor a lo que hacen y. Y eso se supera, 

cualquier barrera se supera solamente con la voluntad. Sé que habrás escuchado alguna vez que tú 

puedes comparar capacidades. Pues. Puedes comprar muchas aptitudes, pero la aptitud con P si no le 

sumas la actitud con C. No haces nada. 

00:26:29 

E: Totalmente de acuerdo. Es así. 

00:26:35 

J.M.: Para él. ¿Existen facilidades para la empresa de contactar a personas con discapacidad? Bueno, 

tengo las mismas que cualquier persona, porque nosotros precisamente lo que no queremos esto es 

una frase también de Javier de Oña es: a mí no me trates como a un discapacitado, porque son personas 

con altas capacidades. Entonces, si te trato como una persona discapacitada, ya me estás 

discriminando. Pues no, dame las mismas oportunidades que a los demás. Dame la misma posibilidad 

de poder participar en el proceso de selección por mis capacidades, por mis conocimientos, por mi 

experiencia, por lo que tú quieras, no por mi condición. Con lo cual facilidades todas las del mundo. 

Ojalá tuviéramos más personas con discapacidad en DKV. 

00:27:25 

E: Hoy puede ser que mucha gente con el colectivo de personas con discapacidad física y orgánica, 

en este caso en. Tengan miedo a la hora de acceder al mercado laboral por parte de la empresa, porque 

hay una gran cifra de que estamos en 1.000.800 más o menos de personas con discapacidad en general 

que están en edad del laboral y aun así cuesta ver a personas con discapacidad física en el mercado 

laboral. Y muchas veces se les relega a sitios de administración. Por ejemplo, en la empresa de mi 

hermana a una chica con síndrome de Down que les lleva fruta por las mañanas, por qué no se les da? 

O por qué tú como empresa? Y digo por qué crees? O dónde puede estar el fallo a la hora de que se 

releguen a posiciones más bajas en el estatus de empresa? 

00:28:26 

J.M.: A ver. No, no necesariamente. A ver, todo depende. A ver, al final, tener en cuenta una cosa 

Emma, las empresas fuera de la parte altruista que pueda tener una fundación, etc Cuando vamos a 

una empresa que se rige por la cuenta de resultados, que debe cuentas a sus accionistas, que tiene que 

dar una serie de dividendos. Al final las empresas están para ganar dinero, no son ONGs, son empresas 

que tienen un fin lucrativo, que es ganar dinero y repartir dividendos a los accionistas. Entonces. Qué 

es lo que buscas? Lo que buscan es la capacidad intelectual. Sea tú compras capacidad intelectual o 

compras mano de obra física. Vale, pero todo esto se traduce a eficiencia a la hora. A la hora de que 

el trabajo se haga bien y a la primera. Y además, con una cierta productividad. Es decir, que sea 

rentable que el trabajo se haga bien en la primera y que sea rentable. Es decir, que tus costes estén 

controlados. Muchas de las dificultades que nos podemos encontrar en el mercado no es por el sesgo 

de no querer contratar personas con discapacidad, sino porque económicamente necesitas mayor 

número de costes sociales, de más seguros sociales que pagar porque tienes más cabezas para sacar el 

mismo trabajo. Por lo cual, qué es lo que busca en todas las empresas? La máxima eficiencia, la 

máxima productividad. Si nos olvidamos de esto y nos fijamos en que tú puedes conseguir lo mismo 

con personas que tengan una cierta limitación o alguna cierta discapacidad y quieres vivir con ello. 
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Sabes que te vas a gastar un poquito más, pero que al final vas a sacar el trabajo, y va a estar contento 

tu cliente interno y externo. 

00:30:17 

J.M.: Entonces. Por qué no acceden a posiciones si su cabeza está absolutamente sin ningún tipo de 

limitación, es decir, que no tiene ninguna discapacidad intelectual que le permita hacer ese trabajo 

intelectual, independientemente de esa discapacidad que tenga aunque sea una discapacidad física. 

Pues bien, nosotros lo hemos demostrado. Hay muchos directivos que teniendo una discapacidad 

llegan a posiciones de discapacidad, a posiciones, a posiciones directivas. Pero sí que es cierto que las 

personas que vienen con algún tipo de problema con discapacidad, de tipo congénito o adquirido las 

primeras fases del desarrollo a la hora de tener una titulación o una una adecuación, les cuesta, les 

cuesta más y lógicamente no pueden acceder a determinadas posiciones porque no tienen esa 

formación o esa adecuación que hace falta, no porque tenga una discapacidad, sino porque no tienen, 

dijéramos, ni los conocimientos ni las capacidades. Así que pueden tener la aptitud con C, pero no 

pueden tener la actitud con P y por eso no pueden llegar a determinados puestos. Qué ocurre? Gran 

parte de esos 500 y pico o personas con discapacidad que trabajan, por ejemplo de integral, ya están 

ocupando posiciones de contact center, que son posiciones administrativas, podamos decir, de un bajo 

nivel de cualificación y también bajo nivel de remuneración. Pero por qué? Pues precisamente porque 

sus capacidades en cuanto a la aptitud con P son menores que para ocupar otro tipo de posiciones. 

Ojalá no tuviera que contratar a este tipo de perfiles y contratar a personas que están en la calle, que 

están en listas de desempleo, donde hay 2 millones de parados en España, no? Sé que es cierto que no 

nos olvidemos de que efectivamente muchas empresas hay sesgos a la hora de contratar. Pero te digo 

que el DKV eso no existe precisamente, es algo que forma parte del ADN de la compañía. Y como 

ejemplo, no sé si sabrás que la semana pasada nos lo pidieron otra vez a premiar como una de las 

mejores empresas para trabajar en España. Este año hemos quedado en la 4.ª posición de las empresas 

de de más de 500, entre 500 y mil empleados. Veníamos de estar en la posición 6.ª el año anterior y la 

8.ª de la anterior. Decidimos, hemos mejorado en el ranking dos posiciones cada año en los últimos 

tres años, cuando cuando nos dan este tipo de premios después de muchas auditorías, porque al final 

el premio no es tú pagas por un premio para que te lo den. O haces muchas campañas de comunicación 

y de publicidad para que te den un premio. Aquí se audita los procesos, se evitan los procedimientos 

y es un órgano externo el que, como AENOR y otra serie de certificaciones oficiales, certifican que el 

trabajo que haces en la compañía es merecedora de estar en ese ranking. Vayamos. En total, 14 años 

consecutivos, entre las diez mejores empresas para trabajar en España. 

00:33:26 

E: Sí es un mérito. La verdad es que sí. Y estas son mis preguntas. Y si se te ocurre algo más que 

quieras añadir que igual no te he preguntado. 

00:33:37 

J.M.: Yo te diría que si tu trabajo puede servir para hacer eco de la necesidad que tienen las empresas 

de ser más generosos. Eliminando barreras y eliminando sesgos inconscientes para contratar personas 

diversas. Es lo que es, lo que debería debería servir. Tu trabajo no es decir si puedes hacer eco para 

fomentar la diversidad dentro de las empresas y entre ellos la diversidad de personas con discapacidad. 

00:34:07 

E: Esa es la intención. 

00:34:08 

J.M.: Porque sabes. Sabes qué pasa Emma? Que ahora se nos llena la boca a todos porque está de 

moda. Pues hacer mucho eco con el tema del colectivo LGTBI Plus. Vale, pues mola mucho tener en 

tu empresa a gente que tenga distinto tipo de orientación o que tengan, que se sean no solamente del 

colectivo de gays y lesbianas, sino de cualquier otro tipo de recalificación de las que se han puesto de 

moda por el plus ese plus. Parsexuales, transexuales intergénero, género fluido. Ese tipo de cosas creo 

que están muy de moda. Está muy bien. Queda muy bien en la foto. Mola mucho poner la banderita 

arcoíris en el pie de firma. Vale para el Día de la Diversidad y el Día del Orgullo y todo ese tipo de 

historias. Pero no olvidemos que esa persona no tiene ninguna discapacidad. Vale que son personas 

que no tienen ningún tipo de barrera más allá de la ideológica o de la o de algún sesgo inconsciente 

que pueda haber. Porque puede haber algún desaprensivo o algún imbécil que piense de forma muy, 

muy a la antigua, por decirlo así. Pero que las personas con discapacidad, independientemente de 

cualquier tipo de orientación que tengan, la discapacidad la tienen. Y que ese problema lo teníamos 

ayer, lo tenemos hoy y lo tendremos mañana. Ninguna es ninguna moda y tú lo sabes porque lo tienes 

en casa. 
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00:35:39 

E: Sí, y que al final, que es todo el mundo. Mi abuela tiene Parkinson y tiene los movimientos muy 

limitados. Entonces que el día de mañana no tienes porque tener un accidente o una enfermedad que 

te haga estar limitado físicamente, que al final te puedes caer, romper una pierna mal rota y ya estás 

limitado. Entonces la discapacidad es algo que es lo que tú dices, ha estado, está y estará siempre. Y 

mi madre siempre dice que imaginate tener algún tipo de discapacidad... 

00:36:08 

J.M.: Te lo digo porque a ver, yo, independientemente de lo que tú opines, que no lo sé, pero a mí me 

hace mucha gracia porque. Bueno, hasta que veo la tele me hace mucha gracia lo de First Dates de 

Cuatro. Y te encuentras que cada personaje que va allí y que te dice no, es que yo soy de género fluido, 

me parece muy bien decir que no sé si soy chico o chica, un dia soy chico, otro dia soy chica, otro día 

soy tal, otro día soy pascual. Pero eso son, no tiene nada que ver con la discapacidad. Es decir, tú 

puedes cambiar porque cambias de opinión y eres de una forma u otra porque has cambiado de opinión. 

Hoy me siento de una manera y mañana me siento de otra. Es un sentimiento, sentimientos de que 

cada uno puede hacer lo que le de la gana. Ahora, la discapacidad muchas veces es una condena. Estás 

anclada a un grillete porque te ha tocado. Porque te ha tocado, no porque lo has elegido tú, sino porque 

te ha tocado. Es hay que concienciar. Para mí ese trabajo tuyo sirve para concienciar a las personas, a 

los empresarios, de que tienen que ayudar y normalizar la inclusión de personas con discapacidad de 

las empresas, y no por tener un porcentaje de personas en la compañía, sino porque realmente quieran 

y creen que las personas con discapacidad son mucho más eficientes o pueden ser mucho más 

productivas que cualquier persona que no tenga discapacidad. 

00:37:28 

E: Claro con el tema de la ley del 2% de la plantilla de discapacidad y las ayudas que reciben 

económicamente las empresas, muchas veces es simplemente... 

00:37:38 

J.M.: No te creas que las empresas reciben tan recientemente ayuda. Hay algunas bonificaciones en 

los seguros sociales, pero fuera de esto, la ayuda que viene por parte del estado es una mierda como 

un capacho, que no es tan así, pero lo es. Es un azul. Y azul no es nada. Si yo voy a contratar a personas 

con discapacidad pensando en lo que me pueda ahorrar en los seguros sociales, sería un estúpido. Sería 

el imbécil. 

00:38:02 

J.M.: No sería a mi no, a mí no me interesa tener personas con discapacidad por ahorrarme dinero. Me 

interesa tener discapacidad porque el concepto de los valores de esta compañía precisamente se 

sustentan en eso, en la flexibilidad, en la integración, en la transparencia, en la valentía, es decir, en 

los valores de DKV. Si no fuéramos valientes no hubiéramos creado Integralia. 

00:38:27 

E: No está claro. 

00:38:29 

J.M.: Que está en el ADN de la empresa y nos sentimos orgullosos de tener a nuestros compañeros de 

Integralia dentro del grupo. 

00:38:37 

E: Es una manera de ayudar y que ya es triste que tenga que existir gente que se dedique a otras 

empresas que se dedican a intermediación entre empresas y trabajadores con discapacidad para que 

estas personas tengan un trabajo como podemos tener cualquiera de nosotros. 

00:38:55 

J.M.: Mira el próximo día 22 de este viernes. Este viernes tengo yo precisamente una reunión con dos 

personas, con Javier de Oña y con Cristina González Hipólito, la directora, con los dos presidentes de 

las dos asociaciones de directores de recursos humanos más importantes de España. Una de ellas 

internacional precisamente para concienciarles que de todos los asociados, de todos los directores de 

recursos humanos, de un montón de cientos de empresas adopten el mismo criterio que DKV a la hora 

de contratar personas con discapacidad. Lo que intentamos es ser ese puente para las personas con 

discapacidad para normalizar nuestro mercado de trabajo. Lo que vamos a hacer de forma natural. No 

queremos forzar, porque forzar es discriminar. De ahí que las personas con discapacidad tienen 

también su orgullo, necesito que me empujes, no es cuestión de caridad. 

00:39:51 

E: Muy bien, esto es todo por mi parte Juan Manuel, muchas gracias por tú disponibilidad. 

00:40:17 

E: Hasta luego. Que vaya bien. 
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8.5. Transcripció entrevista 5 – Treballador amb discapacitat física o orgànica:  

00:00:00 

E: Es si te puedes presentar brevemente, es decir, un poco explicando qué tipo de discapacidad tienes 

desde hace cuánto y el grado de discapacidad reconocido si lo tienes. 

00:00:12 

F: Sí. Vale. Te hago una presentación formal. Vale. Me llamo Ferrand Esteban. Tengo 28 años y desde 

hace diez años que tengo una discapacidad. Tengo una lesión medular a nivel de C4, C5. Eso significa 

falta de movilidad en las piernas, en los brazos, en las manos. Diferente grado. Tengo un poco de 

movilidad en los brazos, pero no tengo nada de movilidad en las manos y en algunos músculos del 

brazo y no sé si. Porque me has dicho más. 

00:00:48 

E: Sí, el grado de discapacidad 

00:00:52 

F: Ah sí, la discapacidad y tengo un 79%. 

00:00:57 

E: Ok. Vale. Y desde que tuviste la... La lesión en tu experiencia laboral. Cuál ha sido un poco dónde 

la has trabajado? Y ahora estás en tu primer trabajo? Un poco como he sido yo. 

00:01:18 

F: He tenido el total de tres trabajos. Dos y dos aún estoy en activo en ellos. Uno de ellos lo podríamos, 

no sé si de descartar, pero porque es una idiotez. Es un poco amor al arte, por decirlo así, porque es 

juez. Soy juez del del deporte que practicaba antes de la lesión me saqué el curso de juez y... y ahí no 

hay mucho problema porque como llevo muchos años en el mundillo, pues. No es el típico trabajo en 

el que haces una entrevista y simplemente estás apuntado como juez y te llaman o no te llaman. 

Entonces cuenta como trabajo porque lo es. Y sigo siendo juez y este mismo, y ayer y ayer mismo 

estuve de competición y fui y me llamaron y el viernes también. Pero no, no, no sería lo mismo que 

los otros dos trabajos, porque no hay una fase de inscripción, de entrevista y de trabajo. Y los otros 

dos trabajos sí que serían ya más formales, tipo de pasar entrevista y todo. El primero, el primero 

estuve en HP, la conocida HP. Ahí estuve en HP. Estuve de prácticas hace tres o cuatro años. Salí y 

estuve ahí. Seis meses y después ahora estoy en "blanco" en una empresa de informática y ya llevo un 

año y medio empecé estando seis meses de prácticas y cuando terminé la carrera que empecé, cuando 

estaba con la carrera y al término de la carrera ya me hicieron un contrato formal con jornada completa 

y ya más de ya no de prácticas sino ya de trabajador. 

00:03:21 

E: Y como accediste a estos dos puestos de trabajo a través de la universidad o. 

00:03:28 

F: El primer trabajo fue a través de un profesor que como tenía un... un proyecto con ellos que hacían 

en HP, que buscaban un alumno. Entonces un compañero de un amigo mío y yo estuvimos interesados. 

Entonces el profesor se puso en contacto con la empresa, nos pidieron el currículum, se lo enviamos 

e hicimos una entrevista. Entrevista a los dos. Y entre mi amigo y yo me cogieron a mí. Aunque 

también hay que decir que mi amigo también tiene una discapacidad diferente de la mía. El tiene 

Asperger. Pero tiene reconocida la discapacidad del 33%. 

00:04:22 

E: Y en cuanto al último trabajo? 

00:04:26 

F: Accediste al segundo trabajo? Utilicé la bolsa que hay en la web de mi universidad en mi carrera, 

yo he estudiado ingeniería informática. 

00:04:37 

E: Vale. 

00:04:37 

F: Eso no lo había comentado antes, pero estoy Ingeniería Informática. Tenemos una bolsa de trabajo 

en la web y simplemente miré las ofertas que había. Eh... ah... ofertas tipo prácticas porque nuestra 

carrera no tiene prácticas en sí, o sea, no tenemos. Obligación de hacer prácticas. Podemos hacer 

prácticas, pero no tenemos la obligación. Ni la empresa tiene la obligación de contratarnos, ni de 

cogernos, ni de ninguna manera. Pero puedes entrar como prácticas entre comillas, en cualquier 

empresa que tenga una oferta. Y yo vi una oferta de "blanco" que tenía diferentes ofertas de de que 

buscaban chicos que estuvieran estudiando y que les escribí y les envié el currículum. 
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00:05:26 

E: Y una pregunta que tengo es porque Kevin cuando le hice la entrevista me comentó que él en su 

currículum especificaba que tenía una lesión medular y el tipo de discapacidad que tenía. Tú en tu 

currículum también lo pones o no? 

00:05:40 

F: Sí, sí, yo lo pongo, yo pongo, tengo. No sé si no sé cómo lo tiene Kevin. Yo no pongo, por ejemplo, 

el tipo. O sea, yo pongo discapacidad física y me quedo ahí. No digo ni el porcentaje ni eso. Ya si en 

la entrevista lo hablamos con la persona ya me lo comentaría, no? Si me lo pidiesen por correo tal no 

tendría ningún problema en enviarles más información, pero tampoco, tampoco lo remarco demasiado 

en el currículum. Yo pongo discapacidad física, que lo sepan, porque así también de alguna manera 

me encuentro el trabajo que no está ni adaptado. Nos ahorramos que nos ahorramos la molestia de que 

me digan algo así, así. 

00:06:29 

E: Eso es cierto. 

00:06:30 

F: En el sentido ese. 

00:06:34 

E: Lo pones en el currículum porque porque quieres eso, nadie te ha aconsejado hacerlo o deshacer, 

ponerlo o no ponerlo. 

00:06:41 

F: No, no, yo el currículum sí que pedí ayuda para hacerlo en la universidad un... Un grupo que hay 

que ayudan un poco en el tema de buscar trabajo y tal, pero no me recomendó ni nos recomendó poner 

lo de la discapacidad. Al final yo sí que lo hablé con algunos compañeros y tal y fue decisión mía. O 

sea, no sé cómo no me dijeron sí, sí, sí, sí. Yo simplemente al final dije que quería que la persona que 

leyera mi currículum de primeras supiera que tengo una discapacidad física. Entonces, a partir de ahí, 

que decidiera si me contactaba o no, sabiendo eso. 

00:07:21 

E: Vale. Y al final de la entrevista, otra chica que también actualmente está con trabajo, me comentaba 

que cuando iba a hacer las entrevistas de trabajo que se había encontrado la gran mayoría de veces era 

que la gente que se quedaba mirando la silla, que le empezaban a preguntar porque iba en silla o un 

poco más su historia, que no en el currículum en sí. Entonces ella me decía a mí es algo que esto me 

molesta, porque al final yo vengo aquí por el puesto de trabajo y quiero que valore si soy apta, no soy 

apta para realizar ese trabajo. Entonces, en las entrevistas que tú has hecho para entrar a los diferentes 

trabajos, te ha pasado lo mismo, te has sentido igual o lo han pasado más por alto en tu caso? 

00:08:10 

F: Yo diría que un poco al revés y todo es aquí que es mi experiencia, lo que me he encontrado. 

Tampoco es que haya hecho 40.000 entrevistas, solo he hecho hecho en total. En el segundo trabajo. 

Así que pasé por tres entrevistas en la que estoy ahora. Pero fue porque me buscaban un equipo en 

concreto. Entonces, hablando correctamente. Yo hice la entrevista con Recursos Humanos la primera. 

Y después hice dos entrevistas con jefes de equipo. Ninguno de los dos, ninguno de los tres, me hizo 

preguntas respecto a mi capacidad, mi discapacidad, ni la capacidad de que podía o qué podía hacer, 

ni tampoco noté que se me quedaban mirando como hicieron. Qué te ha pasado? A veces es que incluso 

yo lo hago. Yo lo hago yo. Si me lo preguntaba no se lo preguntan y tal. Porque? Porque claro, yo con 

el currículum yo no soy específico, pongo discapacidad física. Entonces tú puedes pensar que solo voy 

en silla, pero tengo los brazos y las manos perfectamente y puedo hacer un trabajo de manual. Que no 

te hace falta las piernas, que te hace falta los brazos. Lo puedo hacer perfectamente porque al final, 

hablando en claro, un ordenador lo puede utilizar perfectamente. Una persona que tiene sólo una 

discapacidad, de una movilidad baja movilidad en las piernas, que una persona que no tiene 

discapacidad, un ordenador. Si tú tienes la mano bien tienes la misma capacidad que una persona que 

no tiene ninguna lesión. Entonces, como yo no pongo eso en el currículum, sí que espero que que me 

lo pregunten. Sabes el sentido de. Pero claro, también la gente no tiene mucho conocimiento en el 

sentido, no te ven... Y yo, después de muchos años que todos los años que llevo, que he conocido a 

muchísimas personas en discapacidad con discapacidad, yo a veces cuando veo una persona en silla 

de ruedas, yo lo que me fijo es como tiene las manos y tal para saber si tiene una lesión tetrapléjica o 

no, pero es una persona. Una persona que no está acostumbrada. No, no se lo dirá. Entonces yo es que 

incluso en la propia entrevista se lo decía sabes. Él decía bueno, tengo discapacidad física y tengo 

problemas en las manos. En ese momento sí que yo lo explico. No, a mí no me lo han preguntado. 

Entonces eso es. En cada trabajo te puedes encontrar de todo y cada cada persona puede. Esa chica se 
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habrá encontrado esas situaciones por yo creo que más por el tipo de persona que no por por el trabajo. 

Tampoco sé que que tipo de trabajos buscan las otras personas, pero yo en los dos que en los dos que 

he hecho en ninguno me han preguntado nada, hasta incluso tengo yo que decirlo para que sepan bien 

lo que... lo que se encuentra. Porque tampoco quiero engañar el sentido. Yo pongo en el currículum 

discapacidad física y después en la entrevista te diré pues mira, tengo dificultad en los brazos, no tengo 

movilidad en las manos, no voy a engañar, no quiero que me cojan en un trabajo y después me digan 

vale, coge una caja y pónmela aquí. Y digo Bueno, perdona, es que no te había dicho que que por 

problemas de brazos no puedo cogerte en la caja? Yo en la entrevista te explicaré. Al final termino 

explicándolo yo todo lo que sea necesario para que entiendan mi discapacidad. Pero en las tres 

entrevistas, las cuatro entrevistas con los dos trabajos, en ningún momento me han preguntado más 

allá de lo necesario para el trabajo. 

00:12:01 

E: Dificultades y facilidades que has tenido a la hora de acceder a tu puesto de trabajo. En cuanto, 

teniendo en cuenta un poco todo, es decir, si necesitas algún tipo de adaptación para tu puesto de 

trabajo en sí, si la empresa estaba totalmente adaptada tuvo que adaptar algo porque habían barreras 

arquitectónicas poco teniendo en cuenta todas estas cosas. 

00:12:23 

F: Claro, yo los dos trabajos que he tenido, el primero es HP, que es un edificio que no sé si sabes 

donde está HP. 

00:12:31 

E: No. 

00:12:33 

F: Está en San Cugat y tienen un edificio enorme y perfectamente preparado. Entonces el edificio es 

grandioso. Todo está bien adaptado puertas. De cristal de las que se abren. Y no tenía ningún problema. 

Baños adaptados, mesas con que se podían subir y bajar para tener la a la altura que yo quisiera en HP 

ningún problema. Y después en la que estoy ahora en "blanco", la empresa está bien adaptada, está 

todo bien. Además es una planta baja. Entonces no tengo ni que coger ni un ascensor ni nada. Que lo 

tienen. Entonces. Yo sólo tengo una puerta con una dificultad para abrirla pero tiene timbre y tiene 

una secretaria dentro. Entonces sólo tengo que picar el timbre y la secretaria me abre la puerta siempre. 

No hay ningún problema. Y si no es la secretaria, es cualquier trabajador que está dentro. Me viene y 

me viene a abrir cuando pico. Porque como además, en el sentido de que, eso está hecho también por 

si vienen repartidores y todo eso que no entran directamente, es que no, en eso no hay ningún 

problema. Y después el primer problema que me encontré fue que si la mesa yo no la tenía, una altura 

que me iba bien. Fui a Recursos Humanos y les dije mira, tengo este problema y no me pusieron 

ninguna pega. Buscamos soluciones. Buscaron otra mesa y al final encontraron una solución buena 

que fue poner como unas pequeñas patas, unas piezas en cada pata que permitían el subir y bajar. 

Entonces, a la mínima que yo les pedí algo, no pusieron ningún problema. Y el segundo problema, 

que el segundo problema que tienen es que les faltaba el adaptado, que eso pues puede ser un problema 

para cualquier persona. Diferentes las personas en silla de ruedas, con lesiones medulares o cualquier 

cosa. Necesitan el baño de diferentes maneras y el baño adaptado. Muchas personas sé que lo 

necesitan. Y entonces me dijo que eso es más complicado porque hace falta hacer más obra y tal, pero 

que lo tenían planeado, que les hacía falta. Y sí. Si hubiese visto que. La frase se quedaba ahí en el 

sentido sí, sí, hace falta, pero. Pero. Pero ahí se queda la cosa. Les he dicho algo, pero hace poco se 

hizo una reunión en general que dijeron que iban a hacer un cambio de planta y un cambio de piso 

para cambio de planta en el mismo, en el mismo sitio donde estamos. Nos íbamos que nos íbamos a 

cambiar a la planta tres y ahí el baño sí que habría un baño adaptado. Entonces por, por, por. Por mi 

parte he visto que la empresa ha puesto de su parte para mejorar el sitio y no me pone ninguna pega. 

00:15:40 

E: Parece que pilló el cargador de. Vale. 

00:16:07 

E: Perdón. Perdón. 

00:16:11 

F: Y yo me puedo encontrar problemas con vez. Así que yo envié diferentes curriculums cuando antes 

de entrar en "blanco", yo envié el curriculum en un PC y en algunas empresas más y algún sitio me 

había dicho no estamos muy bien adaptados y tal. Ahí directamente yo ya pasé de largo. 

00:16:37 

E: Porque ahora cuando trabajas en la oficina trabajas desde casa. 
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00:16:43 

F: Hago tres días oficina, dos casa. 

00:16:46 

E: Y cuando tienes que ir al lavabo, vas al lavabo, que no está adaptado. 

00:16:55 

F: Pocas veces necesito ir al baño porque me da tiempo a sobrevivir todo el día hasta llegar a casa. 

Eso. Pero el otro. El otro día sí que necesité ir al baño. Y lo que pensé fue por lo que lo de que el baño 

esté en el otro piso. Eso tiene que prepararse. Todo el nuevo piso se va a hacer una reforma entera. 

Van a reformar el piso para hacerlo para todos. Y el baño lo van a poner ahí, que esté bien adaptado. 

En verdad me dijo la de Recursos Humanos que en otro piso hay un baño adaptado. Es que no sé aún 

dónde está. Y el otro día que lo necesite me fui al bar de delante. Que es el bar que siempre voy y no 

me pone ninguna pega y fuí. Pero... en teoría me dijeron que en el edificio. En todo el edificio si que 

sé que hay un lavabo adaptado. Entonces si hubiese sabido dónde está en ese momento, cuando lo 

necesité, no lo supe, porque cuando fui a preguntar a la de Recursos Humanos no me la encontré. 

Estaba en una reunión y como necesitaba ir en ese momento, pensé que lo más fácil era ir al bar de 

delante. Del bar de delante es salir de la oficina, cruzar una calle y ya está. 

00:18:20 

E: Vale. Y sabes, en la empresa en la que estás ahora eres el único trabajador con discapacidad o hay 

más trabajadores con discapacidad? 

00:18:33 

F: Creo que lo único que el único que va a enseñar seguramente soy yo. Es así porque hicimos una 

reunión general de todos los trabajadores en una sala de actos y solo era yo. Ahora, que haya más 

gente con discapacidad puede ser, pero es que yo no lo sé, porque pueden haber diferentes tipos de 

discapacidades que sean más difíciles de ver. Te digo mi amigo que te hablaba antes de que tenía 

Asperger, es que tú no sabes que tiene discapacidad? Te lo digo porque. Porque no como Asperger. 

Es un tipo de. De cara no me saldrá. En. Si no me sale. 

00:19:19 

E: Ahora es porque es intelectual. No se considera intelectual, creo. 

00:19:25 

F: Sí, pero Asperger es un tipo de que saldrá ahora él. Bueno, o sea. No se lo notas? 

00:19:33 

E: Sí, sí, sí. No es algo que tú veas a primera vista. 

00:19:35 

F: No, no, no, no en la primera ni en la segunda. O sea, es que te lo tiene que decir él para que digas 

a que tienes algo, sabes? O sea, es muy poco reconocible. Entonces hay diferentes cosas que son poco, 

poco reconocibles y no sé si hay más. De verdad? Te lo podría preguntar. 

00:19:58 

E: No, no, tranqui, tranqui. No hace falta. Así que si de primeras sabías de alguien o no, así como dato 

curioso, pero no, no y entonces. 

00:20:10 

F: También. También. Es que una empresa informática. Tampoco es que haya, al menos yo en la 

carrera. Tampoco me encontré con mucha gente con discapacidad haciendo la carrera. Entonces como, 

como, como estoy haciendo una carrera hoy, como estoy haciendo un trabajo que te pide expresamente 

una carrera como Ingeniería Informática, o sea, es un trabajo que te pide haber sacado este tipo, este 

tipo de carrera entonces, o un grado superior de informática también podría. Pero tampoco es que haya 

mucha gente con discapacidad que es con una discapacidad reconocida, que la veas, que lo hagan 

gente en silla de ruedas, porque. 

00:20:47 

E: Si no yo. 

00:20:48 

F: En la carrera no me encuentro. 

00:20:49 

E: De hecho, menos tú y Kevin, otras dos chicas que le he hecho la entrevista. Ellas, de hecho, los 

trabajos que desarrollan son administrativos o teleoperadores. Porque sí que es verdad que hay un 

déficit de formación, por llamarlo de alguna manera. Así que ahí sí que hay varios estudios que me 

han estado mirando. Sí que se ve que hay una falta de formación en personas con discapacidad física, 

formación profesional, como sea un FP o un grado o cosa. 
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00:21:22 

F: Es que hay, hay por ahí. Ahí se podría ver que también, que hay universidades que no están muy 

bien adaptadas o no están. Te pondré un ejemplo que me encontré. Yo empecé antes de informática. 

Empecé Ingeniería Química. Vale. Hice una ingeniería química y la verdad es que la facultad estaba 

muy mal. Estaba muy mal. Muchas dificultades de movilidad. Y yo fui un día a hablar con el rector 

para contarle todo eso y me dijo una frase que me hizo bastante gracia y por lo menos por lo penosa 

que fue y me dijo es que no adaptamos la universidad porque no viene gente en silla de ruedas. Y yo 

le dije no es al revés. No viene gente en silla de ruedas porque la universidad no está adaptada. Me 

hizo gracia y pena y rabia y todo. Al comentario que me hizo porque fue. Esa es la mentalidad que 

existe hoy en día en muchos sitios. O sea, no vamos a adoptar algo, no vamos a adoptar algo porque 

no viene gente en silla de ruedas, no la adaptamos. Creemos que no es que no viene gente en silla 

porque... 

00:22:27 

E: No puede 

00:22:27 

F: Está adaptada. Entonces la gente, la gente no va a ir. Si lo único que te encuentras son dificultades. 

Yo cuando empecé Ingeniería Informática, después yo me informé que en la UB y en la UPC, en la 

UB me dijeron ya desde el principio me dijeron es que la facultad es muy antigua y vas a encontrar 

muchas dificultades. Y después en la UPC me dijeron sin la facultad que está adaptada y tal e incluso 

estando adaptada. La de problemas que he tenido y la de luchas que he tenido y. Y la de quejas que he 

tenido que hacer. Te agotan. Se agotan mentalmente. 

00:23:06 

E: Al final es como intentemos hacer lo fácil. Al final no nos cuesta nada intentar poner una rampa. 

Pero por ejemplo, yo he estudiado en la Autónoma y en mi Facultad, que es Ciencias Políticas y 

Sociología. Solo para entrar a la facultad tienes cuatro escalones, un rapla, otros tres escalones entras. 

Luego ya dentro se que hay un ascensor. Pues vale, pero es que tengo que llegar al primer ascensor. 

Claro. Y que si quieres entrar tienes que dar toda una vuelta por detrás. Que aún así ahora estoy 

pensando si siguen habiendo cuatro escalones para llegar al edificio en sí, claro que es imposible. 

00:23:45 

F: Es que hay muchas cosas. Por ejemplo, que me digan que la Facultad de la UPC está adaptada. Y 

yo dije vale, sí, si puedes llegar, tienes que llegar al segundo piso, hay un ascensor, el ascensor va con 

llave. Primer problema yo mis manos no tengo para llaves. Por tanto, siempre, siempre tenía que ir 

con un amigo si o si. Entonces si no tenía un amigo y no tal, ya tengo que pedirle a alguien que me 

ayude con el ascensor, que eso siempre te da cosa, te da vergüenza, te da tal y te agota. Te agota pedir 

ayuda. Sabes? Es que cuando subí al piso de arriba me encontraba puertas antiincendios, hasta gente 

con los brazos bien en silla de ruedas le costaría abrir entonces aunque te digan que la facultad está 

adaptada, todas esas dificultades hacen que la gente se canse, se rinda, se agote. Pero al final es lo que 

comentábamos antes. Poca gente con discapacidad física acaba estudiando por las dificultades que se 

encuentran. Yo tenía una. Yo tengo un amigo que también con una discapacidad física bastante 

elevada, más elevada que yo quería. Quería estudiar algo y al final le dije Cómo lo tienes? Eso me 

dijiste. Me dijo. Al final me tira para atrás. 

00:25:02 

E: Entonces. Qué pasa? Mi padre. 

00:25:03 

F: Al final. 

00:25:04 

E: Mi padre también va en silla. Yo soy hija de Natalia y de Federico. Y entonces mi padre, cuando 

hay que ir a sitios, por ejemplo, a un restaurante, es como No, no parece que está adaptado a una 

persona en silla. Sí, sí, está mi padre. Estáis seguros que está adaptado? Porque si no llego ya para ir 

a la mesa que me han puesto tres escaloncito. Y que da igual que me ayuden. No por el hecho de que 

en medio del restaurante todo el mundo comiendo. Que te vengan, que te suban la silla. Tres escalones 

al final es lo que tú dices, al final agota. Es decir, me da pereza para ir ahí a hacer el número. Me voy. 

00:25:44 

F: Si al final. 

00:25:46 

E: Me voy a otro lado, sabes? Y normalmente. Se atribuye a las personas con discapacidad física u 

orgánica un mayor número de bajas laborales respecto a los trabajadores sin discapacidad. En tu caso, 

comparándolo un poco con tus compañeros de los dos trabajos, si quieres crees que es así o no? Cómo 
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lo ves? Está este hecho. Así que hablando con la ETT me comentaba me decía claro, es que hay 

muchas empresas que. Que sí, que es verdad que por el tema de las bajas es como uy, pero es que 

ahora un trabajador con discapacidad. Claro, esto me va a suponer más bajas. O sea, que sí que existe 

un poco este tema y saber en tu experiencia como cómo es. 

00:26:41 

F: Si te dicen que existe, debe existir, pero yo personalmente no me lo he encontrado. A mí no me 

pusieron ninguna pega en las entrevistas, en el sentido, por ejemplo, que me preguntaran vas mucho 

al médico? Pues eso no me lo han preguntado, o sea, cosas así o tal. Y claro, yo por ejemplo, en este 

segundo trabajo llevo un año y medio y la única que he cogido ha sido por el COVID algo que 

cualquiera podría cogerlas. Claro, ese por entonces yo no les he demostrado. Que coja más bajas. Ni 

vaya más al médico, ni. Ni nada. Entonces por por el lado de las dos empresas no me he encontrado 

nada fuera de. Pero claro, es que mi caso es un poco particular en el sentido de que de. Así que han 

hecho una carrera que está muy solicitada. Las empresas que también buscan tener a gente con grado 

de discapacidad para cumplir ese porcentaje, que es el que se les pide. Entonces, claro, no me he 

encontrado con. Con muchas dificultad, muchas dificultades. Pero quién sabe? Este trabajo que tengo 

ahora se termina. Busco trabajo y me cuesta una barbaridad. Es que. 

00:28:07 

E: Depende de cada. 

00:28:08 

F: Uno. 

00:28:09 

E: Cada experiencia es un mundo. 

00:28:11 

F: Yo diré cuando el trabajo de ahora. Yo tiré seis currículos del tirón en seis empresas diferentes y 

me cogieron y en esta me cogieron. De las otras cinco. Dos me hicieron revista y una me respondió 

que. Que ya no estaban interesados y dos sudaron de responder. Entonces, quién sabe? Podría. Podría 

encontrarme este tipo de cosas mucho más frecuentes si ahora mismo buscar a trabajo no. 

00:28:46 

E: Pero el hecho. 

00:28:47 

F: Creo yo creo que yo creo que tener un poco, o sea, en mi caso es un poco de suerte. También tengo 

un tengo hecho una carrera que está muy solicitado entonces. Puede que sea más fácil en mi caso, pero 

si tú me dices que las dos chicas que has entrevistado son administración y teleoperadora, supongo 

que es mucho más complicado ahí. 

00:29:13 

E: Sí, sí, está claro. Pero al final el hecho de las bajas. 

00:29:17 

F: Está claro que es mucho. 

00:29:18 

E: Lo que sé, lo que sé, lo que se ve, lo que se oye, es el hecho del prejuicio de decir vale, como una 

persona con discapacidad física u orgánica me va a coger muchas bajas, no la contrato. Sabes? No voy 

a buscar ese tipo de perfil porque me va a crear más problemas que un trabajador sin discapacidad 

física o orgánico. Pero en cambio, luego, hablando con todos los que trabajáis, todos me decís lo 

mismo. No? Dice. Y una de las chicas me comentaba y hasta hay veces que tengo dolor o lo que sea 

y por miedo a que me puedan echar del trabajo, no me pido ni la baja. Apuro siempre al máximo antes 

de cogerme una baja. También un poco por el agradecimiento de la oportunidad que me están dando. 

Y también un poco por miedo. Un poco esas dos. 

00:30:07 

F: Claro. Entonces por eso tampoco llevo yo en la empresa. Yo ahora mismo llevo un año y medio. 

No he tenido la necesidad de coger ninguna baja. Porque no me he encontrado mal ningún día, no he 

tenido nada y si cuando tuve COVID pues tenía fiebre era en enero, cuando todo el mundo estaba 

fatal. Y yo es que yo simplemente llamé al médico. Le dije. Me dije. Cómo te encuentras? Tengo 

fiebre. Ala ten la baja. Ya no tuve ni que planteármelo ni nada. Me la dio directa. Entonces tampoco 

pude hacer mucho. Pero en la empresa no me dio ningún problema. Y por mi parte, tampoco. Estoy 

agradecido que me hayan cogido, pero no tengo ningún problema. Si me encuentro mal, voy a decirles 

que me encuentro mal y que no puedo. 

00:30:57 

E: Es lo que hace todo el mundo. Es que no hay nada raro. 
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00:31:00 

F: Sí, pero yo no, yo no, yo. Ni yo ni me lo había planteado hasta que me has dicho en ese sentido. 

00:31:08 

E: Por eso te digo que al final depende también un poco de de cada uno y de la experiencia de cada 

uno. Y supongo que de cosas que vives en la empresa que igual te hacen pensar. El miedo es al despido, 

que si tú estás en una empresa en la que no sientes ningún tipo de diferencia y que ves que al final 

todo va bien, ni te planteas el porque me coja una baja, porque me duele algo. Me van a echar. 

00:31:37 

F: A ver. Miedo. Miedo al despido. Eso es otro tema que se podría hablar también, porque como a mí 

me han hecho contratos de seis meses, yo sí que pensaba. Digo vale, seis meses. Cuando llegue al 6.º 

mes me dirán. Que ya no quieren seguir conmigo. Pero los dos trabajos me han dicho que los dos 

trabajos me han dicho que sí. Lo único que el primer trabajo fui yo mismo, el que les dije que no quería 

seguir, motivo la distancia, que ésta no podía ir todos los días. Y les dije que qué no? Ellos mismos 

me dijeron que querían que siguiera, yo les dije que no podía. Y en el trabajo de ahora, hasta que no 

cumplimos dos años, se hacen contratos de seis meses y me dan, me lo han hecho, me han contratado 

y me han renovado dos veces. Entonces. 

00:32:30 

E: Vale, pues Ferran por mi parte. 

00:32:32 

F: No, no, no me puedo quejar, la verdad. 

00:32:35 

E: Es una suerte que al final todo lo que sea trabajo y bien en el trabajo. 

00:32:40 

F: También por ahora. Quien sabe que te digo? Me preguntas de aquí, dejo el trabajo o me echan y 

busco otro trabajo y quien sabe, puede que me esté meses buscando sin encontrar nada. 

00:32:53 

E: Si, a ver. 

00:32:54 

F: Que al final sitios sitios con menos calidad. O sea que al final yo como persona con discapacidad 

en silla de ruedas hasta me he planteado, digo y si me busco otro trabajo? Y después digo. Pero y si 

no encuentro un sitio como el que estoy ahora con planta baja, con una mesa a mi altura? Hasta eso 

me da hasta miedo. Eso sí, me da miedo pensar en buscar otro trabajo para intentar buscar un mejor 

contrato en el sentido económico y. Porque claro, ahora tengo el contrato de currante que acaba de 

entrar sabes? O sea, estoy en el escalón más bajo de. De. De los compañeros que llevan. Si buscará un 

trabajo para intentar cobrar más, pero me lo pienso y me lo pienso. Y por el tema de si no encuentro, 

no encuentro un buen trabajo o si voy encontrando sitios que no estén igual de que estoy ahora, porque 

ahora mismo estoy en un sitio cómodo. No me puedo quejar. No me puedo quejar. En el sentido de 

adaptabilidad, comodidad. 

00:34:14 

E: Sí, sé que a veces es mejor asegurar lo que tienes. 

00:34:19 

F: Y sé. 

00:34:21 

E: Pero creo que esto. Es el tema del trabajo en general. A día de hoy es muy complicado para todo el 

mundo. Es decir, el mercado laboral es muy complejo a día de hoy. El hecho es lo que tú dices, que si 

para mí ya es complejo, si tú encima tienes que pensar en que está adaptado, en que te puedas adaptar 

el escritorio y todo lo que necesites a tus necesidades. Y empiezas a sumarle más condicionantes, que 

es lo que complica más, porque al final el donde yo veo el problema, al menos es el hecho de que 

todas estas cosas que tú necesitas para la empresa sea un problema. Yo creo que ahí es donde nace el 

problema de verdad. Es decir, al final no cuesta nada que todas las empresas tengan la posibilidad de 

tener un espacio o tener la capacidad para poner una mesa más abajo o más arriba, un ordenador con 

unos utensilios que alguien pueda necesitar, o un teclado o lo que haga falta. Entonces, yo creo que a 

partir de ahí es donde nace mi trabajo en dificultades en este sentido. 

00:35:31 

F: Claro, claro, al final también un poco también es el desconocimiento que tienen las empresas. Y 

pensar que que cuando vas a contratar a una persona en silla de ruedas te puede ocasionar mucho más 

trabajo. Cuando al final yo por ejemplo, yo tengo una discapacidad altísima, mi discapacidad es más 

alta que la del que tengo. Yo tengo menos movilidad que el Kevin y al fin y al cabo mi empresa solo. 
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Solo les he pedido lo de la mesa final porque un baño adaptado creo que ya por normativa tienen que 

estar en todos los sitios, así que tampoco es algo que pida además, sino es algo que tiene que estar. Y 

cuando entré me dijeron que ya estaba pensado. Entonces no es algo que yo haya pedido, sino porque 

yo por mi parte sólo les he pedido eso y eso mi gasto más ha sido pedirles eso que pongan. Las patas 

en la. Y en el trabajo anterior ya me encontré con una mesa que podía subir y bajar entonces. Y por 

eso yo creo que es más un desconocimiento de la empresa pensar que pueda, que pueda tener más 

gasto, que no. Lamento que en otra cosa. Porque al final. La persona en silla de ruedas y la persona en 

silla de ruedas. Pero que esté, que tenga la movilidad de brazos no tienen y no puede. No tiene que 

encontrar ningún problema en ningún sitio a menos que me digas que no tiene, no está adaptado y se 

tiene que adaptar por la persona. Eso ya es un problema de la empresa, que no de la persona que va a 

trabajar, porque un día, un día un trabajador se va a hacer daño y si se hace daño, cogerá la baja y no 

irá. Pero sí pensarán en que quiera ir a trabajar. No se podría porque se ha hecho daño en la pierna, 

tiene que estar parado, le dan una silla para ir. Ya no podría ir a trabajar simplemente porque tiene la 

pierna mal. Bueno, eso es un caso ya más complicado, porque el trabajador seguramente cogería la 

baja si se hiciera daño en la pierna y tal. Pero el ejemplo, si la empresa no está adaptada, no es culpa 

de que el trabajador vaya en silla de ruedas. Es culpa de que la empresa no ha querido hacer. 

00:37:48 

E: Vale. Ferrán Pues por mi parte ya estoy. Estas son las preguntas. No sé si tienes algún tema que 

esto igual te interesa, que no te he preguntado y si no, pues no sé. 

00:37:59 

F: Creo que hemos intentado explicar un poco más todo lo que me has ido preguntando para. Pero 

ahora mismo que piense. No sé, cualquier pregunta más que tengas. Me la envías o. O hacemos otro 

o algo y me comentas si necesitas algo más. Ya te digo. Yo lo que he hecho es que la suerte. Sé que 

tenías que hecho una carrera con el que hay mucha oferta. Muchísimo. Seguramente si hubiese 

estudiado ADE, que era una opción que tenía, que quería estudiar, pero quería estudiarla porque era 

una opción como que todo el mundo estudiaba mucho la idea de que estudiar. Pero ADE sí, ADE en 

sí. La estudian mucha más gente, por lo tanto tiene un mercado con mucha más competencia y 

seguramente me encontraría más problemas. Yo estoy en un mercado donde. Está al revés. Faltan 

trabajadores en la empresa. Esto está pidiéndonos que busquemos a gente. Nos está pidiendo que les 

falta gente. Quieren trabajadores y no encuentran porque mucha gente empieza informática por poca 

gente a la terminal. Entonces estoy en esto y ahora mismo estoy en un mercado donde hay mucha 

oferta. Hay mucha demanda. Tengo. Tengo suerte de estar ahí. También es el. El el regalo que tienes, 

como por el esfuerzo por sacarte una carrera complicada. Por eso es una carrera complicada. Entonces 

muy poca gente termina la carrera. Mucha gente entra por poca termina. Entonces yo estoy en la suerte 

de que tengo el factor, el factor de un trabajo con mucha, mucha oferta. Seguramente me encontraría 

muchos más problemas con cualquier otro trabajo. 

00:39:59 

E: También te lo has currado. El hecho de que te hayas sacado la carrera ahora tiene sus beneficios. 

00:40:03 

F: Y ahí está el punto. 

00:40:06 

E: Evidentemente. Vale. Así pues, que acabáis de pasar un buen domingo. Gracias. 

00:40:16 

F: Gracias igualmente. 

00:40:18 

E: Por llamarme. Y bueno, si me surgiera cualquier cosa, te. 

00:40:24 

F: Lo digo, me escribes o algo y ya te lo envío. Y lo que decía antes que ponerme nombre de mi 

empresa no tiene. No hay ningún problema en eso. 

00:40:37 

E: Muchas gracias, Ferrán. 

00:40:38 

F: Hasta ahora, hasta seguramente. Seguramente les puedes contactar y seguramente no te pondrán 

ninguna pega en preguntas que les puedas hacer. 

00:40:48 

E: Pues muchas gracias, Ferrán. Ti te vaya bien. 

00:40:53 

F: Chao. 
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8.6. Transcripció entrevista 6 – Treballador amb discapacitat física o 

orgànica:  

00:00:00 

E: Y nada. Primero de todo, me gustaría que me explicaras un poco el tipo de discapacidad que tienes. 

Cuántos años lo tuviste o si es de nacimiento? Y bueno, un poco el tema de la discapacidad. 

00:00:15 

K: Vale, pues yo tengo una lesión medular eh... C6, cervical seis completa, eh... Desde hace diez años 

va a ser ahora en mayo. Con 18 años la la tuve por un accidente en bicicleta con un coche y bueno, al 

final me quedaron afectadas tanto extremidades inferiores como las superiores. Las superiores no 

tanto. Si que lo noté lo de las manos, pero bueno, lo del brazo pues lo tengo bastante bien dentro de lo 

de todo esto y luego si que de pectoral para abajo ni sensibilidad ni movimiento más o menos. 

00:00:55 

E: Vale, perfecto. Y en cuanto a tu experiencia laboral, explícame un poco a qué edad entraste en el 

mercado laboral, cuántos años llevas en activo, si estuviste, cuánto tiempo estuviste buscando trabajo, 

un poco tu experiencia laboral en general. 

00:01:11 

K: Vale, pues yo en 2012 tuve el accidente. 2013, eh... O sea, estuve un año sin estudiar. En 2013 

empecé a estudiar otra vez, hice un grado superior, estuve los dos años de grado superior sin, sin 

trabajo, porque estaba estudiando. Luego estuve otro año más que tampoco estuve trabajando ni nada 

porque estuve haciendo las prácticas. O sea, hice dos años más los meses de prácticas y luego estuve 

desde 2015 más o menos hasta 2018 sin trabajo, hasta que entré aquí en la empresa donde estudio 

Mediapro, eh... Y bueno, sí que estuve... Miento, un un mes antes de que me contrataran aquí en Enero 

de 2018 estuve en una empresa que se llama Grupo SIFU, que igual te suena que es de gente con 

discapacidad, o sea, digamos que es una empresa que trabaja jardineros, limpiadores y también gente 

con discapacidad y se encarga de cómo insertarlos en el mundo laboral. Y yo estuve como de 

administración en un programa que tenían ellos de primera. Primer trabajo para gente con discapacidad 

que no haya trabajado aún y era un contrato de un año, pero estuve un mes y enseguida me llamaron 

de aquí porque me lo pasó el contacto, una compañera, una excompañera de clase y me me pasó el 

contacto, pasé el currículum y me cogieron aquí. O sea que estuve en la empresa, estuve un mes. 

00:02:39 

K: Antes estuve buscando algo también de lo mío, de realización audiovisual, de edición, de vídeo y 

tal. Y sí que tuve una oferta de trabajo, bueno, una entrevista, eh, de una chica que tenía una empresa 

pequeñita con tres o cuatro personas de edición, de vídeo de unas cosas de una farmacia no sé qué, 

que fui a la entrevista y la chica no sabía que iba en silla de ruedas pese a que lo ponía en el currículum, 

eh? Y se sorprendió un poco, pero al final hice la prueba de cuatro vídeos que le edité allí mismo y tal 

y me dijo ya te diré algo y no me no me llegó a decir nada. No sé si fue por el tema de la discapacidad 

o fue porque realmente no le interesaba o lo que sea. Sabes que eso fue antes de empezar a trabajar 

ahí donde... 

00:03:21 

E: en Mediapro. 

00:03:22 

K: Sí, y entre a trabajar en la empresa está, SIFU, y ahora llevo desde 2018 aquí en Mediapro, con 

hace dos años más o menos con contrato indefinido y la verdad es que bien. 

00:03:39 

E: Y cuantas horas haces? O sea, es jornada completa. 

00:03:42 

K: Sí, jornada completa. Lo que pasa es que en vez de ocho horas son diez y en vez de cinco días son 

cuatro. O sea, digamos que hago las mismas horas, pero en vez de cada día ocho horas, pues hago 

diez, trabajo cuatro días y tres libro y ya al final, bueno, es lo mismo, pero un poquito más al día. 

00:04:02 

E: Y qué haces en media hora? Qué tipo de trabajo haces? 

00:04:05 

K: Pues estoy en un departamento de ingestas que se llama, que es donde llegan todas las señales de 

partidos, de programas, de todo, o sea de satélite, de que nos envían cosas, clientes, lo que sea. Y es 

donde se guarda ese material. Y digamos que yo estoy como en una agencia de control de calidad, que 
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yo le doy el okey a ese material como para que se emita, para que se guarde definitivamente. O sea, 

es un poco una especie de control de calidad de de vídeos, de partidos y todo eso. 

00:04:37 

E: Vale, has tenido algún tipo de dificultad o o facilidad o qué dificultades y qué facilidades has tenido 

para acceder a tu puesto de trabajo. 

00:04:50 

K: En el tema de facilidades, por así decirlo. La verdad es que siempre me han tratado como uno más, 

o sea que parte de lo que yo quería, o sea, no quería ni que hubiera trato de favor hacia mí por el tema 

de la discapacidad ni nada. Simplemente me pasó mi compañera, mi excompañera de clase, pasó mi 

currículum, eh... Sí que a lo mejor hubo, no trato a favor, pero bueno, siempre es mejor que alguien te 

recomiende a alguien que te recomienda, no? 

00:05:16 

E: Evidentemente. 

00:05:16 

K: Entonces... eh... siempre es mejor tener ese tipo de contactos. Pasó mi currículum, llegué aquí, 

sabían que iba en silla porque la chica se lo dijo, se lo dijo y no hubo ningún problema porque al final 

voy a estar haciendo una faena en un ordenador. O sea que no tiene, no tiene ninguna dificultad, porque 

no tengo que hacer nada físico, por así decirlo, eh... Nada hice. Me estuvieron explicando un poco el 

puesto de trabajo, hizo un par de pruebas y me cogieron. Y aparte de eso, lo que sí que me facilitaron 

que me vino muy bien, es una plaza de parking justo en el edificio eh... totalmente gratis, porque aquí 

normalmente las plazas de parking las alquilas, eh... Y hay una lista de espera y todo. Y lo primero 

que me dijeron, así casi el primer día me dijeron oye tú para venir, cómo lo haces? Les dije que iba en 

coche y tal. Y me dijeron mira, si quieres te podemos conseguir una plaza aquí abajo para ti, o sea que 

es una plaza que hay de minusválidos, hay unas cuantas que son más anchas y la verdad es que súper 

bien, porque para temas de lluvia, calor y todo eso pues. 

00:06:17 

E: Más fácil. 

00:06:17 

K: Es mucho, mucho más fácil, sí. Y bueno luego no sé, tonterías entre comillas como para abrir las 

puertas hay que pasar una tarjeta y abrir la puerta. Y entonces tuve que pedir en un par de puertas por 

las que de yo que ampliaran el tiempo de que se quedaba abierta la puerta para que me diera tiempo a 

mí a pasar la tarjeta, ir hacia la puerta y poder abrir porque pesa un poco y pero bueno, siempre han 

estado atentos a cualquier cosa que necesitara y tal pues que la pidiera, sabes? Y bueno, yo también 

soy un poco tozudo en esto, que no me gusta pedir mucha ayuda, a ver si entonces no los trato. Porque 

yo también podía haber pedido. Porque no quiero esta puerta que se abra sola. Pero no, tampoco me 

gusta molestar mucho ni y me gusta también ponerme también retos. A mí también, sabes? Pero desde 

un primer momento eso no me han tratado muy bien y. Y y eso cualquier cosa que necesitara, pues 

sólo tengo que pedirla y lo miran, sabes? 

00:07:23 

E: Y el tema del currículum, lo de que ibas en silla, lo pusiste por voluntad propia o porque alguien te 

dijo esto tiene que constar en el currículum. 

00:07:33 

K: No, lo puse igual que pongo, que tengo vehículo propio, que tengo tantos años y que este mi número 

tengo puesto em... desplazamiento en en silla de ruedas de propulsión manual. Lo puse porque mira, 

eh, que lo podría no poner, sí, porque al final a los puestos de trabajo que yo voy a acceder, lo único 

que necesito, o sea, si hay una silla es que me quiten la silla. Entonces al final no, no vale para nada, 

no? Entre comillas, pero no sé, creo que no, no está de más, porque a lo mejor también hay gente muy 

hoy en día. Creo que hay gente muy escéptica en este tema o a lo mejor no le termina de convencer, 

sabe? por lo que sea de que alguien vaya en silla, sabes?. Pero bueno, no sé, lo puse, lo puse y no sé 

lo no me no me pareció de más. 

00:08:31 

E: No sé, por curiosidad. O sea no, no sabía si se recomendaba ponerlo o no se recomendaba. 

00:08:37 

K: No, yo que ya te digo, lo puse porque mira, porque creo que a ver, es una cosa bastante obvia no? 

Y es una cosa que no es como me diga que tienes un lunar en la espalda, que qué grande que puedes 

ocultar. Sabes? Al final es una cosa que hay que ir de cara en estas cosas, como en todos los sitios, 

no? 
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00:08:57 

E: Sí, sí, totalmente de acuerdo. Y en Mediapro, eh... Eres la única persona con discapacidad o hay 

más trabajadores con discapacidad? 

00:09:09 

K: Eh, en silla de ruedas? Creo que soy sólo yo. O sea, aunque somos aquí, somos casi yo creo que 

tranquilamente 2000 y pico, 3000 personas seguro que somos. 

00:09:20 

K: O sea que bastante grande la empresa. Sé que hay alguna persona con algún otro tipo de 

discapacidad, pero no tan física como la mía. Si no, a lo mejor no te sabría decir ahora exactamente 

qué hay una chica que es ciega creo que me me quiere sonar porque cuando hicimos un de prevención 

de riesgos laborales y tal que nos hicieron un cursillo y eso que me explicaron más o menos como 

tendría que evacuar el edificio y todo el rollo, eh... Me dijeron que había personas encargadas de irnos 

a buscar a nosotros, sabes? Y me dijeron sí, porque hay una en el otro edificio y una persona que es 

ciega y tal y y alguno más hay, pero rollo que no te sé decir exactamente la la lesión que tiene y tal, 

pero algo más hay, pero física, física en silla de ruedas, por ejemplo, como yo. No, no hay, no que yo 

sepa. 

00:10:12 

E: Bueno, y aparte del tema de bueno de la plaza, que al final tampoco es una necesidad que tú digas 

lo necesito sí o sí para el trabajo, eh... Has tenido que o te han tenido que adaptar algo, ya sea material 

de oficina o algo así o no? 

00:10:29 

K: No, no, no, qué va, es lo que te digo cuando hay alguna silla por ahí en medio que está en mi puesto 

de trabajo. Y tampoco a lo mejor los ponen porque sobran o algo, simplemente la muevo y ya está, 

pero en el puesto de trabajo lo utilizo yo, igual que mi otro compañero con el que nos doblamos y no 

hay nada adaptado como tal. Sí que me preguntaron al principio si necesitaba un escritorio más alto, 

más bajo o cualquier cosa. Pero no, no, no me adapté yo a ellos. 

00:10:57 

E: Vale? Y todo lo que es el entorno de la empresa, es decir, a barreras arquitectónicas, por decirlo 

así, estaba todo bien o han tenido que hacer algo más, algún tipo de una rampa o algo así? Todo lo que 

está. 

00:11:14 

K: Todo atado, si está todo, puedo hacer por todos sitios. Lo único es lo que te he dicho de depende 

para la para qué puertas. Sí que tuve que pedir por sobre todo por donde yo me muevo, eso de ampliar 

el tiempo de que dejaba la tarjeta pasar, sabes? Y tuve que. Tuvieron que cambiármelo. Vaya, que 

eran de dos segundos a cinco segundos. Sabes? 

00:11:38 

E: Ah, vale. 

00:11:39 

K: Para que me diera tiempo de ir a la puerta y abrir. . 

00:11:43 

E: Y en ocasiones, no siempre. Pero muchas veces se atribuye a las personas con discapacidad física. 

Un número mayor de bajas laborales respecto a trabajadores sin discapacidad. Es un poco así por tabú, 

seguramente sí. Personalmente, en tu experiencia laboral te has encontrado que es así. Es decir, que tú 

tienes más bajas laborales que otros de tus compañeros más cercanos, porque ya entiendo que en una 

empresa de 3000 es un poco difícil hablar en general, pero de tus compañeros o que es igual, o que 

ellos tienen más bajas o un poco... 

00:12:21 

K: Pues al menos en mi caso personal, en cuatro años solo he cogido una vez la baja y fue para cuando 

empezó todo el tema del COVID que no se sabía lo que iba a pasar. O sea, fue la semana que cerraron 

todo. Pues yo el cuando cerraron el sábado, pues yo el jueves cogí la baja, hablé con el médico de 

cabecera porque yo ese jueves plegaba y no iba hasta el lunes a trabajar. Entonces le dije digo como 

está la cosa así? Y digo necesito la baja, digo porque necesito que no venir a trabajar. Digo porque no 

me fío ya de lo que está pasando ni nada. Y el sábado cerraron. O sea que cogí la baja y al final, como 

chaparon todo y nos pusimos en ERTE, ya me di de alta otra vez. O sea, estuve a lo mejor cuatro días 

de baja. Bueno, hasta que me dieron el alta y en eso en cuatro años pues no he faltado ni un día a 

trabajar por por temas derivados de la lesión, sabes de temas que podían derivar de la lesión fuera de 

constipados y rollo que podría haber cogido que no he cogido, pero derivado de la lesión nada. O sea, 
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no he cogido con nada, ninguna baja y compañeros, aquí sí me he cogido bastante más baja que yo. 

Bueno, pero por tema, por unos temas o por otros. 

00:13:35 

E: Vale, pues eso es todo, que en realidad no sé si me quieres decir algo más que me se me haya 

pasado de preguntarte y digas igual esto te interesa? Pero eh. 

00:13:48 

K: No, ya te digo, porque yo a mi en mi caso personal es esto. 

8.7. Transcripció entrevista – Persona amb discapacitat física o orgànica 

en cerca treball 

00:00:00 

E: Puedes presentar un poco y también explicando el tipo de discapacidad física o orgánica que tienes. Y 

para empezar esto. 

00:00:08 

M: Vale, pues yo soy Melanye Muñoz Muñoz, tengo 28 años, tuve un accidente de moto hace 

aproximadamente seis años y actualmente todavía sigo con secuelas, tengo que hacerme más operaciones 

y espero que más tratamientos no Realmente lo mío se está alargado bastante por el hecho de que tuve una 

infección en el hueso y se hizo bastante complicado todo. Em... Bueno arraigado a esto y también... se ve 

que por muchos traumas que tenía en mi infancia, también surgieron, digamos, trastornos a nivel 

psicológico arraigados de este trauma del accidente se me juntó con más cosas de mis emociones o traumas 

infantiles que todavía no había gestionado y tuve que hacerme cargo de ello y trabajar en eso durante estos 

últimos años. Entonces, prácticamente tengo discapacidad física y también discapacidad mental, se podría 

decir. 

00:01:17 

E: Y de la discapacidad física. Em... En qué partes del cuerpo te ha afectado y de qué manera? 

00:01:25 

M: Pues tengo... Utilizo una muleta para caminar, ya que tengo un desnivel en la pierna derecha de cinco 

centímetros referente a la otra y me afectó mucho a nivel del estómago porque estuve prácticamente tres 

años en el hospital con muchos antibióticos en vena. Entonces esto destruye mucho las bacterias buenas y 

malas del cuerpo y sobre todo en el estómago. Y esto me generó muchos úlceras a nivel estomacal, con 

mucho tiempo con vómitos y también al estar mucho tiempo con vómitos me afectó en... al nivel del 

esófago, que actualmente me da mucho reflujo y acidez y cosas así. Luego a nivel del hígado también tuve 

unos problemas y pues aparte de eso lo mental. 

00:02:32 

E: Y se te tiene reconocido oficialmente un grado de discapacidad? 

00:02:37 

M: Sí. 

00:02:38 

E: Y de que porcentual es? 

00:02:42 

M: Sí, tengo el mínimo 33%, 

00:02:44 

E: Ok, vale. Ahora, adentrándonos ya un poco más en el mundo laboral desde que tienes la discapacidad 

contaremos, has tenido alguna experiencia laboral? 

00:03:02 

M: De momento tuve una, tuve una. Pude hacer una entrevista para trabajar en el T, que estuve allí unos 

cuatro, cuatro meses, cinco meses por ahí aproximadamente. Al principio esto me ayudó un ETT a acogerlo. 

Para poder realizar esta entrevista, porque ya llevaba un tiempo también buscando en diferentes ETTs para 

coger trabajos y tal. Sobre todo que fueran trabajos los cuales yo podría realizar, que es sobre todo estar 

sentada, porque no puedo estar mucho tiempo parada, ni hacer esfuerzos, ni estar que ir de un lado a otro. 

Así no podía. Y pues la mayoría de trabajos que salían con los conocimientos que yo tenía y en los cuales 

a desarrollar, pues no, no eran para estar sentada todo el día, a menos de que sean cosas así de teleoperadora 

como lo que a lo mejor pues en un futuro podría ser. Luego en este trabajo del T en general, podría ser que 

bien, pero luego claro, estas cosas que uno se encuentra por tener discapacidades en estos trabajos. A ver, 

primero. Que general allí. Bien, a ver, no me puedo quejar mucho realmente, pero lo que si que a veces, al 

principio supongo que ellos pensaban que como me manejo bien podía realizar varias cosas cuando yo les 

había especificado que no podía estar en movimiento ya que tenía que estar siempre en un lugar. Estaba allí 

en taquillas y en el T hay dos taquillas, las que están en la parte de arriba y otras que están en la parte de 

abajo. Hubieron algunas ocasiones que me enviaban a la de abajo, que se me hacía un camino enorme. 



 

 61 

Luego tenía que llevar una maleta de viaje de las de 25 kilos que lleva la caja con el dinero, las... las pulseras 

y todo eso. Y todo esto tenía que llevarlo yo. Primero, yo no podía llevar peso. Segundo, yo no podía estar 

en un trabajo que fuera de un lugar a otro. Y vamos, bajar desde la planta de arriba hasta abajo eran 

prácticamente tres pisos que... bajaba en ascensor sí, pero desde el ascensor hasta las taquillas había un 

buen tramo y a veces eran como bajadas y subidas y yo tenía que llevar esta maleta, esta maleta que pesaba 

bastante. Es esto al principio como que ellos no lo tomaron en serio y luego los compañeros que me veían 

siempre y me ayudaban. Luego yo creo que ellos sí que le rectificaron al a mi jefe, bueno, a mi coordinador 

en ese entonces de que no me enviaran abajo porque yo ya lo había solicitado y como que me acabaron 

creyendo que a mí esto se me dificultaba. Y a partir de estas varias veces, varias veces sí que me dejaron 

en la parte de arriba y no me volvieron a bajar. Pero bueno, fue un proceso, no fue a la primera. 

00:06:18 

E: A veces les cuesta entenderlo. 

00:06:21 

M: Exacto, como ven que a lo mejor tú eres joven realmente, aunque tenga la muleta sí que me puedo 

mover y tal, pero tampoco es para que sea algo que yo haga siempre, porque perdón, anteriormente no te 

había indicado, pero tengo escoliosis en la espalda, tengo secuelas también por este desnivel. Voy un poco 

así, entonces esto sí que me produce muchos dolores a nivel de la espalda y también voy a decirte en la 

rodilla tengo un poco de osteoporosis en la rodilla derecha... Y em perdón, perdón, pero pongo en silencio. 

Vale y ya está. Y bueno, esta fue la dificultad que tuve allí después de tener la tarjeta de discapacidad 

prácticamente para que yo tuviera este trabajo. Pasaron dos años en que no podía conseguir un trabajo que 

fuera, a lo mejor sí que había, pero era algo que no estaba acorde a lo que yo necesitaba. Pues no y sí, dime 

que te he interrumpido. 

00:07:35 

E: No, no, tranquila, que digo que no se adapta a tus necesidades. 

00:07:39 

M: Exacto, exacto. Y bueno, ya luego terminé aquí en el T. Y bien, realmente fue una cuestión de necesidad, 

porque el tramo desde mi casa hasta allí era muy lejos y bueno, se me hacía bastante tedioso. Y luego, luego 

de esto, al cabo de un par de meses. Bueno, esto fue. Bueno, terminé el contrato en enero. Luego de un par 

de meses me llamaron para realizar una formación de de teleoperadora que actualmente estoy a la espera 

para a ver si al final tengo una entrevista allí o no Esta formación en realidad estuvo muy bien porque nos 

enseñaban lo que es el producto, tanto la atención al cliente como tratar al cliente, la comunicación 

persuasiva y tal. Pero... a ver cómo te lo explico... Está bien, está bien. Estuvo bien esta formación, pero. A 

ver, una persona que no tenga una discapacidad, ningún tipo de discapacidad no se va a comer dos meses 

de formación para entrar a un trabajo, no. Como máximo se va a comer una semana, me explico. Entonces, 

claro, como las personas con discapacidad tienen menos oportunidades, menos lugares en los cuales se 

puede desarrollar, ya sea haciendo una cosa u otra, pues nos tenemos que comer los cursos de formación, 

queramos o no. Entonces, pues esto sí que me parece un poco mal, la verdad, porque es. 

00:09:28 

E: Un requisito para poder acceder hipotéticamente al sitio de trabajo. Es un requisito hacer esta formación? 

00:09:36 

M: Claro, claro, claro que sí. Claro que sí. Sin esta formación no podrías acceder. 

00:09:43 

E: Y cómo y en qué consiste la formación? Más o menos. 

00:09:47 

M: Pues la mayoría de la formación se dividía, digamos, en dos partes. Primero, lo que es la atención al 

cliente. También dentro de esto de atención al cliente te enseñaban un poco lo que es psicología, gestionar 

tus emociones y cosas así. Yo creo que también estaba muy bien para que no me quejo porque estaba, por 

decirlo de una manera, enfocado a las personas con discapacidad, porque muchos de nosotros sufrimos de 

ansiedad, ataques de pánico y todo esto porque no sabemos gestionar muchas cosas arraigados a nuestra 

discapacidad, no? Y luego el otro, digamos, la otra parte de esta formación era ya enfocado en el producto, 

en el producto que se ofrecía en este trabajo y bueno, a ver, en general bien, pero eso de que demasiado 

aparte que la formación era desde las 09:00 hasta las 15:00 de la tarde, que es como que Dios mío! 

Aproximadamente dos meses. Y es como que claro, es una persona que no tiene discapacidad, no la vas a 

hacer. Y es esto sí que me pareció bastante injusto. Y luego a la espera de eso, pues estoy esperando a ver 

que me llamen y si puedo al fin y al cabo pues conseguir este trabajo no? 

00:11:14 

E: vale. Um. Entonces en el T tú acabaste en enero de este año? 

00:11:20 

M: Sí. 
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00:11:21 

E: Vale. Er. Antes de entrar a trabajar en el T. Cuánto tiempo estuviste buscando empleo? Y cuánto tiempo 

llevabas en paro? Más o menos. 

00:11:33 

M: A ver buscando empleo, pues yo diría desde que momento en que me dieron la tarjeta, que había sido 

un par de años anteriormente y luego en paro. Desde que me dieron la tarjeta o desde que tuve el accidente? 

00:11:53 

E: Desde el accidente. El tiempo debido de recuperación y todo. Desde que te dieron la tarjeta. Dos años 

también? 

00:12:03 

M: No, no, bueno, es que desde que tuve el accidente fue hace seis años. He estado en paro. Seis años por 

ahí? Sí. 

00:12:13 

E: Qué herramientas utilizaste para poder acceder a que herramienta usas para encontrar trabajo, ya sea el 

T o esta nueva oferta que te has presentado? 

00:12:28 

M: Vale, pues prácticamente apuntarme a todas las ETT que veía por ahí. Eso era realmente lo que me 

ayudó. Mayormente. Obviamente el hecho de estar todo el día mirando ofertas estarían enfocadas para 

personas con discapacidad que no se tenían que mover y pues eso, prácticamente eso. 

00:12:52 

E: Si me puedes definir este test para que quede escrito así. 

00:12:56 

M: Eh? Bueno, pues prácticamente es un mediador entre tu y el puesto y la empresa que te quiera contratar. 

De las las habilidades o aptitudes que uno tenga que pueden ir acorde al puesto de trabajo que están 

solicitando y son quienes te contratan para poder cubrir este puesto de trabajo. 

00:13:21 

E: Y que ETTs contactaste? Te acuerdas de los nombres? 

00:13:26 

M: Sí, bueno, me apunté como en siete, creo. 

00:13:29 

E: Así cuantas más, mejor. 

00:13:33 

M: Una de ellas, que fue la que me consiguió la ETT del T, es Adecco, que es una ETT enfocada a todo el 

mundo, pero también a personas con discapacidad. Y luego esta que fue la que me ayudó con con la 

formación de este espero futuro trabajo que tenga, que es la de Portal Inserta, que también está arraigada 

con Fundación ONCE si no me equivoco. 

00:14:04 

E: Pues vale. Y qué tipo? O sea, a la hora de buscar trabajo, qué tipo de trabajo buscas? Aparte de que sea 

algo que tu puedas realizar sentada? Como ya me has comentado, si buscas algún tipo de trabajo específico 

en algún área, en algo o un poco lo que venga. 

00:14:22 

M: Sí, siempre me ha gustado la atención al cliente, se me da muy bien la comunicación asertiva, por decirlo 

de una manera, y saber, como quien dice, la necesidad de esa persona y poder facilitar esa información o 

necesidad de esa persona y atención al cliente en general también. Bueno, me gustaría, pero no sé si es 

posible porque no tengo la carrera ni nada de lo que es el tema de finanzas y tal, porque me gusta mucho 

las inversiones, se me da bien interpretar gráficos y todo este rollo, pero de momento pues no, claro, como 

normalmente para este tipo de trabajos piden un grado medio específico de esto, o un técnico o una carrera. 

Pues no, no he podido conseguirlo luego. Pues sí, sería eso. Efectivamente. 

00:15:22 

E: Nunca es tarde. Si en algún momento te apetece, siempre se puede. 

00:15:27 

M: Claro que sí, pero me quedé con las ganas porque cuando tuve el accidente estaba en la universidad 

justo, en la carrera de turismo de hotelería, y como no la pude continuar por este hecho del accidente, como 

que me quedé ahí a medias. 

00:15:42 

E: Siempre se puede retomar en algún momento. 

00:15:44 

M: Sí, la verdad es que sí. La verdad es que sí. 

00:15:46 

E: Cuando veas el momento, seguro que te motiva si lo vuelves a hacer. 
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00:15:50 

M: Sí, eso espero. Estoy esperando la motivación. 

00:15:53 

E: Llegará, llegará a todo llega. Con paciencia, todo llega. 

00:15:58 

E: Vale y tipo de contrato, es decir, te por por horas más o menos semanales, que sería como tu trabajo 

ideal. Entendernos media jornada a jornada completa. 

00:16:12 

M: Pues para mí lo ideal, ya que con los problemas de espalda y tal es que por ejemplo, si estoy mucho 

tiempo acostada me duele, si estoy mucho tiempo sentada, me duele, si estoy mucho tiempo parada me 

duele. Entonces pues lo recomendable para mí sería no más de 30 horas a la semana, pienso y ya estaría un 

poco exagerando, pero bueno, en condiciones de de necesidad pues aguantaría más. 

00:16:47 

E: Y aparte de la formación que me has comentado antes, en el tiempo que has estado buscando trabajo en 

general antes del T. Y bueno, aparte de esta formación que la contamos, has hecho algún otro tipo de 

formación que te hayan recomendado desde las ETTs? 

00:17:05 

M: Sí, bueno, dentro de estas ETTs... bueno, está muy bien en realidad, porque siempre ofrecen cursos, 

talleres y cosas así. Y pues estuve en talleres de empoderamiento de la mujer de... de cómo saber gestionar 

tus emociones. Actualmente ya lo tengo muy trabajado, pero hace menos de un año o un poco más todavía 

había emociones o situaciones que me ocurrían, que no sabía cómo gestionarlas y esto realmente me ayudó 

bastante y tener una perspectiva buena de las cosas. La vida en general realmente me ayudó bastante a 

crecer. A nivel emocional sí se puede decir. En lo que vendría a ser tener un poco más de inteligencia 

emocional, no? Este he hecho talleres sobre eso, también de Excel. De que más? Em... de diseño gráfico e 

impresión 3D. Hum. Ah, bueno, también estuve mejorando mi inglés. Estuve un curso de intermedio 

avanzado. Ehm. Y algo más he de dejar por ahí. Pero en general es eso 

00:18:27 

E: Y la relación, o sea, tú contactas a una ETT y como es el proceso? tú vas y les dices soy Melanye, quiero, 

busco esto, busco lo otro, simplemente vengo a buscar trabajo. Cómo es un poco cómo te responden ellos? 

Un poco la relación entre tú y la ETT, como es más o menos 

00:18:45 

M: Vale. En general, normalmente lo que me ha sucedido es que relleno el formulario, ellos me llaman, 

concertamos una entrevista, tengo que llevar una serie de documentos, entre ellos mi certificado de 

discapacidad, con mi tarjeta, mi DNI, mi experiencia laboral y educativa. Te hacen una entrevista 

preguntándote tu vida en general, tanto como tus discapacidades físicas como mentales, tu vida con quién 

vives, cuál sería lo más apropiado para ti, ahí te preguntan esto de si puedes coger peso, levantar peso, si 

puedes trasladarte a un lado a otro, si prefieres algo más, estar sentada... si es necesario, te solicitan un 

informe médico que eso creo que solamente me lo solicitaron en un lugar no recuerdo muy bien. también... 

Luego lo bueno es que por lo menos a mí, no sé, te hacen un seguimiento normalmente siempre te están 

enviando mensajes de talleres, de cursos realmente en general. Las ETTs en que me da que me he inscrito 

que son específicas para discapacitados, muy bien, la verdad. O sea que luego he podido encontrar trabajo 

o no es otra cosa. Exacto. 

00:20:11 

E: Pero eso que nos pasa a todos. Eso es algo que el trabajo ya sabemos que hoy en día es jodido. Si le 

sumamos condiciones es peor también te lo digo, pero es complicado. 

00:20:23 

M: Sí. 

00:20:24 

E: Y cuando tienen algo que a ti te puede interesar, te contactan y te dicen Oye, tenemos esto, te interesa? 

00:20:31 

M: Sí, normalmente tengo asignado como una persona que es la que te lleva tus tus cosas, por así decirlo. 

Y normalmente me han llamado, me han escrito por WhatsApp y me han dicho mira, tenemos esto, te 

interesa? Son tal horas hasta horas te va bien, quisieras. Y pues sí que me habían salido, por ejemplo algunas 

cuantas entrevistas cuando estaba en esta formación, pero bueno, ya que estaba allí, digo, voy a acabarla en 

vez de enfocarme en otra cosa y bien. 

00:21:11 

E: Vale, y tú por libre, a parte de las ETTs, has enviado currículums o te has presentado a alguna entrevista 

de trabajo o siempre ha sido con las ETTs? 
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00:21:25 

M: Pues sobre todo con ETT. Y una cosa, Emma, perdona que te interrumpa. Si escuchas sonidos de fondo, 

dímelo. Vale? 

00:21:35 

E: Vale. Se oye. 

00:21:36 

M: Bien. Perfecto. 

00:21:38 

E: Eh? Vale, ya ha sido una pregunta igual. Un poco más delicada. Sí. Eh? 

00:21:44 

M: A ver cómo se siente. 

00:21:47 

E: Yo? A ver, mi padre va en silla. Va en silla de ruedas. Tiene una lesión medular. Creo que a veces, como 

formulo la pregunta, igual a alguien le puede sentar mal, pero no es mi intención. Alguna vez, a la hora de 

realizar una entrevista o de presentarte a algún sitio de trabajo, te has sentido discriminada por parte de la 

empresa que te realiza la entrevista? De alguna manera por una mirada. Por ejemplo, una chica me 

comentaba el hecho de que a veces hago las entrevistas y se quedan mirando la silla o me están preguntando 

todo el rato qué te ha pasado? Y esto que es como no vengo a que me preguntes sobre mi vida, vengo a que 

me digas si soy apta o no para hacer el trabajo que tú me estás ofreciendo. Entonces ella me comentaba esto 

si en alguna situación te has encontrado casos así. 

00:22:36 

M: Sí, es muy común realmente, es más, es es tan común que lo es como que realmente mi mente lo pone 

en segundo plano. O sea, ni siquiera lo lo analizo. Es muy común, por ejemplo, en esta actividad que te 

dije, recuerdo que primero me parece, por decirlo de una manera, discriminatorio el hecho que te dije esto 

de que como que no me creían, que yo no podía estar bajando hasta las otras plantas con la maleta y todo 

esto. Eso me parece bastante feo. Luego si el primer día claro que te miran, me miraban y tal. Y recuerdo 

que más de uno me dijo Ah, sí, qué te ha pasado? No sé qué, que vas coja y tal y cual y siempre el típico 

comentario de esto. Pero es tan común que al fin y al cabo ni siquiera te lo tomes a mal, es como que. 

00:23:32 

E: Va en segundo plano. 

00:23:34 

M: Si, por lo menos yo creo que lo lo gestiono de esa manera para poder sobrellevarlo o no sé o no sabría. 

00:23:43 

E: Exactamente si seguramente sea la mejor manera, porque si no tienes que estar probando a tomártelo 

mal, luego al final acabas perdiendo el eres tú. Es como si me tengo que amargar por gente que igual no 

sabe, porque yo creo que también es un problema de sociedad. He de decir que al no estar acostumbrados 

a ver a gente con discapacidad física, que igual es la más visible, la primera primera vista es la que antes se 

ve de verlos haciendo vida normal. Claro, con mi padre siempre lo decimos. Tú sales a cenar y nosotros 

salimos con mi padre y raramente te encuentras a alguien en silla. Y cuando ves a uno es alguien en silla 

como que milagro! Y luego te paras a ver los datos. Y en realidad gente con discapacidad, ya sea en silla o 

con muletas o de diferentes tipos. En España hay casi 2 millones en edad laboral, sabes? Entonces es como 

es que hay una falta de formación, no formación, sino de normalizar hacia la sociedad, de decir oye, que 

no pasa nada, que porque vaya en muleta, en silla o lo que sea, que no te tienes que parar a analizar por qué 

sabes. 

00:24:51 

M: Que al final exacto es exacto y tampoco tenemos por qué sentirnos. Muchas veces yo me he sentido 

obligada a explicarle la vida, mi vida, a una persona que yo sé que en el fondo ni siquiera le interesa, que 

simplemente lo hace por curiosidad espero yo que sea o porque se aburre? No lo sé, pero que a lo mejor el 

día de mañana ni siquiera voy a ver a esa persona, ni ella se va a acordar de mí, ni me explico. No es 

totalmente innecesario, al fin y al cabo sólo. Pero bueno. 

00:25:23 

E: Yo confío que con el tiempo se acabe normalizando y no se vea algo raro. 

00:25:30 

M: Sí, sí, la verdad, yo también confío en eso. Yo supongo que de alguna manera por eso estás en esta 

carrera o algo por el estilo. 

00:25:40 

E: Sí, bueno, yo sinceramente, cuando acabé el cole, el bachillerato no sabía muy bien hacia dónde ir y la 

sociedad en general es algo que siempre, soy una persona muy observadora en general. No por nada no soy 

de opinar, pero sí de mirar. Entonces, yendo a las típicas charlas que te hacen antes de elegir hacia dónde 

quieres ir con el cole, que vas a las universidades y escuchas, escuché hablar sociología, que en mi vida 
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también te digo, había oído hablar de sociología y fue como bueno, creo que me interesa. Al final es una 

base que es muy genérica porque la sociedad en todos sus aspectos hay un montón. Desde el punto de vista 

empresarial, ambiente, educación, religión. Pero otro dato. Estudio la sociedad género en todos sus abanico 

de cosas, hasta religión que si queremos hoy en día en el siglo 21 es algo que ha pasado a un segundo plano 

dependiendo de qué países. 

00:26:33 

M: Exacto 

00:26:34 

E: Pero no existe la sociología de la discapacidad a día de hoy, en la Universidad Autónoma de Barcelona, 

que es donde he estudiado yo. Yo hablo por lo que yo he estudiado donde yo he estado. No sé en ningún 

momento de la carrera de cuatro años que he hecho. Y estuve un año en Italia haciendo Erasmus. En ningún 

momento se hace mención a la sociología de la discapacidad. 

00:26:53 

M: Uau... eso es... 

00:26:55 

E: Es. Y esto es curioso. Claro, con mi madre lo hablamos siempre lo decimos. Es curioso como nunca en 

todos estos años he oído hablar de sociología de la discapacidad o de la palabra discapacidad en general. 

No se habla, no se habla de inmigración, se habla de género, se habla de clases sociales altas, bajas, medias, 

pero de discapacidad. Entonces, claro, yo pienso, súmale todo esto una persona con discapacidad vamos a 

ponernos en lo peor mujer, clase social, baja, sin educación y católica o musulmana, por decir algo dentro 

de una sociedad como sociedad española. Bueno, súmale todo esto claro, si una persona normal. 

00:27:39 

M: Todos estos. 

00:27:42 

E: Todos estos factores afectan en una persona normal a la hora de tener relación con la sociedad. Súmale 

otro factor discapacidad ya ponle que esta persona es homosexual, bisexual, transexual, LGTBI, cup plus 

concho claro, es, es. Es un elemento más que hay que estudiar porque algo está haciendo mal la sociedad, 

que es lo que yo digo para que estas personas como tú caso, que alguien que tú le digas oye, que no puedo 

estar subiendo y bajando escaleras porque tenga unas dolencias, te digan es que no te creo. Pues hasta que 

no te ven arrastrándote es como ah, pues mira, pues igual la muleta no era mentira. 

00:28:21 

M: Sabes? Es que a veces no la llevo de adorno. 

00:28:25 

E: Sí, sí, pero la chica de esta entrevista me comentaba que había trabajado con otras seis personas con 

discapacidad en una empresa y me decía había una chica que tiene los huesos, hay una enfermedad que es 

huesos cristalinos 

00:28:37 

E: Ah si, se le rompenen fácilmente creo 

00:28:37 

E: Sí, los ponían a cargar cajas y a moverlas de sitio en sitio con dosieres, dice. Claro, dice. Yo voy en silla, 

dice yo mira a uno aunque tenga mis dolencias, se me cuesta. Entre la silla y todo me apaño, pero esta chica 

que coge una caja igual se le rompe un hueso. Dices que es increíble. 

00:28:59 

M: O. 

00:29:00 

E: Entonces qué dices? Si hay alguien que te lo está diciendo, sí hay un apoyo científico, el que se está 

diciendo que esa persona tiene esta limitación, pero igual que yo tengo las mías, tú tienes una limitación 

física, yo tendré otras limitaciones al final. En casa lo hicimos siempre mi padre va en silla, pero mi padre 

no, porque va en silla. Es tonto porque otra de las chicas que me decía es que a veces me da la sensación 

de que se creen que somos tontos. 

00:29:23 

M: Exacto, exacto. Por ejemplo, justo referente a lo que tú me acabas de decir, por ejemplo, en estos dos 

meses que yo he hecho eso de formación, pensé, o sea, no sé, a lo mejor es un mal pensar mío o lo que sea, 

pero digo por qué nos han puesto dos meses? Porque piensen que somos dos tontos, no lo pillamos. El 

hombre me explicó eso porque incluso nos volvía a repetir el mismo tema una y otra vez, tanto de atención 

al cliente como del producto. Y si, esto ya nos lo comentaron la semana pasada y es como que ahora que 

lo has dicho digo pues sí. 

00:29:59 

E: O sea, si esta chica me decía y dice es que a veces nos nos hablan o nos relegan trabajos como si fuésemos 

incapaces de hacer nada más. 
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00:30:09 

M: Exacto. 

00:30:10 

E: Yo tenía un trabajo de administrativa y me ponían a mover cajas. Por qué yo sí y mi compañero de 

trabajo no, que es administrativo como yo. Sabes por qué no os ponen a las seis personas con discapacidad 

a mover todas las cajas cuando en la empresa hay un invento? 100 trabajadores, sabes? Entonces me decía 

esto y es y es así, es un hecho. Y yo creo que es algo que por eso te digo que no, no creo que sea culpa de 

una empresa o culpa de, sino un desahogo social, porque no te pasa a ti en una empresa que pasa tiene una 

empresa. Esta chica que me comentaba en Hacienda que trabajaban haciendo y tenía turnos de mañana 

porque por la tarde tenía fisioterapia que la necesita para el tipo de lesión que tiene ella y decía desde 

Hacienda que es público. Le decían no, no, es que por la tarde no hay nadie que te puede abrir la puerta por 

donde entran las personas con movilidad reducida. Y me decía Emma, te juro que en la puerta había en la 

puerta por donde entraban las personas que no tenían ningún tipo de problema. Un agente de seguridad. Y 

la puerta estaba hecha. Cinco metros más a la derecha. Y me decían que no había nadie que podía abrir la 

puerta porque ese segurata no era su competencia. Abrir la puerta de la persona con movilidad reducida 

estaba fatal. Porque estas cosas dices que una persona tenga que cambiarse una cosa que necesita como una 

fisioterapia, porque no es que sea, no es que me voy al spa. Ojo, estás en tu derecho, porque si a ti te 

contratan por las mañanas, tú por la tarde, haz lo que quieras. Pero que encima sabes que es para ir a hacer 

fisioterapia, que te lo están explicando. Concho. No tienes a nadie en Hacienda que te abra una puerta? 

Realmente una puerta? Nadie te está diciendo que te pongan una alfombra roja, te abanica y te pinten los 

pies en el proceso. Es abrir una puerta y que pase la persona. 

00:31:58 

M: Es totalmente lamentable la verdad, porque es que no es eso, es lo que tú eres, es algo social, al fin y al 

cabo no te va a pasar lo mismo en esta empresa, en la siguiente o la otra. Porque al fin y al cabo, en las 

empresas es de todas las personas. Claro. 

00:32:13 

E: De ahí nace, claro, a través de mi padre. Nosotros también tenemos una fundación y centro de 

rehabilitación. Así, sí, de. De todo tipo. Step by step, fundación step. 

00:32:25 

M: Este step. 

00:32:27 

E: Y rehabilitación de principalmente lesiones neurológicas, todo tipo ictus, parálisis, lesión medular, 

esclerosis. Algún caso de ELA? También hemos tenido y claro, a través de que ya llevamos, tuvimos 

nosotros el accidente en 2004. Desde 2004 he crecido con esto, tengo 24 años y claro lo vas viendo y te va 

y al final para mi es normal. Yo no veo nada raro en personas, en silla, en muletas, ni me interesa su vida 

en sentido no voy a venir a preguntarte ey, hola, porque vas en silla o por qué llevas una muleta? Ya cuando 

hayamos tomado cuatro cafés igual te lo pregunto. 

00:33:10 

M: Claro, pero ahí lo entendería. 

00:33:12 

E: Pero no sería lo primero que me interesaría de ti. 

00:33:15 

M: Exacto. 

00:33:16 

E: Y es esto. Y encima estudiando sociología es como que me he dado cuenta de que. Y te pones a investigar 

un poco y es como datos de personas con discapacidad concretos prácticamente no hay, a no ser que estén 

hechas por fundaciones tipo la 11. Adecco también tiene algún estudio, fundaciones privadas del tercer 

sector que se dedican específicamente a esto a nivel estatal no hay nada que dices. Bueno, no, no existe. 

00:33:40 

M: No, no, es totalmente discriminatorio e indirecto. 

00:33:43 

E: Sí, por eso, por eso. Entonces a raíz de aquí nace mi trabajo y como me piden algo muy específico, me 

centré más en el mercado laboral. 

00:33:50 

M: Pero bueno, pues te lo agradezco mucho, eh? Halagada de alguna manera hoy te puedo ayudar? 

00:33:55 

E: Sí, sí, sí, no, ya te digo, las preguntas ya se han acabado y muy útil al final. También es verdad que es 

un trabajo muy pequeño porque no tengo las herramientas para entrevistar a da igual toda la gente que me 

gustaría entrevistar, pero bueno, vamos a ver igual a alguien. 
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00:34:10 

M: Me hubiera gustado tener más experiencias para decírtelas, pero no tengo nada más que esa. No, no. 

00:34:15 

E: No, que va, tranquis. Al final de todas las entrevistas que he hecho saco algo, incluso gente que lo ha 

tenido súper fácil. Hay un contacto, me pasó el trabajo y entré en seguida, incluso de esta gente que lo ha 

tenido más fácil. Si quieres sacas siempre algo y al final van saliendo cosas que son a tener en cuenta. Está 

claro? 

00:34:33 

M: Qué bien, qué bien. Y te puedo ayudar en algo más? 

00:34:36 

E: No, por mi parte ya está. Si se me ocurre algo igual te molesto mandándote un mail o algo. 

00:34:41 

M: Cuando tú quieras, dime yo si puedo estaré a tu disposición. 

00:34:46 

E: Pues muchas gracias. Y por mi parte ya está. 

00:34:49 

M: Bien. 

00:34:50 

E: Y que vaya muy bien. 

00:34:52 

M: Gracias a ti. 

00:34:53 

E: Anda, que vaya muy. 

00:34:54 

M: Bien los días. Cuídate mucho y cualquier cosa me avisas. Vale? 

00:34:58 

E: Perfecto. Gracias. 

00:34:59 

M: Un gusto haberte conocido. 

00:35:01 

E: Chao. 

00:35:03 

M: Chao. 

 


